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I8TRODUCCIOI 



El ;;: ,_.-;.-rite tr,:ibajo surgi.6 como una inquietud por estudiar a la 

·,1: ,,_1•:1-1ón ''º t~l ::;ector público, que es un elemento de lpoyo 

: ''"' 11!fw•; sw'.t.rnt 1V<lU tit> 1'1 Adin1n1strai.:1ón Pública, con-

. 1,. •"ii'"...:íf1c.1:-:-"•ntt> ,, 1<1 cap..tc1t.ac1ón como medio que coa<! 

cnw .J\1-i<1: t5n d•· t.1 pLH\t>,1c1ó11, s:cn-lo cut.1 últ:rn.::i 

' ! • • ~ : 

•"JL1 dt> qotnerno p.tr.1 el des..trrolic· económico y so--

• ,,¡,1cton ~1e del1m1tó al .\mb1to del sector salud por ser 

"; 111 .. :•!Sl!.l«1d1•s th~!'l1cas de la población y un aspecto -

, : 1 r.1 lograr el lh~sarrol lo nacional. 

:;,, ,¡,.•¡,11 re.lió un11 1nvest1.g,,c1ón documental de lo• elementos -

·~ur pt'I m1tlor·on l. leq«tr a plantear la necosidad de la capacita-

.. ~1.;11 p<H·a l.1 µ1,,nPac1lin cte los servicios de salud. En pri-

luq.'lr ~" an11l 1z1Hon lo!I cunn•pto!'l dfl sociedad y educaci6n 

y ~;11 iot flrl'lcci6n .-.n ,.¡ <1nnarrol lo flOCt 11, para c1111t.empl.1r el ~ 
i\11:11 ·l•'tlllrl\l 1rn td quo !'lf! df'ut•11vunl'Ve 11'1 cap11citnc16n eo el -

pÍ1hl!co, r.nunc1andn "°l pt1¡;1d del ~'.suido en l11n procesos 

.-,dÍHl y CilpACltl'ICión. 1-:n ';tHjl!ndO lU<j1'\f !10 u.1tó la evo 

del" erl11cl\clón f'n Mi!xico y d1! la cap;1eiU\cii"in en f!'l --

pí1hl l co . 

.,-.ino ·111b11igtnm/\ ilt' .1pnyn rtnl !)lntr•nw Nac:1on<'ll dl'! P\.'Hlf'•1.ción y 

w ¡>1.111t1,f1 l•t n_,couli1Ad 1\0 co,ltly11vnr 1\ el Sít1temn Nacior\l\l de 

• 11,,vi111 ,,,~ ll\ crn11c1.6n 1\r un contro que tonqa como 



función la trasmisión de conocimientos teóricos y prácticos, 

!SÍ como la invest1gación sobre el proceso de planeac16n en el 

;mb1ta de los serv1c1os de salud. 

"_;(. ,· .. ;r1!>1dPr ,~, ;1 1.1 c;dp .. 11:it,H:11:in p<Hd la pLlOt'dClÓn c:o:no un proce, 

rn1·d1.111t•· f'l l.'liill :;i· to;,¡r,f' y/o c1ct.\1,1l1ce ,11 l'''rson,:il vincula

:" 1 1.1•, fqncion\•!> de pL.11wdc1<:in 1•n cu.1lqutl'r:1 dí' '\lJS 1•titPiH>: -· 

U :;: ·;t;•10r1 Nac1onal de Salud r.s un sub~1stnrn:1 11u1:1LH1t1YO del --

,;1r;tt-ma N.1cional de Pl,1nfMción, qlle t•Htá 1ntPqr,'ldo ¡~or la~; d€1-

!JC!ldenc1as de 1.1 Adm1ns1tr1Jc1ón PÜbllc·., tilnto fec.l<'t<l~ eomo t.o~

cal, y por las pen;orrns tis1ct1!> y mot.il1~s rlp lo5 !1t>:.·~1Jr"g !10C1.:i~ 

y privado que µnrntan llcrv1c1on d1? Hc1\11d, i\ílÍ eomo pnr lo•; mec-1-

n1smcrn de coordi.nac1ón de i\Cc101wo, i;on l.~l f111al1d.1tl de pre1n,1r 

mejores servicios a toda la poblilci611. 

La capacitaci6n para la planeaci6n en los 1ervic10• de salud se 

dobe dirigir, como apoyo al Sistema Nacional dn Salud, al per·

sonal encnrqado dn la formulación, lnKLrumontdci6n, control y -

evaluación de los servicios de trnlutl en lrn1 divnn1011 rHVnlea --



,1rJmi nrntrativos responsables de este servicio y en los diferen

"''.J 7<1Vo.tes rte atención a la salt1d. 

l' 

El primero de-
<t't,,•!r,. c1 1.1 ,,;•,•:,:·•}fH:J<1Lt2.¡,·~ón ',,1nto d!> Lñ soéiedad co 

1":1<ú1 y .1 L; int.•r.v:cióri q 11',! gu.1rcL111 entt'f! :JÍ, C:')ll 

!•: •'nte11d~·r P] :i1~1;.1rrol!o :;oci.::ll 'i •!1 p.1¡,el de i.1 

l: 
i 1 ;_. > ' ~ 

; t 1 i ' i ' ¡ : ; l ' . ¡ ~ ; i 1 ( ~ ::t ' j 1 ¡ 

'•tt .-~,11 tJ l)'' ~')n• ~·:n;1 l.1;1 

, • f (~ r (} t pÚi; . l '" Íld:;\ ,( " '¡ ,¡ 
l' ~ 'n i l t ,¡ 1 1l pl \r¡a lt' l ') ri y 

¡ ,, 

1 1,;¡ ,. '11 pJ .:;1 'I! fl,!) 1 'l.11 t . )I\.¡ 



de apoyo que permit4 contribu1r al cumpllm•ento d(· los ".lh}etivo'. 

dr! e!"te sector. 
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l. SOCIEDAD V EDUCACION 

l.i. '.:ONCEPTO DE SOCIEDAD 

No ex1 :·•te en L1~ ciencias sociales una teoría que defina. 

1;ui1 1rn,t dc~pt1\C1Ón única, a la sociedad, ya que existmdi 

f,'., t•tF.es c;once¡.H; iones n~ferentes al siqn1f1cado de la mis 

m.1. idi t cki .1 que en 1: l tr<.tnscurso de la historia han sur-

1:11 ·:n prtnc:p10 el homhr:t? s1~ oxplicabi\ a la sociedad a tra· 

V•"; J•· ndlex1ones filosóficas y percepciones literar1aa, -

;¡, .. ;;!" i ,,. .int. lqued,1d ue PllCllt'ntran en las obras de Sócrates, 

l'J.tt(Hi y Aru1t6tele!i, t1sí co:no de Jos tnstor1adores y nove

l1·;t.1•_; d••1icr1pc1onl!s dol iuu !lOCtal; lo contemplan tamb1én

M;tc¡ui.1•;;•lo !.•n Pl "Príncipe", Monteuqui"!u "En ~1 Espir1tu de 

lrHl Lt>yea", ;;ti<l)(f'.'spo.uiJ y l()!I dltorf'!nt1•11 ltteratos, fl lóso

fn•• y · "6loqo9 que uXlHt it•ron antos de la <lpt1ric1ón de lit -

-;oclDltHJÍ'1. Auqusto Coratu fué ol que l!ltrodu10 la palabra -

"•;1w1ologL1" cm el S1qlo XIX, por lo cual ••considerado - -

1..1!1 • '''" i.t!l !loc1016gic11s que han aparecido desde ent.once1, 

t1.111 .rn,, l t uHfo a Li sociedad, obaervando di ferentea upectoa

,101 mismo !en6meno, de acuerdo a 1rna propios valorea. De -
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ah! que se desprenda que la ciencia social no ea libre de -

valorets, en cuanto los cien t.¡ f icos , cómo seres humanos, -

deben establecer un compromiso valorativo respecto a la cien 

cia que practican • 

En au acepción más general la socie~ad es considerada como -

el hecho bAsico de la asociaci6n humana, pues en la medida -

en que el individuo siente la necesidad de cooperación y re

ciprocidad para aatisfacer mejor sus necesidades es que sur

ge el ser social. 

"El hombre se encuentra constreñido a vivir dentro do una vi 

da social organizada en virtud de que su oxistencia como in

dividuo aislado hace que carezca de sus semejantes y además,-

por un gran núro1no de recompensas y satisfacciones que trae -

como consecuonc ia la cooperación, la cual sólo se da dentro ... 

de la organización" !/, 

Para el pos it l vismo de acuerdo a Augusto Conte la sociedad 

estA regida por leyou n~turalos que determinan una ~rmon{a 

natural en lt111 rn l.1cionen de loa hombrea, compMando loe pro

cesos sociales con los fonó~enos de la naturaleza, on lo• que 

!/ Azuara P6raz, Leando.- "Socioloif~"· P. 189. 
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101 hombres están unidos por mutua atracci6n o separados por 

repulsión, manteniendo un equilibrio relativo. 

"Entiendo por f{s1ca - social la ciencia que tiene ~or obje-

to el estudio de los fenómenos sociales, considerados con el 

mismo espíritu que los fenómenos astronóm1cos, físicos, qui-

micos y f1siol6q1cos, os decir, sujetos a leyes naturales -

invariables, cuyo descubrimiento 0s el fin especial de sus -

21 investigaciones"- . 

La tenr ía orqanic i sta de Herbert Spencer define a la socie--

dad haciendo la .rnaloqía de la vi.da social y la vida orqin1-

ca, de tal manera que el sistema social es una cuestión su--

per orqin1ca en la cual se man1f1esta la ley de la evolución 

de loi. organi amos, as i tenemos que cada grupo humano y cada-

fenómeno, descmperian una funci5n quo ne asemeJa dl desarro--

llo de los 6rqanos de los seres vivos. 

Sponcor considera a la aoc1udad como un orqani.nmo '/ll que "un 

todo cuyu part1;u1 son tture11 vtvo& no puede oer semejante, -

en su~ caracteroo qoneralos, a loo todun sin vida"!/. 

2/ A. Conte1 Ap<rnd Lowy, Mlchanl, ~t·~~·, ~sobre el M6todo 

H.lt'Xlata". P. 10. 
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Por lo tantq concibe a la asoci.ación humana como un conjunto 

de relariones que constituyen un órgano social~ que desemp! 

ña funciones determinadas de acuerdo a su complejidad. 

Otro de los pensadores de la sociología positivista es - -

Emile Durkhutm quien considera a la sociedad como un siste 

ma formado por asociación o vinculación reciproca entre 101 

hombres, que llega a tener una realidad específica con ca-

racterísticas propias. En un princi~io la unLÓn de los in

dividuos se da por su semejanza, es decir, por la solidari

dad mecánica, con el desarrollo social y la complejidad 

del sistema, la asociación se da por la diferenciación de 

las funcionos que desempe~a cada individuo y qrupo social, 

por la solidarldad 6rganica de tal manera que la sociednd-

es un orqan1smo, un todo y una unidad, diferente de la su-

ma de las accioncl!l indrividuale9, ''cuM1do <ll combinarse va-

rios elementos producen fen6menos nuevos, os necesario su-

poner que <rntos fon6menC>s .,at.~n no on Loa elemontoa, •ino 

en el todo formado por l.n unión"~/. 

!n "Las Reqlao del M~todo socioléglco" Ourkheim can1idara a 

los hechos sociales como cosas, pues •on hecho• naturalaa, y 

y ourkhUm. "Lu raglaa.':!el m6todo 1ociol69ico", P,34. 
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en la naturaleza no hay más que cosas. Estos se e~plican -

en base a su~ causas y funciones, independientemente a las

prenocionew, es decir, a los valore8. 

Basándonos en los principios esenciales del positivismo han 

surgido corrientes neopoutivistas tales como la estructu-

ral-funcionalista, dentro de la cual encontramos la conduc 

tiatd y ld teoría general de sistemas. 

Los pioneros del estructural-funcionalismo son tal.con Parson -

y Merton. Talcott Parsons considera que "un sistema social 

(esl una pluralidad de actores individuales que interact6an 

~ntre ní en una situación que tiene al menos, un aspecto f~ 

IHCO o de med10 Alllbiahte, actores motivados con una tenden-

cia a obtener un óptimo de gr.at1ficac1ón y cuyas relac1ones 

con sus a1tuac1ones, están mediGas y definidas por un ai1te 

ma de símbolos culturales y compartidos"~/. 

La ~•tructura" del Siatnmn social es un conjunto de víncu

los r8l4ttvnmcnte e1t~blu~ entra los individuos que desemp! 

fian diternntno funcloneB, como acción social, d~ tal manera 

SI Azuara P6re1, Leandro, op. cit., P. 113. 
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que el conjunto de roles sociales conatituyen diferente• ea 

tratos que conforman la soaiedad. 

La categoría de función se deriva del anlli•ia de 101 orga

nismos vivos, y se concibe en la sociedad como una acción -

de los agentes para contribuir a la contin~idad estructural, 

a la conservación y mantenimiento del sistema. 

"El funcionalismo paopone un modelo Je la sociedod concep-

tualizada como un sistema de rdaciontrn e insti:tuc1ones sC?_-

cialea organizadas en una untidad ordenada y autoauficiente, 

por medio de un patrón de normas y valoren, lo que aae9ura-

tanto la interdepondancia recíproca d~ sus partea como la -

c~nsi9uiente inte9raci6n del todo"6/ - . 

MAx Weber explica a la sociedad a trav4s de una serie de -

categorías abstractas conatituyendo "tipo• ideales• de la -

comparac16n da fon6monoa parttculares. Dofino a la aocieM

dad en b11.ae a la cateqoda do la acc i6n noc íal. "Llamamoa ~ 

aoci..,dad 11 unA roll\ci6n cunrHlo y en ltl motllda nn qua 14 ac~ 

titud en 1.1 olcción social 11a inaplra 'In una compen11aci6n --

-----·---
6/ David Walah, Apaud John Lewia. "L• 1001oloq{a ~· Max - -

Weber" P, 94, 
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de intereses por motivos racionales (de fines o de valorea) 

o también en una unión de intereses con i9ual motivación~ll. 

En contraposición a las corrientes anteriores, se tratará -

a continuación la concepctón marxista de la sociedad, que -

a través del materialismo dialéctico y del materialismo - -

hist6rico, conclbe n la realidad independiente de la con- -

ciencia del hombre, como producto de un desarrollo hutóri

co que se ha prusentado por las contradiciones entre las -

clases socic1ales que se originan en el proceso productivo 

de los bi~nes mater1ales que requiere el hombre. Considera 

a la realidad social como una totalidad concreta que existe 

en sí misma; trata de explicarla a través de un proceso -

dial6ctico de conocim1ento, descubriendo la eaenc1a de los 

hechos med1ante la praxis aoc1al. 

La aocaadad na con111denufa como el conjunto de relaciones -

uocialee que se determinan f!O ul trabajo para la producci6n 

social da loe bianaa materiales, con ~u consiquientP 111te

mn de valoran y crmmctt'ls qu~ definen la conciencia de las 

clase& aoci11le11. 

7/. Weber, Max "Economía y Sociedad", P. 33 
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De esta manera la sociedad surge a partir de la producci6n 

material, ya que el hombre requiore unificarse con loa de

más individuos para obtener, a través del trabajo eocial,-

loa b~noficios deseados. 

El hombre ea un ser social por naturaleza porque no puede -

~dquirir sua condiciones de existencia fundamentales de - -

manera individual, sino que ea por medio del trabajo social 

que actúa sobre h naturaleza t.ran11tc.rm&ndola, desiurrollan 

do al mismo tiempo las capacidades para el ejercicio de ac-

tividadea diversas. 

"La sociedad no puede existir ni desarrollarse sln la pro-~ 

ducción •... La producci6n material os la ~afora de la vida 

social en la que se croa ~l producto mater1al que se desti

na luego al consumo social, productivo o per1ona1~!I, 

La sociedad ea un pr0thct.o 1oc lal que set tran1torm1 y ae 01-

uct.orica de .1r.'11ttrrk1 a cada tormAci6n econ6mica-1001al con-

~/. Konatantinov "Fundametno• de Pilo10Ua Marxiata•L•ninilta" 
P. 196. 
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La formación econ6mica-social es una totalidad que se comp~ 

ne por la interacción dialéctica entre estructura económica 

y super estructura jurídica, política e idiolóqica. 

I.a e!t".ructura ironóm1ca está deterrcinada por el desarrdlo de las 

fuerzas productivas, que conllevan al establecimiento de -

las relaciones de producci6n, dentro de las cuales se consi 

dera primordial .la propiedad de los medios de producción. --

La superestructura consiste en el sistema ideol6q1co y pol~ 

tico-jurídico predominante, que se conforma a partir de la-

estructura, pero act6a 9obre 6sta para condicionar el desa-

rrollo de la oociedad. 

•Lalllperestructura es una fuerza activa, que influye sobre-

todo los aspectos de la vida so~ial, incluída s1.1 propu ba-

se, con el fin de defenderlos, reforzarlos y desarrollarlos 

la historia la hacen los homb~cs, las clases sociales , 

que reforman la bd~e, realizan la revolución, cambian la 

8Uper~structura, dpl1can la polltica, crean nuevas ideas y 

mostlenen la luch~ ldeol6g1ca 1 eota es la raz6n du que no -

c4uapn m1t.ender do modo !! lmpl .isla la dopendencu <le la supe!:_ 

estructura respecto de la bct!Ut como un mecanismo ,1utomát1cd''!./ 

9/ Idem.1 P. 219 
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Por lo tanto •e1 ser social no es una sustancia rígida o -

dinlnlica, o bien una entidad trascendente que exista al - -

mar9en de la pr&ctica objetiva, sino que es el proceso de -

producción y reproducción de la realidad social, es decir, 

la praxis histórica de la humanidad y de las formas de su -

objetivación., lO( 

Para tinalizar cabe decir que al hombre ae le presenta la -

naturaleza como un mundo lleno de poaibilidades, como una -

qran inc6qnita. !l acercainiento del hombre a ella, en una 

primera instancia, ingenua, s6Lo toma lo que necesita de 

ella. Sin embarqo, ella l«t brinda mis: no únicamente le 

proporclona los medios para sub11at1r, sino tambi~n loa ins 

trumentos para apropiarse de estos medios. El hombre deci-

de, pues, archlvar todaa estas experiencias: es decir, au -

relación con la naturalezA ya no os mec~nica y de satisfac-

ci6n lnmcdiata. Su Actividad le da la entrada al mundo de 

los conocimientos. Esto• se vuelven necesarios, tambiin, -

pant oequir y avanzar con las relaciontHI n.1turaleir:rhomtre. 

De aqu{ que rHlZCll otra actividad oanncialmente humana y - -

necnaaria1 la aducaci6n. 

·-~-~------

.!2,1 Ko1ik, Karel "Dlll6ctica de lo Concreto•, P.213. 
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1.2. CONCEPTO uE EDUCACION 

La educación en su sentido más amplio, se define como el --

proceso o la suma de procesos mediante los cuales un qrupo 

social transmite su capacirtad adquirida con el propósito de 

asegurar la continuidad de su propia existencia y su desa--

rrollo. 

.. La educaci6n surge de la realidad misma del hombre, de 

su inquietud existencial, de su b6squeda permanente por 

realizarse y proyectarse en un mundo en cambio contínuo y -

en una sociedad que ~n su progreso, es cada vez más exigen

te"l.l/. 

Así la educaci6n trata de formar al hombre para cierta épo• 

ca y cierto medio, es decir, de adaptarlo a nuestro tiempo, 

al tipo actual del hombre c1'lil1zado. 

La educación es el proceso de transmisión de una generación 

ya formada" ctra en fo11Mción es decir las nueva11 generacio-

nea adquieren los conocimientos por generaciones anterioreL 

--------··---
11/ Panisio Romero, Carlos "Sobra el pen1a~iento educativo 

del r6gimon actual", P. 6. 
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. . . Loa hombres no heredan sus hábitos y creencias, sus --• 

capacidades y conocimientos (a1ho) los adquieren a lo largo 

de su vida a través de la educación" 121. 

Ya desde las sociedades primitiva9 se presenta el hecho fun 

damental de la educación, ya qui! las generaciones adultas -

transmitían aua tipos de cultura y formas de vida a las ge

neraciones j6venes con la finalidad pi-1mord~al de perpetuar 

su continuidad. 

Fernando Azevedo considera que ftla educación es el vehículo 

que realiza la transmisión de la experiencia social, es el 

proceso que garantiza a la sociedad la cont~nuidad de su --

existencia, asegura su continuidad social, es decir, la - -

permanQnc1a do la unidad social en ol tiempo. Gracias a --

ella, le es posible al hombre la asimilación de las adquis~ 

cionos anteriores de la sociedad, ta transmisión de los ca-

nacimientos acumulados, que es obra de la solidaridad en el 

tiempo".!lt 

El objotivo oaencial de la educaci6n as deaarrollar óptima

mente las facultadeo ftsicaa, intelectual•• y morales de lo• 

lY Chinoy, Ely "LA Sogiedad", P. 37, 

.!11 Acevedo, Fernando "Sociolog{a de la !ducaci6n", p, 82 
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individuos para integrarlos a la sociedad. 

Por consiguiente, la educaci6n es un proceso social, ya 4ue 

su finalidad es formar y adaptar al individuo a las condi--

cienes y exigencitls del desarrollo social, así como trana-

mitir la cultura y modos de vida de esa 3oc1edad. 

Reconocer a la educación, como realidad soc1al, implica que 

varíe en el tiempo y adopte formas distintas, ~e!leiando --

siempre la escala de valores, de ahí quu conociendo la edu-

cación de una sociedad se puede conoc~r su estructura, ya -

que ninguna sociedad adopta un sistema de aducaci6n distin-

to al que implica su estructura. 

Marx considera que el saber no existft en el hombre desde el 

inicio de su vida, s1no que se adquiere a través de ésta, -

como resultado del conocimiento. 

"El conocimiento que el hombre U.ene de lll natura le za como 

de la sociedad se deuarrolla tambiltn paso a pa•o, de lo in-

feriar a lo superior, es decir, de lo ~upcrficlnl a lo pro• 

fundo, do lo unil.1teral a lo mulu laterul "~/. 

14/ Tsetung, Mao "Cinc2 T9sis Folo16ficas de Mao T1atun9~ 
P. 5, 
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Concibe al hombre multilateral u omnilateral, cuando el · "-

hombre ~resenta un desarrollo total completo, en todos los 

sentidos de las facultades y capacidades del mismo. 

El marxismo sostiene que ffXisten dos etapas en el proceso • 

cogno&citivo1 en la primora se da el conocimiento sensorial 

que abarca unicamente los aspectos aislados, laa apariencics 

y la3 conexiones externas de las cosas, mientras que en la-

segunda se presenta el conocimiento racional, on donde se -

constituyen los conceptos, captando las cosas en su esencia, 

en su conjunto y en sus conexiones internas. Sin embargo,-

ambas etapas conforman un proceso cognoscitivo único. 

El proceso de conocimiento estÁ condicionado por el corres-

pondiento ambiente social, es decir, por la estructura, que 

caracteriza las aptitudes cognoscitivu del hombre de acuer 

do a su época y desarrollo. 

~El proceso de ~onocimiento viene condicionado por la e1tr~-

tura hiatóricam~nte plasmada de las apt1tude• cognoscitivas-

del hombre, por ol nivel de desarrollo d6l conocimiento, que 

a au voz viqne condicionado por el correspondiente ambiente-

15/ soc l a l " ---- . 

15/ J(onat.antinov, op. cit., p. 134. 
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Sin embargo, cabe señalar que Marx considera que no puede -

adquirirse ningún conoc1ni1ento si no es mediante 14 práct!_ 

ca, y que sólo a través de ésta se puede adquirir la verdad 

del mundo exterior. 

"Si el hombre quiere obtener éxito en su trabajo, e1 decir, 

lograr los resultados, tiene que hacer concordar sus ideas 

con las leyes del mundo exterior; si no consiquo 6sto, fra-

casa en la práct1ca ... el criterio de la verdad no puede -

l • ' ' l" 16/ ser otro que a practica socia -- . 

Conforme avanza la Goc1edad, la capacidad de conocimiento • 

de la misma se encuentra más desArrollada, en cuanto aaimi-

la mejor la realidad objetiva, ya que el desarrollo del co-

nacimiento es det"rm1nado por los cambios en la act1v1dad -

concreta del hombn1, P.n sut1 necu1ud11des 11oc1ales pues cuan-

do la base material sufre un rnov1mtento tr1rn como consecuen 

cia una tran9formaci6n ~n la superestructura. 

Sin embarqo, tambián os de consi.dan11r1e lJU4t cuando la •ocie 

dad tiene concioncii\ da cl111u1 y conuco el p<tpnl t¡ue jueqa --

dentro de lit miemn, p1uJtlo utl 1 iznr 11 lá educ11c16n para trA'!. 

formar paulalivamonte la ideología y por lo tanto la aatruc• 

tul'l socüd. 

16/ Tsetung, Hao, op. cit.1 p. 6 
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!n esta perspectiva la educaci6n debe de impulsar al hombre 

a conocerse así mismo, además de reconocerse y ralizarse en 

el ambiente, !'ª que el logro de la acumulación de conoci-.. -

mientas permite la superación de la sociedad. 

"La unión de la enzeñanza con el trabajo productivo es uno 

de los mis poderosos medios de transformación de la socie• 

dad" 171 . 

El desarrollo social exige una amplia participaci6n del ho! 

bre, t6cnica y culturalmente preparado, para as! ampliar 1u 

participaci6n en el desarrollo de esa sociedad. 

Por lo tanto, la educación debe de estar acorde con la rea-

lidad aocial, debe tranomit1r los conocimientos necesarios 

al hombre que le permitan conocer su problemática, que lo -

adv1orta de los peligros y que le haga crear conciencia y -

a1{ luchar por su superaci6n. 

17/ Moneada, Mario •Marx x la P•da909h 4• nuHt:.ro titmpo• 
p. 86. 
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l.J. EL DESARROLLO SOCIAL Y EL PAPEL DE LA 
EDUCACION 

Siguiendo los planteamlentos de Marx, y a partir de esta --

corriente, es que definiremos lo que entendemos por desarr~ 

llo social. 

El desarrollo social, es un proceso histórico natural, ya -

que es el resultado de la actividad de los propioM hombrea, 

y siendo este proceso tan objetivo y necesario determina au 

voluntad y su ccnciencia . 

... "El materialismo hist6r1co arranca de la tesis de que el 

ser social es primario respecto a la conciencia social. La 

concienc1a socuil es un reflejo más o menos ftel o tergive.! 

sado del ser soclal. .. es el ser socL~l el que dP.term1na , 

en resumidas cuentas, la conc1encl4 social, laa ldeas. las• 

asp1racionea y los objetivos de 101 hombres, do las claaes

socules"18/. 

f.l 11u social ea primario a la concienci• itocial porque • -

exista como hecho rtHtl, como nilacionon IHJC1alna para la 

proth1cción y n•prmlucc t611 de loR bhHUH• matnr ia lna y <1nl 

hornl>re mtsmo. Mediante 111 pdicUcn nociltl 111 hombro va ad-

qu1r-iendo exporiencL1!1, cnnoc11111ento1, y conforme deearrolla 

1 Knnt.'lnttnov, op. ctt., p. 187. 
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estos conocimientos va paulativamente percibiendo la corre! 

PQndencia que tiene con las fuerzas sociales, enter.diendo -

así el pdpel que juega dentro de las relaciones de produc-

ción, creándose la ::onciencia social, que llega a una conc(f 

ci6n verdadera del mundo en el momentn en que se descosifi

ca, por medio del proce~o del conocimiento que va de la ap~ 

riuncia a la esencia, pdsando de lo concreto ~ lo abstracto 

y de 6ste a la realidad, a travis de la praxis social. Es

en este momento que se da una interacción dia láctica entre· 

el ser social y su conciencla. 

Por ello, la sociedad r.o puede existir ni desarrollarse sin 

tomar en consideración la producción de bienos materiales -

necesarios para la vida hum.ina, ya que medi..mte el proceso

de producción ,los hombres obtienen los biP.nes materiales y 

consecuentementn desarrollan sus propias relaciones socia-

les. La sociedad se val~ de las fuerzas productivas para -

80breponerse a la naturaleza y para modificarla. 

Aal Marx explica que la actividad laboral tiene dos efectos 

decisivos en el hombre, por un lado comienza el individuo a 

adaptarse no 6nlcn~ontc a ll\s condiclonen dol mAdio dmbinn

tfl sino a la actlvidad laboral y por otro, ol trabajo como 

actividad conjunta estimula ol sur<Jimlento y desarrollo del 

lenguaje articulado, como medio de relación, de 4cumulaci6n 
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y traapa•o de la experiencia laboral y 1ocial. 

En la medida en que se desarrolla la producci6n el hombre -

penetra aún mas en las esferas de la naturaleza y por consi 

gu1ente convierte a la sociedad en un organismo mucho más -

complejo. 

•La ampliaci6n de loa vínculos y la disminuci6n de la depe~ 

dencia respecto a las condiciones naturales son procesos -

condicionados por el incremento de la rnfluencia dttl hombre 

sobre la naturtlleza ... El efecto que eJerce el hombre sobre 

la naturaleza depende del nivel de las fuerzas produtivaa, 

del carácter del régimen social y del nivel de desarrollo -

de la sociedad y los homo;-es miamos• 191 . 

De este proceso de producción "º engendran las relaciones -

sociales, es deci.r, las rolac1ones 'CJUEI hay t'Jntre los hombres, 

y la caracterización de (!1¡¡t,1 nos permite vislumt>rar l.i forna 

de prop1.edad, es decir, conoci~r 11 quion con:~sponden los me-

dios de producc16n y a su vez comprender qu~ el trabajador -

1ea ••clavo, siervo u obrero as1tl11ri11do. 

E•t~s relaciones sólo se dan en la actividad social de loa -

hombres, y 10 denominan ad porque se conforman de la inter-

·lo/ Idem., p. 214 
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a.c:ci6n de mmensaa masa a humanas, grupos y e lases socia les. -

As!, tenemos dstintos tipos de sociedad en el proceso hist2 

rico de acuerdo a las diferentes á:.apas de su desarrollo, 

distinquiendo claramente a cada una de ellas, por su modo -

de producción. 

"La historia de la sociedad es la historia del desarrollo y 

la sucesión de formaciones socio-económicas •.. La formación 

aocioeconómica es un tipo determinado de sociedad, un uiat! 

ma social integro, que funciona y se desarrolla con arreglo 

a sus leyes específicas sobre la base de su modo concreto -

d d ·~ ,.20/ e pro ucc1on - . 

Las relaciones sociales, como ya se ha dicho, aurgon en el 

proceso de ld producción de bienes materiales. Sin embarqtt 

pnralela a ista se derivan las relaciones ideol6qicas, co--

nociéndose corno relaciones de superestructura, y éstas a su 

voz, revisten un carácter históricamente concreto ya que se 

constituyen do diferente manera en carla sociedad, 

El dnsarroll.o do l<l !HH.:iedad ocastona el .1nt.tgont.smo de el.a 

se, ftn la medida que ne prt1:;;e11t11 la de~ iq11alct,1d aoc i al, ya 

que ocupan difonllltf3 lug.u en 111 prmJucción, esta cornploii-

dad de La pro<l11cc\6n !iocial oriqinil 11\ necesidad do crellr Ul 

2'J/ Idmn. , p. 214 
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aparato de estado que tienda a regular el desarrollo socia~ 

con el propósito de dirimir el conflicto de la lucha de cla 

ses. que lleva también implícito una lucha ideologica. 

Siquiendo este orden de ideas, el desarrollo social se pre

senta de acuerdo a la teoría materialista de la historia, -

que se aboca a la producción y reproducción de la vida inme 

diata, entendiendo la producción en dos sentldos, por un -

lado como produccu5n de los medios de existenci11; como son 

los alimentos, la vivienda y ol vestido, y por otro la pro

ducción y n~producción del hombre mismo, dando continuidad 

a la especie. Esta producci6n está condicionada por el de

sarrollo de los instrumentos da traba10 que trae consigo el 

desarrollo de los grupos s(1Clale9¡ de ia ta.tria a la gens y 

de é1t1t & la familia. Oe (!Sta m<rnera nos dice que ... "Cua~ 

do menos desarrollado está el trabajo, más restringida es -

la cant~dad da sus producto& y, por consiqu1unte, Lo rique

za de la sociedad, con tanto mayor fuerza se manifiesta la 

influencia dominante de los lazos de parentesco sobre el ri 

giMn social. Sin ernt>-<trqo, en el marco de este desmembra-

miento de 14 ~oc iedad bnsada 1rn los l.uos de parf.tntesco, la 

productivic!ad dftl t_rabtijo ,1\111urnt.' sin ct'!nar y c'm ella se ~ 

deaanoll4n lll propiedad privada y el cambio, la diferencia 



- 22 .. 

de fortuna, la po1ibilidad de emplear fuerzas de trabajo -

ajena y con ello, la base de los antagonismos de clase: los 

nuevos elemento• sociales, que en el transcurso de 9eneracX2. 

nea tratan de adoptar el viejo régimen social a las nuevas-

condiciones hasta, que por fln, la incompatibilidad entre -

uno y otros lo lleve a una revolucl.6n completa. L• socio·-

dad antigua, basada en laii urnone5 qi,ntili.cias, salta al 

aire a conaticuenc11! del choque de ct..uuu sociales recién 

formadas, y su lugar lo ocupa una nueva aoc1edad orqanuada 

en Estado y cuyas unidades inferiores no aon ya gentll1cia~ 

sino un.i.dades terr-1tor iales, !le tr.cit.~ de una aociedAd en la 

que el régimen familiar está completamente sometido a las -

relaciones de propiedad y en las que se desarrollan libre--

t l t d . . d l d l .H/ 11\Qn e as con ra 1cc1ones e e ase y las ~chas e e ase -- . 

De eaté modo plantea que la sociedad va aufríendo tranafor-

maciontH• esenciales. Toma como punto de partida del desa--

rrollo social el Estado Infer.i.or d~ i.~ BarlHH H!, donde las 

"gens• s6lo produclan para a4t1sfacer sus propi4~ nocealda-

de• y lt>ll poco11 cambios qut; se haeian eran i\Cc1<icnt.alcu. !h 

el Eatado Modio de la Sarbl.rin Bf;t pet-cibe Lt pr irntua qran 

divia16n dol trabttjo, en lll ro1tdida ~n que citnto número de 

21/ En9eltl, Federico "El oriqen de la hmilia, la propie• 

dad privada~ el EitAd2"· 
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las tribus más adelantadas se ocupan principalmente de do· 

mesticar , criar y guardar ganado, provocando con ello, un 

excedente y por consiguiente la acumulación de la riqueza, 

originándose aquí la primera escisión de la sociedad: seño 

res y esclavos. En el Estado Superior de ld Barbarie se -

presnta una div1s16n mis grande del trabajo, debido a la -

espec1al1zac1ón, por lo que se separan los trabaJOS manua

les de la agrlcultura. La esclavitud se convierte en un -

elemento esencial del ~igtema social, en la medida en que

aumenta ol valor de la fuerza de trabajo del hombre. Pos

teriormente se arlade una tercera div1si6n del trabaJO, ya 

que Ge cred. una clase que no se ocupa de l<\ producción sino 

Gnicamente del cambio de los producto~, los mercaderes. 

Consecuentementti P.n el <ltHHtrrol lo de los grupos sociales se 

d4 en este estadio el tránsito del matr1moruo srndlasmico a 

la familia monogim1ca. Animismo considera que el Estadio -

Supmrior de ln Barbarie da paso a fa c1vilizac1ón, caraete

riz&ndosc ésta por la extstenci~ de la monogamia, la super

macia del hombro 1101.>re la mujer y la familia 1nd1vidual co

!lló unidad ~n::on6rníc,, de la 1&.-:>eied.td, y ol conjunto do esta -

soci~dad ctvllizada se instituya en el Estado. Dichn civi

lizacl6n P•~mlto la evolucl6n de la sociedad, a ra[z de trm 

factores fundamanta\loa. 

- La diviai6n del trabajo 
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• 11 cambio entre individuns que 

de la división del trabajo se

deduce, y la pcoduc:c i6n merca!! 

tilista que ab4rca ambos ~echas 

El dec;iurollo de 14 humanidad hace mb compleja a la socie

dad, y en la medlda en que ésta ~e va diversificando, resu~ 

ta indispensable disponer de loe medí.os necesarios para con. 

trolar la conducta de sue miembro11 con el propósito primor

dial de def~nder a la or9a.nización de las amenazas cr6nicaa 

que la atontan. y ~aimi~mo para aaequrar la continuidad de

sua principios de organizac¡ón. 

Aa{, Marx señala el estado como condici6n esencial en el mo 

10ento en que la toe iedad lleqa a un grado de desarrollo de

terminado, y& que, ..• MEa 14' conteoi6n de que osa z;ociedad 

se pone un una irrarnediable contradicc16n consigo rnlema, y

cnti divldlda por antaqon1amo3 irreconuc1blo~. qua es 1mpa~ 

tante para conjur~r. Poro a fin do qutt las cLAses antaqo-

niBtns, da op1;¡.¡5tos intttre11011 ocor\Ó1nicos, no ae consuman a 

af 11\Í.l\11\AS y'' h tiOCi@dlH\ Con luchas U!ltÓr\l(HJ, hllCtUe Oi'tCQ 

111r.io un potlor que c1omino 01ttonaiblomontf!! "' la 1.JOCl.edad y • 

se encargu• d~ dirimir ol canf licto o mantenerlo dentro de 

los llmitee del orden. Y ese poder, nacido de la sociedad, 
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que se pone por encima de ella y se le hace cada vez más 

extraño, es el Estado 11221. 

El Estado cambia conforme se desarrolla la sociedad en el ~ 

proceso histórico, tanto en el tiempo como en el espacio y, 

el avance de la sociedad es determinado por el desarrollo -

de las fuerzas productí vas, y éstas, condic1onan las re la--

ciones sociales que conforman un modo de producción concreto • 

.. • •La Ley de la correspondencia de las relaciones de pro

ducción al carácter y nivel de desarrollo determina, además 

del desarrollo del modo concreto de producción, la neces1dai 

de sustituir un modo de producción con otro~±l. 

La transformación de los modos de producción ocasiona un --

cambio en las estructuras sociales, y en consecuencia en a 

formn en que se da la propiedad dd los medios de producci6n 

y con 'sto se da lugar al tr5nsito de unas clases sociales 

a otras. 

Cada modo da producci6n engendra toda un4 auperestructura,

inteqrada por la ideoloqía a laa instituciones políticas y-

!!_! Idam., p. 195, 

2J/ F. Konstantinov, op. cit., p. 211 



.. 26 -

jur!dicas que le corresponden. El conjunto de la estructu

ro constituyen una formación social. Por lo tanto, cada 

formaci6n social, se presenta históricamente, de acuerdo al 

modo de producción predominante, y así se han aucadido el -

~scl~viamo, el feudalismo y el capitalismo. 

Estas tres épocas se han caracterizado por diferentes torm• 

de explotación o apropi.aci6n de las tuerzas de trabajo. En 

el per{odo esclavista 101 ueclavos eran en sí mismos prop±! 

dad dol esclavi.nttl, en el feudalismo e 1 señor teudal se - -

apropiaba, en gnrn parte, del producto o Uernpo de trabajo· 

del camposino, y en el Cl'lpitaliamo, donde se dan 111s formas 

má• desarrolla<tas de prop1 odad pnvada, la burqueiiía deten

ta los medio• de producción y el proletario trabaja a cam-

bio de un salario, bajo libertad j uddi.ca pero dependiendo 

~con6micamente de los cap1talistas. 

Asimismo an transforman Las insituciones ideol69icas, pol!

ticaa y juddic1u de 14 Buperostructura social y consocuon

temante el E11tado, como elernnnt.o esencial do 6,~!l!.'!l consti.

tuy~ndose dlf~r~ntas tipos d~ Estado, de acuerdo a la for-

mación 1101:l.\ll datttrminadll, (uoclovísmo, r.,udaUumo y capit! 

Hamo) ml tiqando lo• conr lle toa •ocia les para responder a -
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los intereses de la clase dominante y preservar, al mismo • 

tiempo, el orden social. 

Es así que el Estado esclavista se presentó en las formas -

de gobierno despótico (China, India, Medio Oriente), de Im

perios (Alejandro Magno. Imperio Romano) y de Rep6blicas 

(Atenas, Roma en el primer período) caracter1zindose por 

mantener una sociedad con esclavos carentes de derechos y -

estamento& sociales rfgidos de los hombres libres, el Esta

do mantenía en la sumisión a los ese !avos y otras capas de

la población opuC'!st.as a los esclavistas, conuderándosele -

por ello, una dictadura de la clase dominante. 

El Estad() feudal surge como organización política-jurídica 

que basa su poder en la tenencia de la tierra para dominar 

y explotar a loa siervos, on beneficio de la nobleza y los 

cl~rigos que eran las clases gobordantes. El seftor feud4l 

se aprop1.iba del producto del u-abaJo de la tierra y de -

parte de la. v1d,1 dul iiíer-vo. Elite tenía derecho a poaeer 

11n11 famll1.:i y m11nt •HHnL' con Li proporción del producto 

ele trilbilJO quo lo po1-urnuc{a, 110 podía ser vendido como el 

<HIC'l<tvo, ¡rnrn t.<tmpo1~0 prnlía dejar la clase a 111 que pnrto· 

nec[a, ya que ustaba liqado a la t1orra. La tierra del 

reudo so dividía en dos formas; por un lado existía una 
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porci6n de tierra que trabaj.aban los siervos en bene-

ficio úni.co del señor feudal, y por e'1 otro, se cultivaba 

por el método de las franjas dispersas, en la cual el - -

arrendatario destinaba al señor feudal parte de la produc-

ci6n, mientras que la otra porción la utilizaba para su --

subs1stencia y la de su familia, además se trabajaba dos o 

tres d.k:is la tierra dl señor feudal, sin paga. 

Cada feudo era 9obernado por un señor feudal, con indepen

dencia del mandato del rey, por lo que hacía al Estado feu

dal d'bil,dominando así el poder de la iglesia a la socie--

dad. 

•El Estado feudal se distinguía por el fraccionamiento po--

l[tico. Los príncipes, los barones y los dúqu~s, eran, en 

realidad reyesitos que gobernaban por su cuenta, tenían sus 

tropas, y acuftaban a menudo su propia moneda. 

Sin embargo, a ~edida que crecía la burguesía y progresaban 

las relacione• del mercado, ol poder central pas6 a reepal

dnrao en la luoha contra el fraccionamiento toudal "~.~/. 

En nl momento en que 1e origina la mercancía,por a desarrcilo 

24/ tdem., p. 269 
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de las fuerzas productivas y la clase comerciante estable-

cida en pequefios burgos, se hace necesaria la unificación -

nacional de los .feudos para permitir el desarrollo de estas 

nuevas actividadt!s económicas que predominabtrn en la socie

dad, originándone el Estado naciondl absolutista, como auto 

ridad central superior a los poderes de cada serlor feudal. 

Sin embargo, en el rigimen feudal, al presentarse un avance 

en la división del tr·abaJo y en las relaciones monetar io-ma

cantiles ocasiona que surJan nuevos mercados, creándose por 

lo tanto, nuevaR fuerzas productivas, preparando las cond!._ 

ciones para la manufactura y la producción maqu1n1zada. El 

desarrollo de las fuerzas productivas provoca la transtorm! 

ci6n en las relaciones de producc16n y las estructuras so-

ciales , y consecuentem111nte el sistema feudal da paso a la 

formación capitalista de la sociedad. 

La supere11tructura dol modo de producci6n capilalista, ae -

caracteriza por una nueva idnología y la constituci6n del -

Estado moderno. En a f in11les del Siglo XVI It que con la Re 

voluci6n Francesa da 1789 se predatermina el desarrollo 

del !HStt•ma eapitc1list11, ya que rompe con las l.H1aes de Loa 

rngimuneg feudales absolutos. 
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Esta revolución burguesa "acelera el desarrollo de las re

laciones burguesas en otros países europeos1bájo su influe~ 

cia directa surgió el movimiento revolucionario burgués 

en Arn&rica Latina"~/. 

Es a partir de entonces que ~urqe el Estado como instancia 

pol!tlca de la sociedad, pues se da la distinción entre lo 

piblico y lo privado, y la vida social se bifurca. El 

Estado moderno se basa en la nueva ldeologí~ de la socie--

dad a raíz de los po$tulauon de la Revolución Francesa de 

igualdad, libertad, fraternidad y justicia. 

La organización po11tica de la sociedad capitalista se dis

tingue por: l}. la división de poderes Legislativo, Ejecu

tivo y Judicial, 2). la formaci6n del ej~rcito asalariado, 

)). el crecimiento de los principales instrumentos del po-

der estatal como son: la burocracia, el ejército y la poli-

cia. 

Sin embargo, las relaciones sociales del hombro no se cir 

cunscriben Gnicament~ a las relaciones de producci6n, Bino 

que abarcan las actividades palíticaB, clenttficas y art!s-

tArmlnoff de Gramnci existe una sociedad polftica que tiene -

~/ Manfred y Rmirnof ":~ Ha~olución Francosa y el Imperio 
de Napol06n' p. 71. 
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ooro función la preservacién del orden a través de la coerci6n i.nsti· 

tucionalizada y una sociedad civil que cumple la función -

de la dirección ideológica e institucional de la sociedad. 

En este sentl do el Estddo se concibe como Dictadura +Hege-

Sociedad Politicd t Sociedad Civil, es de-

cir hegemonía ~corazada de coerc1ón#• 2 ~ 1 • conformando un--

sistema hegemónico en el que la burocracta aparece como m! 

diadora entro Estado y Soci,edad como: "forma escencial de -

organ1zac1ón interna del bloque social dominante que posib!_ 

lita a una clase dir1qente unificarse y arraiqar orginica-

mentt? en las masas populares la maquinaria estatal que de-

tenta"Il..1. 

En el Estado capitalista se da una separac16n entre Estado 

y Sociedad, que se caracteriza por la universalidad dol ·

Estado, producto del reconocimiento p6blico de las necesida 

des e intereses en los procesos democráticos: y la particu

laridad de la sociedad civil. 

"Estado y Sociedao son ~ntea ~iferentes en la medid~ en que 

esta distinci6n implica la ~utonom[a entre ambo•; autonom[a 

relativa que se man1fi(31ita en Li oxistencia d.,;l thnado como 

producto d@ lao contradicciones d~ clase que la socledad --

---·-----.-------------
26/ Buci-Glucksmann, Christine.- "Gramsci y el Estado" .... 

p. 92. 

27/ Idem., p. 133. 
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misma ha sido incapaz de superar"!!/. 

Ea decir el Estado y la sociedád se separan para existir --

como tales pero se relacionan entre sí., porque. constituyen

la relación dialéctica entre estructura y superestructura,-

de eeta manera el Est4dú conforma una fuerza supecpuesta a-

la sociedad, que tiene como función la reproducción du las 

relaciones sociales, asegurando la reproducción de la con-

vicción social, política e ideológica, para actuar sobre el 

conjunto de la sociedad, determinándose as[ la relaci6n so~ 

ciedad-t:stado-Sociedad. 

Esta unidad de estructura y superestructura constituye lo -

que Gramsci lb.11\d {!l bloque hi!itórico, en el cual el Estado 

qou de <'\utonomia relativa y no produce mecánicamente, como 

instrumento, los interesas de l.1s clases dominantes, ya que 

las diferontea fuer:tas sociales en lucha, tanto en ol ,\mbi-

to estructural, como suporestructural, conforman una coyun-

tura que determfna esta autonomía relativa. Pulant2as sei'\a 

"Si ~Bte presenta una autonomla relativa respecto de las 

claaos y fraccioneR dominantes es en la medida exacta en qie 

poseo una unidad propia de pode: de clase en cui!nto nivel -

28/ Gtu'lrrero, Omar "La admlnaitrad6n pública del Estado -

cap~talista", p. 79. 
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específico del modo de producci6n capitalista y de una for-

· - . l' "29/ mac1on cap1ta lSta ~ • 

El aparato por el cual ae vinculan Estado capitalista y so-

ciedad, es la adm1n1stración pública, ya que ésta tiene co-

mo función l.:i mediación entre Mlbos, concretizando an la --

sociedad civil la un1versal1dad del Estado, a través de la-

creaci6n de bienes y serv1c1os para satisfacer las demandas 

de dicha sociedad. 

"La adminutraci6n pública existe en el modo de producci6n 

capitaliEta, por cuanto existe, como condición hist6rica --

específica, el divorcio entre el Estado y la soc1edad, exi! 

te por cuanto tiene la functón de mediar entre ambos, ind1-

vidualizando en la soc1edad la universalidad del Estado, 

actuar como la delegación de éste en aquella• 301 . 

Cabe especificar que la socLcdad capitalista presenta dife-

rentes n1velea de dnsarrollo d~ acuordo a la relación de 

los difcrantcs clnm~ntos que la componen, caracterizando -

difu.t-.int~u tormacíone11 econ6rnico~nocialoo, q\le coexistan -· 

pnra inteqrar el ;ii!!U!m,, eapH.illi!IU\ mundial que !l•1 hft veni 

do deoarrotlanrto htatór1camenlo h~nta la actualidad. 

29/ Poul11nt.rns, Nico!1. "l,?_~olí.~~-c:;:o 't. clues socialu -

!'.!~.!_- Es ttldO Cl\E!-_!:•l l_,l_Bt~" p. J J 3 

l.2_/ nuerroro, omnr, op. eLt., p.138 
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El Estado ha actuado en relación al avancedel capitalismo, 

aumentando sus funciones en áreas cada vez mayores d~ in·

terver1ción de la sociedad, E!n los aspectos económicos, -

sociales y culturales para superar las crisis inherentes 4 

este sistem,,, mantenurndo 'SUS funciones primordiales de se-

9uridad soclal y dom1nio político. En este sentido y con -

tales Hne!l la administración pública, como instituci6n del 

Estado, atiende las d~mandaa socioeconómicas de la poblaciá\. 

Se llega a.s[ a plantear el papel fundamental que jueqa la -

educación en el desarrollo social; por un lado, como dijima1 

anteriormente, la educación w1 a ser el vehículo que trans

mita los conocimientos y cultura do qeneraci6n en qeneraci&i 

conocimientos y cultura que permiten la act.uac ión del hombm 

en la sociedad, desarrolL\ndo las fucn:i\s productivas, y _ .. 

por lo tanto el avance de la sociedad en su conjunto. 

En este aentido la educación proporciona los medios para s~ 

perar conetante~ento los modo8 de trabajo, a trav~s de ou -

proceso c[clico de acercamLent11 dol hombre a la naturaleza, 

en el proceso productivo, para doriv.'u do 1illt\ conocirni.on-

toa que postariorm~nte opllcnri para trangformarla, de tal 

manera quo la obtenc iéin do conoc imi1rntos, c11da vet más per

feccionitdOs, transforma ,, la sociednd p.Ha dar conocimienr-

too nuevou. 
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Por otro lado la educaci6n, como parte de la superestructu-

ra tiene la función de transmitir una visión determinada 

del mundo asegurando la ~ontinu1dad del sistema. 

En el Estado capitalista al formar parte la educación del -

aparato de Eatado, es que a travis de elld se garantiza la 

est<tbilidad y el control social, por medio de la socializa

ción, puo$ ea en el aparato de 9ob1erno donde se plane& y -

dir1qe la educación como transmisi6n de valores culturales. 

De esta manera se leqitima au actuación de dominio que res

ponde a los intereses de las tuerzas sociales dominantes. 

"El Estado( •.. ) encarnarl el interés colectivo de las----

cl<111es dominantes presentándolo formalmente como el interés 

colectivo dé la nación"l.!1 . 

Sin cmbar90, l~ educaci6n como la transmisión de conoci- -

mientos conlleva en al devenir hutórico a una acumulación 

de é~te y un cambí.o cu1üitativo en el desarrollo social. 

Jl/ Idem., p. 79 
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La educaei6n Revolucionaria señala que debe estar ligada al 

proceso productivo , pues el proceso de conocimiento se da 

a través de la praxis social, ya que "en ld dcst rucc ión tn~ 

terialista de la pseudo concreción, la liberaci6n del suje

to (esto es, la visión con~reta de la realidad a difurencia 

de la intuición fetichista) coinciden con la li.iJeración del 

objeto (creación d(! l ambiente humano, como he ch() humano de 

condiciones transparentes y racionales), puesto que la rea

lidad social de los hombres se crea como unidad dialéctica 

de sujeto y objeto" 321 . 

Así la educac:i6n como parte de la superestructura de la 'H· 

da socioeconómica de la sociedad, tiene comó finalidad con• 

servar y transmitir, en la forma mis eficaz posible, los -

elementos culturales reconocidos como v~l1Jos e lnd1spensa

bles para la vida social y asimismo la educación tiene la -

funcl6n de renovarlos y correqlrlos constantcmuntn para -

volverlos propios a 1m relacionen sociales nuevas. 

Para conclutt en~" seftalar que la oducaci6n ea un fenómeno 

que asume fo rm11s y modalidadcrn lH vcnHrn soqún fltl preáenten 

los diforentes qrupos humanos y su corr~spondtonto qradn de 

desttrro 1 lo. Sin embargo os inobjetab le que 111 educac i6n os 

'}l_/ Koaik Karl, op. cit., p. 37. 
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interdependiente de l~ soieicdad y viceversa, ya que la edu• 

cación no puede existir sin el ser humano y la sociedad no 

puede p6rpetuarse sin la transmisión de los conocimientos -

adquiridos por los grupos humanos. 



* CONCLUSIONES 

La sociedad es el marco general en el que se desenvuelven -

todos los elementos teóricos y prácticos que conforman la -

vida social, por tanto el Ambito en el que dctúan y se in-

terrelacionan el Estado, lil Admin1stración Pública, lll Edu

cación y la Capac1taci6n, como factores que ins1den en el -

desarrollo de esta investigación. 

Al no existir una ciencia social libre de valores, el con·

cepto sociedad ha sido tratado a partir de diferentes pun-

tos de vista y al mantenerse una posici6ned6ct1ca se con-

sidera que en las diferentes concepc1ones se conserva en lo 

esencial la ex1stenc1a de un ser social que constituye un • 

grupo humano para satisfacer sus necesidades, establecijndo 

se relaciones sociales de producc16n específicas en las que 

coexisten la contradicc16n y la cooperac16n. 

La educación es un procuso social mediante el cual se tr!na 

mitcn los conocimientos y valores culturales da una genera

ción a otra en una soci~dad. 

Educación y aociedad son aistemad que se interrelacionan 

entre sí, en el desarrollo de una poblaci6n. 



El proceso educativo permite el avance constante de los mo

dos y técnicas de trabajo a través de un proceso cíclico de 

acercamiento del hombre a la naturaleza, obteniendo de ésta 

conocimientos que posteriormente aplicará para transformar

la, de tal manera que la adquisición de conocimientos cada 

vez más perfeccionada conlleva al desarrollo de la sociedad 

LA trasmui6n de conocimientos conduce, en el devenir hia-.:. 

t6rico, a una acumulaci6n de éstos y a un cambio cualitati

vo en el proceso social. 

La educación es una de las funciones del Estado Capit.alista 

dirigida a gar4ntizar la estabilidad y control social, por 

medio de lil socialización, pues es en la Administración 

Pública, como elemento del Estado, en donde se planea y di

dqe la educación para transmitir los valores .ideológicos, 

de acuerdo a la correlación de fuerzas que ins1den en el -

Estado en una formación socio-económica determinada. 

Por iiltimo cabe señalar que la educaci6n es un fenómeno que 

asumo formas y modalidades diversas segQn ae presenten loa

di.fanmtes grupos humanos y su correspondiente qrado de de-

1rnrrol lo. E<lucaci6n y SQciedad son intordepend1entes, en -

la medida en que la primera no puede existir sin el ser - -



social y la aequnda no puede perpetuarse sin la traamisi6n 

de los conocimientos y valorea adquiridos por los grupos -

humanos. 

• 





2. EVOLUCION DE LA EOUCACION EN MEXICO E IMPORTANCIA 

DE LA CAPACITACION 

2.1. EVOLUCION DE LA EOUCACION EN MEXICO (1917-1983) 

La educacion como proceso de formacion de las nuevas 9ene-

rac1ones debe contemplarse desde el marco histórico-soc.i.al

en el que prevalece, ya que el proceso educal~vo fonna par

te de las característ1cas de una sociedad y tiene una rela

ción intrínseca con el proceso político, económico y social 

de la mi ama. 

Por lo tanto, la educaci6n contemporánea se ha venido con~

formando de acuerdo u los acontecimientos del proceso hiat6 

rico intentando adecuarse a los cambios econ6micos, socia-

les y políticos, en el marco de una serie de polémicas sus

citadas alred~dor de modelos filos6ficos para la ense~anza. 

Este apart<Jdo se refiere a la evoluci6n que ha seguido la -

educación a partir de la rnvoluc16n mexicana, por conside-

rar que a partir de este moment.o se í n.íc ta ol procruo de -

organizac: ión de la sociedad contl'tmporánu,1 en México. 

El movimiento armado de 1910-1917 derroca el r6gimen porfi

rista que so caracterizaba por la desigualdad e injusticia 
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social, que acentuaba los privilegios de una minoría, sust~n 

tando un regimen oligárquico y dictatorial. Durante este mo 

vimiento se plantea la necesidad de la reforma agraria, ap~ 

yando la pequeña propiedad, y de establecer los derechos de 

los trabajadores, como principales aspectos para lograr una 

igualdad social. 

La culminaci6n de la revolución armada es el movimiento cons 

titucionalista de Venustuano Carranza, que concretiza los -

objetivos e ideales de la revolución mexicana en la Consti• 

tuci6n promulgada por el Congreso Constituyente de Quer6ta

ro en 1917. 

En lo referente a la cducaci6o, el Congreso Constituyente -

consideraba que se debería incorporar a las masas populares, 

al proyecto social que se planteaba, para que 6ste se h1cie 

ra realidad, pues mis del 80% de la población total era 

analfabeta. En este sentido se i~•rodujernn en el art[culo 

Jo. constitucional tros aspectos pr1mordialea para alcanzar 

el objetivo de educación: Oblig~tor1edad, gratuidad y lai-

cismo. Textualmente ol artículo Jo. quedó de la siqu1ente-

manera: 

~La enzoñanza es libre1 pero será laica la que ae dé en los 

establecimientos oficiales, lo mismo que la enseñanza prim! 
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ria, elemental y superior que se imparta en loa establee!--

mientoa particulares. Ninquna corporación religiosa ni - -

ministro de nin96n culto p~drin establecer o dirigir escue-

las de instrucción primaria. Las escuelas primarias parti-

culares s6lo podran establecerse sujetándose a la vigilan-

eta oficial. En los Bstablccimientos oficiales seimpartirá 

qratultamente la enseñanza primaria"~/. 

En el gobierno de Alvaro Obreq6n (1920-24), que es el pri--

iner período gubernamental con cierta estabilidad que se pr!_ 

aenta duspués del movimiento revoluc lonano, se le da prio-

ridad al establecimiento de la c<tlma que el pa{s requerín,-

a travií!a do una política que rmh'1t.1ba la i~;portancia riel -

papel de las d1fernnto1 clases ooci~les en la vida política, 

así como a la reconstrucc16n nactonal, mect1ante la partici-

pación de todas las clasea dft trabajadores. 

Se consideraba quo las maea1 campesinas an~lfabatas eran un 

obatlculo para el desarrollo capltali!Jta del país, por lo -

qu~ se dncidtt fl~tablecer la S~cretarla de Educaci6n Publica 

61 21 de octubre d~ 1921, y qu~ se encarqarf4 on lo sucesi-

vo de impulsar qn forma Ql~t•rn&tica y progresiva ol servicio 

organizado de educaci6n popular. Corno primer Socretario da 

.Y Constitución PoHtica de loa Estados Unidos Mexicanos. 

Hbico 1917. 
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la nueva instituciór. Eué nombrado José Vasconcelos. 

Vasconcelos propugnabd por una educación popular que trae-· 

ria consigo la movilidad social, consideraba a la misma co-

mo creación de cultura. 

"La educación sería la única vía ef 1caz de la unidad nacio-

nal y el ejercicio democrático, porque al tener conciencia 

de sus fines humanos, el individuo llegaría a participar a~ 

tivamente en la formación de una nueva cultura que exalta-

ría los más altos valores espirituales"~/. 

Concebía que la educación deber{a de abarcar a las masas, -

en primer lugar porque en su mayoría l~ poblac16n mexicana 

eran campesinos y por lo tanto analfabetas, por lo que se -

procedió a encauzar la educación hacia la población C4111pes~ 

na, iniciándose así la escuela rural. 

Sin embargo, se encontraron con un obst!culo para realizar 

dicho objetivo, carecían del personal idóneo pnra la aplic! 

ci6n de dicho programa, y para rusolvor el problema so tomó 

la rusoluci6n de croar las mininnca culturales que conalst~ 

rían en ld capacitaci6n dP un grupo de poraonas para efec-· 

tuar posteriormente esos trabajos. 

2/ ldem., p. 96 
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Es hasta 1926 que se crea por acuerdo la Dirección de Misio 

neroa Culturales en el interior de la Secretaría de Educa-

ción Pública, perdurando hasta 1938. Fara 1932 se contaba

con lJ rnistones culturales viajeras y una misión cultur~l 

permanente en Ixmiqu~lpan. Vasconcelos renunci~ en 1924 de

bido a la incortiomidad con los "Tratados de Bucareli" subs

tituyéndolo Bernardo Gastélum. 

En el período de Plutarco EHas Calles (1924-28 l se definió 

un proqra.ma de desarrollo económico, en el cual se impulsa

rla a la lndustralitación. No obstante para atender esta -

prioridad gubernamental era necesario introducir una orien

taci6n t&cnica al sistema educativo mexicano, asl "la ense-

fianza popular cobraba otro sentido durante el riqimen ca-

llista: la alfabetización era un aspecto necesario para -

habilitllr a la poblt1c1ón a su participación dCtiva en nue

vas fuentes de trabajo vinculadas a labores de pr.oducción -

en gran osc~la, con manejo de maquinaria, que exlgla entre

namiento previo de loo trabajadores adom6s de umprograma-

ción y control do calidad adecuado por manos de especialis

tas que, hasta 1~~te perfodo, no existían on sufü:icrnte can-

tidad ni cali•1ad p11ra inld.u~ P.l proceso de formación de la 

eetructurd que na requería en un programa do industraliza·

ci6n nftoional·~/. 

'!/ I dem. , p • 114 • 
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En 1926, Manuel Puig Casaurans, Secretario de Educac1ón 

promulga el 22 de febrero, un Reglamento Provisional de Es .. 

cuelas Particulares y de inspección y vigilancia de las mis 

mas, con el própósito rle ~rnnc1onar t.oda violación que se 

cometic~ra al artículo 3o. Constitucional. Posteriormente el 

Presidente de la Rep6blic~ dictó un decreto que reformaba -

el Código Penal y en el que se extremaban las sanciones a -

los infractores del artículo l30o., ésto provocó el desa--

cuerdo del clero, ya que consideraban que con ello se reaw

tringía la actuación católica. 

Con el asesinato de Obregón, es designado como Presidente -

Provisional F.milio Portes Gtl, el lo. de diciembre de 1928. 

Cabe señalar que en 1928 ea dado a conocer un proyecto para 

formar un partido institucional, y que serla constituido -

-en marzo de 1929- como el Partido Nacional Revoluc1onario, 

perdurando hasta nuestros días como P4rt1do nevolucionar10 

Institucional, con lo que se atentan }4s bases para instit~ 

cionalizar la actividad pnl(tica y rpntr~lizar el poder que 

antorior·ment:o 'll:' encont.r·11tm un mar1<>11 df! c_::11111illo!I y cac1--

ques, así como incorporar 1t l,,1a e lase!l obrera y campesina -

al sistema como l'mn;:aa de leqitimación. 

En el per[odo que estuvo al frente Portes Gil (1928-30) con 



- 47 -

cedi6 la autonomía a la Universidad (22 de julio de 1929) -

bajo las siguientes bases: 

"La Universidad resolveri libremente su• programas de estu

dio sobre sus rnitodos de enseffanza y sobre la aplicación de 

sus fondos y recur.aos .•• En el gobierno de la Universidad 

participarán los maestro3, i~a alumnos y los exalumnos ••. -

El Estado pasar.A a la universidad un subsidio global cada -

afto. El rector y los directores de escuelas y facultades 

serían nombrados -todavía-- por el Ejecutivo a propuesta, en 

terna, del Colegio Universitario"!/. 

Bajo el Régimen de Pascual Ortíz Rubio (1930-32) existió 

una gran inestabilidad en el gobierno; que se reflejó en la 

~ducaci6n, ya que durante este período hubo seis secretari~ 

en dicha dependencia: Aar6n Slenz, Carlos Treja, Lerdo de -

Tejada, Manuel Puig Casauranc, Alejandro Arisola y Narciso 

Dassols. Esta innstabilidad no permitió una gesti6n efi- -

ciente on educnci6n. 

Narciso Bassola contin6a en la Secretaría de Educaci6n du--

rantu el gobierno de Abelardo Rodriguez a9J2-34). 

il Idem., p. 131. 
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Durante esta gestión se realiza el Primer Congreso de Uni--

versitarios Mexicanos efectuado en septiembre de 1933, con-

el propósito de definir la función social de la ensefianza,-

presentándos~ dos corrientes en dicha reunión: La primera-

defendida por Antorao Caso, que proponí.1 "La libertad de -·· 

cátedra en un ámbito de total autonom.ia, t:omo marco critico 

de teorías e ideologías un1versalas para la formación de 

5/ los estud1~ntesri- , mientras que la sequnda dirigida por 

Lombardo Toledano Propugnaba p.'.Jr una t ilosofía marxuta, yrt 

que sei'iillaba que la educación "para cumplir como su función 

social, debería adoptar la filosofía del materialismo his--

t6r1co corno or1entaci6n de sus tareas docentes, culturalos

y cientificas"~/. 

se aprobó por mayoría la posición de Lombardo Toledano, aun 

que no en la praxis educativa del país. 

Con Narciso Baasols se introdujo una doctrina diferente que 

cambiaría la direcci6n de la política educativa, pue5 pugn! 

btl por reformar la anaeí\anza l1üca y darle un sentido socia 

li1ta. 

Otra actividad que se realiu en eata ipoca, ea que debido a 

2,1 I dem • , p • 13 7 • 

!I Idom., p. 138 
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la incorfomidad de los maestros con respecto a sus salarios , 

Basaols intenta establecer "un sistema práctico aplicado f! 
cilmente a los problemas de trabajo del maestro" eMitiando-

una publicación en 1932 sobre "el escalafón económico del -

magisterio" "el nuevo escalafón contendría un método ejecu-

tivo para determinar promociones y salarios basados en las 

necesidades de la Secretaría"~/. 

Así el 25 de julio de 1933, el Presidente Abelardo Rodri·

quez expide la "Ley de Escalafón" con el prop6sito de mejo• 

rar las condiciones materiales de los maestros. 

Finalmente, con la propuesta del Congreno Panamericano del 

Nifto, culebrado en Lima Per~ (1930), de 1ntroducir la edu--

caci6n sexual en los programas de estudio, al ser retomado 

en MAxLco por Bassols par4 introducirlo en los 6ltimos aflos 

del ciclo primario y durante el secundarLo, ocasiona gran -

alboroto, y Narciso Bassols se ve en la necesidad de renun-

cidr al puesto de Socretar1.~ •l 9 Ja mayo de 1934, ocupando 

au lugnr Eduardo Vasconcelos. 

En 1933 el Partido Nacional Revolucionarlo efect6o una aaam -

ll Britton, John. "Educaci6n y R~dicaliamo en M6xicd', T.I. 

p. 83. 
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blea en la Ciudad de Ouerétaro para elaborar el Pro9rama de 

Trabajo para el próximo qobierno que duraría seis aftos. 

Con ésto se pretend!a elaborar un programa general de acti-

vidades soc1ales y económicas en beneficio de toda la na--

ción. En lo referente a educación se pugnaba por una educa 

ci6n socialut4. 

Durante el proyecto del mismo se presenté la discusi6n 10-

bre dos posturas: la primera sostenla que debería do darse

el laicismo como principio fundamental de la educación, - -

mientras que la segunda quería una educaci6n socialista. 

Manlio Fablo Altamirano propuso en la Convenci6n que en el 

Plan Sexenal se anexara, que el Articulo lo. debería de w 

reformarse con una educación socialista cOlllo doctrina ofi-

cid. 

"El ar9umento princip41 de Altamirano en favor de la Refor

ma oducativa era que la ~ducación laica habla fallado por--

que había ~urmit1do quu los intQre&e$ clor1cales y conaerv! 

dor"d continuaran ojorciondo una gran lnfluonaia en la so~

cledAd mexicana'"~/. 

-·---~---· 

!Y Dritton, John. "Educaci6n y Radicalismo en M'xico•, -
T.Il, p. 128. 
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La Convención acept6 dicha propuestd y design6 a Alberto -

Bremauntz Jefe de la Comsión encargada de redactar las -

reformas al Artículo 3o. 

El Candidato a la Presidencia, Gral. LAzaro Cárdenas mani

fcst6 su interis particular en la escuela aoci1lista, apo-

yando fielmente todos los aspectos del Plan Sexenal. Como

resultado de dicha aprobación, tm octubre de 1934 es prese!! 

tado el Art[culo lo. Constitucional bajo los siguientes fu~~ 

<lamentos: 

"Articulo lo.- La educaci6n que imparta el Estado mer& so-

cialista, y además de excluir toda doctrina religiosa, com

batirá el fanatismo y los perjuicios, para lo cual la oscue 

la organizará sus enseñanzas y actividados en forma quti pe!:_ 

mita crenr en la juventud un concepto nacional y oxacto del 

universo y de la vida social. Solo el Estado -Federaci6n,

Estados, Mun1ctpioa- impartir6 educación primaria, secunda

ria y normal. Podrln concederse autorizdclono~ n loa part! 

culanrn que tloiHH~n impartir educ1'lción nn aualqui.tu·n do loa 

treB grados anterioreK, do acuerdo en todo caao con las si• 

guiontee normas: 

t. Las actividadea y ense~anzas de los planteles partioul! 
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res deberán ajustarse sin excepción alguna a lo preceptua

do en el párrafo inicial de ente articulo, y eeterán a - -

cargo de personas que en concepto del Estado tengan suf i-

ciente preparación profesional, moraltdad conveniente e 

ideoloq!a acorde con esta concepto. En tal virtud, las 

corporacioneu religioaaa, los m1n1stros de loa cultos, las 

soc1ed<tdes por <lec-iones que exclu:üva o preferentemente re! 

licen dctividades edm:ativas, y las asoc1ac1ones o socieda

des lig<tdas directa o 111directmnente con la propaganda de -

un credo religioso, no int~rvendrán en forma al9una en es-~ 

cuelas primarias, secundarlas o normales, ni podr~n ayudar

las financieramente. 

I1. La formación de planes, progrilmas y métodos de ense-

fianza corresponder! en todo caso al Estado. 

lll. No podrAn funcionar lo• planteles particulares sin 

haber obtenido previamonte, en cada caso, autorizaci6n 

expre•a del poder público, 

IV. El Estado podra revocar, fln cualquier tielhpo, las aut~ 

rizacione• concodida11, Contra la revQieaci6n no proce

der! r•curno o juiclo alguno, 
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Estas mismas normas, regirán la educación de cualquier tipo 

o grado que se imparta a obreros o campesinos. 

La educación primaria será obliqatoria y el Estado la impa~ 

tirá gratuitamente. 

El Estado podrá retirar discrecionalmente en cualquier tie! 

po, el reconocimiento de v&lidez oficial a los estudios - -

hechos en planteles particulares. 

El Congreso de la Uni6n, con el fin de unificar y coordinar 

la educaci6n en toda la Rep~blica, expedir& las leyes nece

sarias. destinadas a distribuir la funci6n social educativa 

entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar 

lan aportaciones económicas correspondientos a ese aervicio 

públcio y ti" sen alar las sanciones apl tcab les a los tuncio-

"ªrios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones 

relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan" 

'!./· 

Constitu!do el Gobierno de Cárdenas, designa como Secreta-

ria de Educación a Ignacio García Tellez. 

!/ Diario Oficial del lJ de diciembre de 1934. 
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Cab~ señalar que las masas no se unieron a las causas de -

la educación scx:ialista, y algunos $ectores consideraron --

que era una incongruencia crear escuelas socialistas en un-

sistema capitalista, por lo que la SEP "no s6lo debía en---

frentarsu a la tarea de ganarse a la población en edad es--

colar, sino tambiin de convertir a la mayoría de los mae~--

tras a una filosof la extra~a antes de que pudieran empezar

a cumplir con el programa socialista"lO/, 

En esta época la Secretaría de Educación empezó a tener in

terés sobre la educación urbana al considerar que se debía-

satisfacer las necesidades de la sociedad ~ada vez más in--

dustrializada. Así.mismo, con la expropiación de las compa--

ñ!as petroleras extranjeras en 1938, se percató la necesi--

dad de la capacitaci6n técnica. 

"La escasez de mexicanos con la capacitación requerida por 

la industria estimuló l~ reforma y la expansión de las es-

1 - . "ll/ cu~ .d& tecn1cas ~ . 

9eftalnba Luis Enrlque Erro que la educación t~cnica debla -

dlrlq1rue al trabajador de la clase baja para abrirle opor-

tunidadea mAm qrandas y crear una fuerza de trabajo que ---

---~-·----

10/ Britton, Jonn, op. cit., p. 155 

11/ Britton, John, op. oit., p. 65 
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sirviera a los intereses nacionales con más eficiencia. 

El Partido Nacional Revolucionario mostró i;ran interés por 

la educación técnica asegurando que serviría por un lado -

para mejorar las condiciones de vidd de los trabajadores y 

por otra, pan1 erradicar la dependencia de trabaJadores e! 

tranjeros debida a l~ escasez de personal nacional calif1~a 

do y de esa forma permitir el crecLmiento económico y social 

del país. Así ••l 6 de septiembre cfo 1935 se •rnunc16 oficial 

mente la inauquraci6n del Politicnico que tendría como•pr2-

pósito preparar profesionales en !reas tlcnicas 1e9~n las -

necesidades de la economía naciona1~ 121 . 

En 1936 con la unificación de los sindicatos'de mae1tro1 

se crea el " Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Enseñanza de la Ropública Mexicana". Con el nacimiento de -

este Sindicato se abre camino para que la SEP propu9ne por• 

la federalizac1ón de la educac16n. 

En Noviembre de l939, Vazquez Vela, entonces Secrotario dt 

f:ducaci6n, 1tnunc ió la propuesta de "Ley Or96nica de La 

Educaci.6n", 11' cu11 l proponh al Ejecutivo Federol para ce• 

!Y ldem., p. 73. 
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lebrar convenios de unificación y coordinaci6n con los -

gobiernos de los Estados, y mediante la SEP dar una Direc-

ci6n Ticnica y Administrativa a todas las escuelas pGblicas. 

Asimismo, se exhortaba a los gobiernos estatales y locales a 

que aportaran por lo menos el 40\ de su presupuesto total -

para la educación. 

Con la nueva Ley Orginica la SEP ganó autoridad sobre los -

Estados permitiendo que 6sta coordinara los mitodos de ense

ñanza, y mejorara la calidad de los maestros. Esta reforma 

originó que se modificara el Artículo Jo; y aunque persis-

t1ó el sistema socialista era menos radical. 

Al término del período de Cárdenas se puede considerar que -

el país tenía un sistema político que le permitía estabili

dad, así como disponer de una sociedad civil que apoyar<\ in!!_ 

titucionalmonte lou programas de gobierno. Los regímenes -

que se suceden de 1940 a 1970 se preocupan por el crecimien· 

to económico a trav~s de ia industrialización, ya que el -

país b1tirnb<'l su 1'conomL1, 1rn M¡uel la époctl, en la aqr1cult11ra 

y on la exportac16n de minerales. Se pretendi6 modernizar -

L1 soci1~<lad convirtiendo ,1 11:1 indu:1tr1,1 marwfactun~1-.1, que -

qurtir[a 11 m~rcado interno, en el aoclor mis dinámico, dAn

doae tambi6n la exportación de productos agropecuarios. 
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•e1 desarrollo de la economía mexicana a partir de 1940 es 

un proceso que llevó a la nación de una economía predomi-

nantemente a9ricola a una industrial"lJ/. 

Se prosentd un proceso de industrialización combinado con -

la ~stabilldad política, Garact~rlz"dl'\ por períodos de 90·-

bierno ocupados por candidatos del p.ut ido en el poder (PRM 

-PRI), Manuel ~vila Camacho (1940-46)¡ Miguel Alemin Vald6z 

(1946-5.2) 1 Adolfo Ruí:z: Cort.inaz (1952·58) ¡ Adolfo L6pez • -

Mateas (1954-64)¡ Gustavo D(aa Ord6z (1964-70). 

Cuando toma posesión de la prnsidencia de la .república Manuel-

Avila Camacho se inicia esta nueva trayectoria del país re! 

tituyendo el sistema social bajo la doctrina de la unidad -

nacional, desa)ustado por las rápidas reformas soc1ales de

Cárdenau, y condu~iondo el crecimiento económico b4jO la --

coyuntur-1\ econ6mica y política producida por la Sequnda - -

Guerra Mundial. 

En el aspecto educativo ae i111plant6 la "oscuola de la uni··· 

dad nacional" quo se caractmrizaba por una educaci6n para -

13/ Hayer, Lorenzo. "LA encrucijada en Hiator.ia General de 

Héxico,Coleqio de "'xico, p. 1275 
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Todas las clases sociales, sin sectarismos. Durante este -

sexenio estuvieron al frente de la Secretaría de Educación-

Pública tres personas: Luis Sanche2 Pónton, Octav10 Vejar -

Jázqu~z y Jaime Torres Dodet. 

Luis Sanchez Pontón formaba parte del "Comite en Pro de la-

Educación Socialista#, su política educativa contenía tres-

principios fundamentales: "l) lncrementar los medios para -

liquidar el analfa~etismn; 2) croar el t1po de hombre de --

trabajador y de t6cnico que exigía el dH3arrollo económico¡ 

y 3) elevar la cultur~ general en el campo de la ciencia y 

H/ del arte"- . Heestructuró la 5EP para que ex1stior.1 un 

aparato que ejerciera la dirección y control técnico-admi--

nistrativo de la educación. Sin embargo, por su incapac1--

dad para conciliar los intereses de lo~ diferentes grupos -

magisteriales y por su inclinación radicnl hacia la educa--

ción socialista, fui? sustituido po'r Vejar Vázquez. 

Este último se propuso: "l) atemperar ideológicamente los -

planes de estudio1 2) comoatir a los elementos radicales y-

ccm\lnistas en las burocracias .1dministrativ1u y sindicales; 

3) busc~or la 11nificM;ión del maq1steno1 4) inc0rpor11r df! -

manera m&s ílCtiva la acc16n de la iniciativa privada en la-

- .,15/ 
fllHHHl<lllZ<l - • 

14/ Sotelo Inclin, Josús. "La Educación Socialista" en His ·-t.or-ia tlr. 111 F.ducac1ón Públlca en Mex . .ico, p. 309. 

;1:,~/ fdom.: p. JH 
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Durante su qeati6n se aprueba una nueva Ley Orgánica de la 

Educación, que se caracterizu por estipular que la educa--· 

ci6n seguiría siendo "socialista" y "no religiosa", sin e~ 

barqq el tirmino socialista ~e explicaba diciendo que siqn! 

ficaba la supremacía de los valorea y los intereses del gr~ 

po nobre los dol. l.ndiVHhw, y se protubía las escuelas pu--

ramente rclig1oaas, paro se hacia und concesi6n al clerica-

lismo al restablecer las oacuela~ primarias para n1fios y n~ 

~a1. Vejar v&zquez tuvo que dejar el cargo porque no pudo

unificar los diferentes grupos del magisterio, pues no tom6 

en cuenta las necosidades de L.i basa en su afán de morali--

iar lo que consideraba un agitado caos de los comunsitas. 

Al asumir el carqo de Secretario J4ime Torrea Bodet, decla-

r6: 

"Nuestra escuela habr! de ~er una escuela para tods los me~ 

xicanm• ( .•. ) ora lo cual todo lo que se aprenda, prepare --

eficazmente a lo• educandos para la vida, dontro da un gon! 

roao ttentido da concoriU'1 y 11olidarici.t.d naclonal"!~/. 

En enta época lle a lcauzaron qrandes logro11, gn reajusta la-

unidad m'1ginturial mn el Sindicato Naclonal de Trabajadores 

.!Y ldem. 1 p. 316 
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de la Enseñanza (SNTE) surge la Comisión revisora y coordi

nadora de los planes educativos y textos escolares, se pr!

senta la campa~a nacional de alfabetización, a travis de la 

enseñanza de los mayores de 18 a~os y menores de 60 afias 

que supieran leer y <.!!Jcribir, a toda la población: se cre6-

el 26 de dicietrüHe de 1944 el Instituto de C::ipacitación pa

ra Maestros, dirigido a maestros de escuelas rurales, se -

realizó un programa de construcción de escuelas con la par

ticipación de los gobiernos federal, estatal, conjuntamente 

con la iniciativa privada. 

En base a la política del sexenio y por influencia de la Co~ 

ferencia educativa, científica y cultural del 16 de noviem

bre de 1945, celebrada en Londres (donde surge la UNESCO) se 

modificó el Artículo 39 Constitucional postulando los princ! 

pies de la oducaci6n intogral, democr&t1ca, obl1gdtoria y -

gratuita y quP tiene el siguiente ~exto : 

"Articulo Ji- La educación que imparta el Estado-Federaci6n, 

estados, munic:1píos- trrnclerá a d~sarrollar armónicamente to 

das las facul tndef'l 'la l ser humano y fomentará en él, fil 

amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad interna

cional, en la independencia y en la justicia. 
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l. Garantizada por el Artículo 24 la libertad de creen

cias, el criterio qua orientará a dicha educación se 

mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina re

ligiosa y, ba3ado en los resultados del progreso 

aientlfico, luc~ari contra la ignorancia y sus efec-

tos, los fanatismos y los pre)Utcios. Además: 

a) Será democrát1co. considerando a la democracia no so-

lamente como una estructura jurídica y un régímen po-

lltico, sino r:omo un sistema de vida fundado en el --

constante mejoramiento económico, social y cultural -

del pueblo1 

b) SerA nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusi

vismo- atender& a la comprensión de nuestros problemas, 

al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa 

de nuestra independencia polltica, al aseguramiento de 

nuestra independencia económica y a la continuidad y -

acrecentamiento de uuestra cultura, y 

e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por ~ 

loa elementos qua aporte a fin de robustecer en el edu 
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cando, junto con el aprecio para l~ diqnid~d de la pe~ 

sona y la integridad de la familia, la conv1cc16n del 

interés de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponqa 

en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de 

todos los hombres, evitando los privilegios de razas, 

de sectas, de grupos, de sexo o de individualidad 171 

Al tomar la Presidencia Miguel Alemán, en 1946 apoya firme

mente la vida democritica de las instituciones p6blicas, ha 

ciendo ónfasis en la igualdad, entendida no s6lo como el 

goce efectivo de los derechos y garantías individuales, si-

no como la consecuci6n de la igualdad ciudadana; asimismo, 

se hace tl!incapie en la l!Hlustrial1z,1c16n por medio de la --

apertura a la participac16n de grandes capitales extranje-

ros para crear la infraestructura económica, como son loa -

transportes y combustibles. 

Para cumplir con dichos obj•!tivos resultaba necesario am-

pliar la ensQñanza tecnol6gica qua •P. fundamentaba en 101 -

siguientes puntos bisicoa d•l ideario educativo: 

!2/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanoa 

con Reformas y Adiciones 1969. 
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l. La escuela rural, en la que ve la escuela mexicana -

por antanomasia ·dice- da lugar a co~entarios favor~ .. 
bles de pedagogos extranjeros. "Sub métodos no han 

sido importados y su ideal sigue siendo el mantener 

la fiaonomla peculiar de nuestro país". Este siste

ma de enseñanza tan mexicano, creado por nuestra Re

volución, tiene tres objetivos: a) una instrucción 

eficaz para el campesino¡ bl el mejoramiento de las -

condiciones económicas e higiénicas del campesino, y 

e) la croact6n de un espíritu cívico que haga sentir 

a cada ntno campesino que es parte integrante de la -

Nación. 

II. La continuación de la campaña de alfabetización, em

prendida a escal.d nacional por el qobierno de Avila -

Camacho, hasta lograr que en México todos sus habitan 

tes sepan leer y escribir. 

III. Con1truccion de oscunlas. Este programa va ligado -

muy eatrechamente al de alfabetización, pues si no se 

llevar& a la prlctica millares do educandos no podrían 
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ser admitidos en los centros de educaci6n primaria, 

por falta de escuelas. 

IV. Capacitación magisterial. Se reconoce la necesidad 

de aumentar el nGmero de profesores capacitados y el 

derecho que tienen de disponer de los medios idóneos 

para llevar una vida digna. Se tiene en cuenta es-

pecialmente al maestro rural, a quien se deeea pro-

porcionar mejores salarios, centros de capacitación 

profesional y facilidades para obtener und educaci6n 

superior. 

V. Libros. Uno de los elementos complementarios de la 

escuela es poner los libros al alcance de todos, 

aunque no se olvida el aspecto 1ndustr.ial de la edi

cíón de libros, pues también se toma en cuenta la -

producción de P•'Pel y tint,,, y do máqur.nas impreso-

ras y encuadernadorau. 

VI. La ensofianza técnica. P:sta import11nte rama de l4 ·

educaci6n formaba parte dol programa de industrial!· 

zaci6n del pa{a, pues las eacuolna t6cnicaa resulta-
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ban indispensables para ese propósito. Además se -

consideraba el proyecto de recurrir a la coopera---

ción privada, como en efecto se hizo, para increme~ 

tar la construcción de laboratorios y centros de edu 

caci6n técnica. 

VII. Escuelas d~ 3qricultura. Los expertos agrícolas r~-

soltaban tan necesarios como los técnicos en el pro-

grama de desarrollo econ6mico del país. La investí-

qación científica 6n el irea de la agricultura se --

impulsar{a mediante la creac16n de instituciones de

dicadas específicamente al estudio de los cultivos -

mis importantes. 

VIII. La Alta Cultura. El progreso definitivo de la Na·-

ción no podría lograrse sin el concurso de los que -

han obtenido una educaci6n superior, ya sea t~cnica 

o cultural por lo que era imperativo estimular el de 

aarrollo de la Universidad Nacional, la máxima casa 

de estudios dol país, ad como las aniveraidarles do -

loa Estados" ~~/. 

l!/ Cardial neyna, Raúl. "El Perfodo de Conciliac!.6n y -
Conuol!.dación" en Historia de la Educación Pública en 

M6x!.co, p. 330. 
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Manuel Gual Vidal en 1946 se hizo cargo de la Secretaría -

de Educación Pública, la primera actividad relevante que -

realizó fué la creación de l& Junta de Gobierno de la Uni 

versidad Nacional Autónoma de México, que tiene COIDO fun-

ción designar al rector y directores. 

También durante ese sexenio se construye Ciudad Univer1it! 

ria, as{ como el Centro Regional de Educación fundamental 

para América Latina en Páticuaro (1951) con el prop6aito -

de realizar en ella un modelo para la educa.ci6n básica. 

En 1948 se crea el Instituto Nacional Indigenista, dando -

origen a los contros coordinadores que t1unen como finali

dad el meJoramicnto econ6mico, social, educativo y cultu-

ral a travis de la invnst1gac1ón científica en lo que con

cierne al estudio de l,"lfJ comun1dadtrn indigenas, su compo

sici6n, sus cstructur11s ~· aus problemas sociales, 

"El eatablecimientr1 tle \.llHl f i losoff a de la educación cohe

rente y ~iBtemát.ica, 11 t:ravés ele 11' doctrina de la pedago

q(a social (,,,), no un rauqo subresali0nte dn este 1exe-

nio. La ~inculación profunda ontre educactón y cultura ·-
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quedó establecida de modo firme y desde entonces será una 

tónica fundamental del sistema educativo mexicano" 191· 

El Régimen de Adolfo Ruíz Cortínez (1952-58), puede ser -

considerado como el gobierno que vino a consolidar los es 

fuerzas de loa gobiernos anteriores, ya que se puso en 

marcha el programa de la rndustri.alizaclón. Consideró a 

la educación como uno de los problemas fundamentales del -

pais. 

"Loa fines de su programa educativo eran vigorizar la na-

cionalidad mexicana, elevar la cultura, sobre todo en las 

clases populares, orientar la educación par.a servir al de-

sarrollo económico, mejorar los servicios soc1ales ••. dar 

mis amplio apoyo a la mujer, en los aspectos educativo, -

laboral y asistencial ... por ello hemos de dedicar los ma-

yores recursos de que sea posible disponer para la multi--

plicaci6n de oacuulas, para la denaparici6n del analfabe--

ti.amo, para la preparacíón int(ilnctuat y mM.erial tfol hom-

bre y la mujer, y para la creac16n y mejoramiento de loe -

centros de cultura"!º/. 

,!!/ ldem., p. 347. 

~O/ Idem., p. 349. 



- 68 -

En 1957 por re9lamento se expide la creaci6n del Consejo -

Nacional Técnico de la Educación con la intención de que -

este orqan1smo sirva como cuerpo de consulta y que se en-

cargue de elaborar las reformas a la legislac16n educativa, 

mediante •Ü estudio concienzudo de planes y progr.amas, 11· 

bros de texto y organ1zac1ones escolares. 

A fines de 1956 un grupo encabezado por Othón Salazar des! 

fió al Sindicato Nacional de TrabaJadorea de la Educación, 

organizando un S1nd1cato Independiente m 1957, el NMov1--

miento Revolucionario Magisterialº, utilizando un lengua1e 

violento y rad1cal contra las autoridades, asi como paros 

y ocupacL6n de edif1c1os. En 1858 realizaron una man1fes

tac1ón para ex1q1r au.~entos de salarios, que fué disuelta 

por la fuerza pública. El lS de mayo, Ruíz Cort1nez anun

cia el a~~ento de salarios lo que ocasiona que se debilite 

el qrupo Salazar. 

Desde el inlcio de su adminilltraci6n, Adolfo L6pez Hateas. 

( l 958:..64 l mi\ ni f testa una qran preocupación por 1.-t educa-

ci6n en México, por lo que au qob1arno s• ha de caracteri-
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zar por las realizaciones en materia educativa. 

Destac6 que se pondría especial empeño en elevar el rendi-

miento d~ las escuelas normdles, en la formación de maes--

tros, la formación agrícola olemcntal de los campesinos y • 

la formación tlcnica y profeslonal. 

"Serd meta que habremos de alcanzar la de proporcionar en 

nuestro sistema educacional capacitaci6n técnica para el -

mayor número, y mejoraremos constantemente nuestra Actual 

orqanizaci6n de la enseHanza t6cnica. Para conseguir buen 

~xito en esta obra tendremoa que pedir a nuestro& maestros 

todavía mayor cRtuerzo o más disciplina, más competench y 

mayor fervor en su misión"!l.1. 

En este periodo estuvo a carqo de la Secretaría de Educa--

ci6n, Jaime Torres Bodet, el cual transform6 la estructur~ 

de la Institución. 

En 1959 se elaboc6 el Plan para el Mejoramionto y la Expa~ 

si6n de la Educación Primar in tlll México, 111 npl icación de 

este plan tendr ia un costo da 9 mil mi 1 lomrn de posun, por 

21/ Arqulmed~a Caballar~, S~lvndor. hEl Sequndo Periodo -
de Torres Bodot:" <!n Historia do la f:ducaci6n Pública -
~~, p. J 6 o-. --·---·~---~----·---· 
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lo que se propuso escalonar el gasto en once afios, cono-· 

ciéndose osí el Pl4n como •El Plan de Once Aiios•. 

Esto consut•Jy6 un e:sfuerzo considerable para proporcionar 

oducact6n primaría a todos los mexicanos. 

También durante esta época se decretó la creac16n de la -

Comisión Nacional de libros de Texto Gratuitos, con el pr~ 

p6sito de proporcionar el texto qratuito a la enseñanza -

primaria, uegurando así i,1 calidad de la educación a tra

vés del m{n1mo de conocimientos que ofrecen los libros. 

Se di6 fuerte impulso a la educación tecnol6qica. En 1961 

se establec1ó el Centro de Invest19aci6n y de Estudios 

Avl!lnzados del I.P.N. (CtEAl con el objeto de impulsar la -

investiqac16n en el campo de la ciencia y la tecnología. 

En 1962 se crearon los centros de capac1tac16n para el tr! 

bajo industrlal, con este cnntro se pretendía introducir -

al trAbajo 4 aquclloa ind1v1duo1 que no podlan continuar -

con ln1 o•tudlou uuper1oroa, ofr"c1•nctoln~ proqrnmau uenci 

llos y prActico• que pudloran aplicar en los diferentes ·-
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sectores de la poblaci6n para incorporarse al trabajo en 

la industria, el comercio o el campo. 

Al comenzar el sexenio tanto Díai Ordaz (1964-70) como el 

Secret.u io d~ Educac tón Aguut. in 'lañez, manifestaron que era 

relevante el rendimiento de ln educaci6n1 se establecieron 

como principios goneri\lea de educac.l6n los s1quientcs1 

"a) La orientaci6n vocacional, no s6lo en !reas escolares; 

b) La planeacl6n Integral de la educación enfocada a los -

requerimientos pr6ximon y medtatos y la expnnsi6n de los 

servictos ba:;o el predominio de la cAU.dad nobre la canti.· 

dad: e) La simplificdci6n de los proqramas, distinguiendo 

las nociones fundamentales do lan puramente informativas: 

d) La utilizaci6n de los medios maslvog de comunlcaci6n en 

la cnsefianza, en especial el radio, la televisión y el el· 

ne: e) [,,1 «1dopción tie métodos pedaqóq icos eficientes: - -

apronder haciendo on la primarln y anaeftar pruduciondo en 

la media: f) l.a unific.lciÓn do ta en!H?i'lttrllll media: q) El ~ 

enriqueclmiento cult.ural, hltman11ta, de la enneftftnia t•cn! 

ca y la creación ele l1u1 c.,,rroras t6cn1Gilit de rnvul ml'!dio: 

h) La roorlnntaci6n general de la aducn~i6n en el aentido 

del trabajo productivo1 i) El incremento do la acci6n cul-
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tural y de la labor editorial• ~/. Como avance al siste 

ma educativo se introdujo el uso de la radio y televisión 

para difundir las clases. 

Se exp·iden la Ley Federal de Educación ( 1973) y la Ley N~ 

cional de f.ducación para Adultos (1975). La primera es~~ 

blecc que: "La educación es un servicio público y cwnple 

una funct6n ~acial que ejerce plenamente el E9tado, que -

tambiin podri participar la tn1ciativa privada bajo las -

condicionen que neñale ~!lte, y que es un proceso permane~ 

te que cont.ribuye <il desarrollo del indívtduo y a la trans 

24/ formai.:1ón de la !}OC1edad" - , y la segunda que "la educa 

c16n para adultos es una forma de educación extraescolar 

basada en el autodidact1smo y en la solidaridad social --

como los medios mis ddccuados para adqutr1r, transmitir y 

acrecf.•'ltar la cultura y fortalecer la co11c1enc1a de unidad 

entre los rlintintos auctores de la población" 251 • 

Al iniciars.a el réqimnn de r,uis F.cheverría {1970-761 el -

pals se nncontr,'\b;1 en una s1tuación dif{cil, ya que por un 

lado ae hab[a agotado Pl modelo de desarrollo estabiliza--

23/ 

24/ 

25/ 

Gon26lez Cosio, Arturo. "Los afias recientes" en His
~-°-t!:!L. dn __ ~~-!':.~~.C::-~íÓ_!! __ gúblic~~ Mál!_~E2• p. 408. 

I dem • , p • 416 • 

I dem. , p • 41 7 . 
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dor que se habla caracterizado por un alto Indice de cre

cimiento económi~o, pd.11t.:.i.palmente por el descuido del -

sector agropecuario y en general por la falta de una pol~ 

tica que contemplará integralmente todos los aspectos ec~ 

nómicos y sociales; y por el otro existía una crisis de -

confianza en las inst i. tuc; ones políticas, que había l09r!_ 

do la estabilidad de la vida política desde 1940, por el -

movimiento estudiantil do 1968. Por iato se plantea una -

polf tica económica wde desarrollo compartido" en la que se 

pretendía la intervención de todos los sectores sociales, 

asi como poner en práctica ro formas sociales. 

En este contexto resultaba necesario una reforma educativa 

en términos administrativos que se tradujo en una reeatru~ 

turaci6n org6nica de la Secretaría de EducacL6n PQbllca 

quedando con 4 Subsecretarias: Educación Primaria y Nor--

mal; Educaci6n Media, TAcnica y superior; Cultura Popular 

y Educaci6n Extra-escolar; y Planeaci6n y Coordinaci6n Edu 

cativa. Asimismo, se inici6 un procnso de doscentraliz~-

clón, se cnirnn nuovon on:Jitniamoe como el Centro par.'\ el -

Estudio do Medios y Vrocedimientos AVilnzado11 dn lil f.duca

ci6n (1971) con la flnalidad de a~osorar a lon orqanismo1 
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con funciones semejantes, programar la investiqacion edu

cacional del pais y apoyar l& educación extra-escolar, el 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, el cual asesor~ 

rl en esta materia al Ejecutivo Federal, la Universidad -

Autónoma Metropolitana con el propósito de saLrnfacer las 

demandas de educación superior y la Uni venn dad de Chapi!l 

90 que tiene como finalidad formar personal docente, téc

nicos e investigadores para el medio rural. 

En 1976, al asumir la presidencia José r.ópez: Portillo el -

pai11 se encuentra en urrn cr1s1s económica, combinada con 

una crisis de confi.anza, que se venía acumulando en la p~ 

blación desde el regimen anterior, y el descontento de la 

clane empresarial que veia en p~l1gro sus Lntereses. 

En estas circunstancias el gobierno responde con una polí

tica econ6m1ca, alian~n para ln producci6n, en la que se 

estrecharon los vínculos entro el gobierno y la clase em

presar i.al, emprendiundo políticas de roforma social, como 

la reforma pol{tica, la roforma admin1strat1va y la rotor 

ma econ6mica. 
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!n el aspecto educativo se requería elevar el nivel de 

educación de la población, debido al avance tecnol6g1co y 

la gran dependencia del país del extranjero por carecer -

de tecnología propia. El Plan Nacional de Ed1icación que 

fu~ presentado por Porfirio Muftoz Ledo, Secretdrio de Edu 

caci6n contenía los siguientes rasgos principales: 

a) Generalizaci6n de la educación preoacolar. 

b) Univers~lización de la educ~ci6n primaria. 

e) Defensa de carácter ob~1gatorio de la educaci6n se· 

cundaria. 

d) M~joramiento de la atenci6n materno-infantil • 

e) Atenci6n preferente a grupos marginados. 

f) Extensión de mecanismos de apoyo para estudiante• -

de escasos recursos. 

g) Crecimionto do los servicios deatinado• a loa adul

tos. 

h) Empleo intensivo de los medica de comunicaci6n para 

fines educativos. 

i) Inteqraci6n aP un stAtoma de todas la& modalidades 

de formacl6n <le maentron pari1 lon ciclo11 dd 111 adu

caci6n b&sictt y alovaci6n de el.las *l nlvel superior. 
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j) Revisi6n de la estructura de la organización tecno

lógica de modo que increme1\te la propensión al tra

bajo y mejore la contribución a las actividades --

agropecuarias e industriales. 

k) Creación de consejos estatales de educac16n. 

l) Distribución ~quitat1va de l~ carga f inanctera entre 

la federaci6n y las entidades, para descentralizar los 

servicios aducativos. 

m) Solidaridad nacional de los sectores más favorecidos 

por el desarrollo en las tareas que lo hacen posible 

y vinculación de las fuerzas productivas y de las -

instituciones sociales en el estimulo, apoyo y com-

plementaci6n do la obra de la escuela. 

Como solución a la grave crisis económica que sufre la na• 

ci6n y las diflciles circunstancias pol[t1cas y sociales 

Mi9uel de la Madrid ha planteado ~iete tesis blsicas de go

bierno: Nac1on11l1smo Hovolucionario, Democratización Inte-

gral, Planeaci6n Damocr~t1c~, Dencentraltzación de la Vida 

Nacion<'\l, Runov<1ción Mor:\l de t.:1 Soc1u,.iacl, Dosa1·rollo, Em

pleo y Combate~ la Infl.ac16n, Soctedad I9ualitarü1: los 

lon cuales :Je concrot i.:un en el Plan Nacional de l>esarro--
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llo 1983 - 88. 

Referente a la educación. Miquel de la Madrid postula el -

de~echo a la educación y profundizar los objetivos del ar

tículo Jo. Constitucional, destacando su carácter democr6-

tico y nacional en la in.eligencia de que los servicios --

educativos condicLonan la Cdpacidad para promover en toda 

la poblaci6n lo~ valore , actitudeg y hábitos que requiere 

el de~arrollo" 261 , y q\c sin la difuai6n de los conoci--

mlentos ciantíf icos no hay proceso de desarrollo. 

Se reconoce insuficienc·as en la cobertura de los ciclos -

educativos a la diversidad de la poblaci6n. Se considera 

que el reto en esta tna er ia es ofrecer a los estudiantes -

dte educac1ón elemental, la continuaci6n de sus estudios 

secundar i.011 y 11uper iorc:s. Se usarán loa irmdios masi von de 

comunicación p11ra la rilpida difu!Jión de la educación prim~ 

ria, secundaria y do alultoa. Se pronuncia por la liber--

tad de cAtudra y la au:onnmla univoraitnr1a, asf como por 

sistemas que contribuyan a olovl\r lt1 ctll idad do 1.:1 enseñan 

za por modio de la en acitacl6n del ~crsonal decante. 

26/ Plan BAoico de Gcbierno 1083-88. tEPES, p. 51. 
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Considera que: nfalta sin embargo incrementar la conqruen-

cia entre la estructura del mercado edu~ativo y las neces~ 

dades del desarrollo y las prioridades del aparato social

mente productivo" 27/. 

2.2. IMPORTANCIA DE LA CAPACITACION 

La capacitación juega un papel muy importante en la medida 

en que representa un instrumento para el desarrollo nacio-

nal. 

Se entiende por capacitaci6n el proceso mediante el cual -

se imparten conocim1entos específicos al personal de una 

or9anizaci6n, para su desarrollo intelectual y el adecuado 

desempefio de sus funciones. 

Alfonso Siliceo considera que la capacitaci6n es la prepa

ración necesaria y especializada que permite al personal -

enfrentarse en mcjoros condiciones a au taroa diaria, al-

canzando mojorns n1v1~lcn de mot1vnc16n y productividad" 281· 

_27/ Idem., p. 52 

~! sqict~o, Alfonso, "Capacitaci6n y Desarrollo de Perso

nal", p. 8. 
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Aaimi1mo, Aria• Galicia ae refiere a la capacitación como 

la "adquisici6n de conocimie~tos principalmente de car&c

ter técnico, científico y admtnistrativo, que de manera -

específica se da en las organ t zac iones" .291. 

Es nece~ario señalar la diferencia entre los conceptos de 

educación, cap&citación y adiestramiento: 

La educaci6n es el aspecto genérico que comprendo la tras 

misión dP conocimientos y principios culturales de una so-

ciedad; la capacitaci6n os mds específica, se ref iore a la 

• formación intelectual del personal en el ejercicio de sus 

funcione~ denlro de una organ1zac1ün, en tAnto que el 

adiestramiento se encamina a desarrollar las habilidades -

y destrezas de carácter físico en los trabujadores. 

Al ser el elemento humano el factor primordial de toda or-

qanizaci6n, la capacitación rosulta importante por su fun

ción misma da desarrollar \ns aptitudes del porsonal, vin-

culando conuc1mtontos tq6ricos y pr&cticoa a la moderniza-

ci6n tocnol6g1ca del procnuo productivo de bienos y servi-

cios. 

29/ Ariu Galicia, Fernando, "Admini11traci6n de Racuraos Hu

m~", p. 320. 
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Por ésto, la capacitación ea una exigencia cada d{a mAa -

acusada, debido a que: 

Es un complemento educativo para el trabajador, ya • 

que lo induce, prepara y actualiza para el desempefto 

óptimo de sus funciones. 

Las constantes transformaciones tecnol6qícaa deman-

dan una adecuada preparación de ka que han de inter

venir en su aplicación. 

La demanda de 11decuar para le lilillente a las transform! 

ciones tecnol6gicas, no sólo las aptitudes de los -

hombres, sino sus actividades con respecto a tales -

transformaciones, ev;tando un deaequilibrio entre el 

progreso técnico y desarrollo sociológico. 

forma al personal par-a ol desarrollo y lo9ro de los 

objetivos pro9ram&ticoa de una organlzaci6n o insti

tució". 
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De acuerdo a l• O.N.U. existen tres factores que hacen -

sin9ularm~nt~ urgente la capacitaci6n del personal públi

co en países en vías de desarrol.lo. 

ll La necesidad de innovaci6n en la administración pa

ra hacer frente a las transformaciones de los 1iate 

mae económico y social. 

2) La rApida expansión de las funciones que el 9obier

no eat6 llamado a realizar, y 

3) La escasez de personas preparadas profesionalmente -

que es, por lo general, característica de estos 

patses. 

As[ también dice que las técnicas de capacitaci6n tienden 

a loqrar que el mayor número de trabajadores, en el menor 

tiempo posible, adquieran la mejor preparaci6n, al menor • 

COlitO .,JO/ 

Por tanto la capacitaci6n consiste en una actividad pla·-

!Q/ Ouhal t l<rauon, Miguel, "La Administraci6n de Perso·· 

.!!!!"• p. 71. 



- 82 -

neada y basada en necesidades reales de una orqanizaci6n 

y orientada hacia un cambio en los conocimientos del tra

bajador, condicionada al desarrollo económico y social -

del país. 

La capacitación es necesaria porque colabora aportando a 

toda organización, personal preparado que desempeñe mejor -

sus funciones. A su vez cumple la tunci6n educativa de -N 

una organizaci6n, ya que pretende satisfacer necesidades -

proscntes y preveer futuras con respecto a la preparaci6n 

de los trabajadores v de la organización misma. 

La capacitación también es importante en materia de pla-

neación, ya que esta última se ha impuesto como estrato·

gla de la polltica económica y al no disponerse de los 

t6cnicos suf1c1entcs en <lichd materia, la capac1tac16n se 

r6 el instrumento medjante ol cual se forme a 101 t6cnico1 

requeridos en planención. 

"La cap,citaci6n en planeac16n se confiqura como un inatr~ 

mento de ld polttica econ6mica y social de uso permanente, 

puesto que no os un sucedáneo ni tampoco un complemento a 
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la tormaci6n acad¡mica de tipo universitario, sino una -

necesidad política de capacitación teórica y práctica que 

impulsa y apoya los esfuerzos d~ la planeaci6n del desa-

rrollo" E/. 

Con la capacitaci6n en el regimen actual se pretende "es-

tablecer las bases para loqrar mayores niveles de exigen-

cia, productividad y competitividad del aparato producti-

voy garantizar, para su desompefto futur~, la disponibili 

dad oportuna y suficiente de recux:-sos humanos califica---

dos" 32/. 

Por consiguiente,la capacitaci6n tiene como objetivo in--

corporar los conocimientos, aptitudes y actitudes de acuer 

do a los requerimientos de la planta productiva; promover 

la coordinnc16n de capacitaci6n do personal entre secto--

raa pnrn logrnr 6ptima y eficientemente las demandas de -

bienes y Horviclos que la sociedad reclama y la utiliza-

ci6n mAn raclonal de loa recursos de l~ organización y del 

personal. 

31/ Campillo rrrnnas, Mauricio, !!ª Cap11cita?i.6n on Planea 

ci6n --~~-~~:!':.~~i: ... ~-l'.!:!'.!'l:..11..!~ac l. ó~úb liqa. (Confenrn-
cia, abrll 1982), p4. 

E/ S.P.r., "!.'_!.._il!_l_!i_.~ional,_du Doaarrollo" 1903-1988, p. --

197. 
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La capacitación en los servidores públicos tiene un doble 

papel. En primer lu~ar el tratar de modificar las actitu 

des y aptitudes del trabajador para hacerlos mejores y en 

segundo lugar infundirles una vocaci6n de servicio, ya 

que los objetivos de las instituci.onns <m las cuales tra

bajan estiín dingiidos ,, la sociedad y en la medida de su 

efici"ncia y eficacia estar~n respondiendo a las demandas 

de la misma. Por ullo cabe insistir que la capacitaci6n -

es importante ~n el sector público, en el sentido que el -

Estado es r-ector de la vida económica y social dnl país, -

y por tanto requiere de personal altamente callficado que 

lo impulse a sor cada d!a mejor para alcanzar su cometido. 



* CONCLUSIONES 

El proceso educativo en México se ha presentado de acuer

do al desarrollo económico y social que ha prevalecido en 

cada período hist6rico del país, representando un elemento 

fundamental en el progreso social y cultural de la nac16n. 

El propósito fundamental ~urante los primeros gobiernos -

posrevolucionarios fu~ combatir el analfabetismo mediante 

la elaboración de programas y la instrucción de las masas 

de m~ncra gratuita y bajo el principio de laicismo. 

En el periodo del General Lizaro Cirdonas se adopta un ma

tiz ~ocialista que viene a cambiar toda la estructura edu

cativa de los afias anteriores. Sin embargo, esta transfo~ 

maci6n es dif[cil de aceptar y ~ntender debido a que no se 

adecua a l<l realidad sociu-nconóm1ca. Por esta razón el-

Pres1denl~ Manuel Avila Camachu con su politica de desarro 

llo, q1H! comwlida ,11 !llStemil capitalista, modifica la ten 

denci.i <fr· la mlucación, pnsamlo il nngundo tórm1no como fac 

tor de dns;11-i-ol lo, provocando su resago en comparación con 

la expanai6n del sistema. 



Para el período comp~endido entre 1940 y 1970 se puede co~ 

siderar que la educación se orienta a incorporar a la pobl! 

ción al proceso de modernización de la sociedad. Durante 

la dicada de los '70 se hace infasis en la educación ticni 

ca especializada que se ajuste al proceso productivo, evi

tando la d~sarticulJción entre los conoc1m1entos teóricos 

y las necesidades prácticas. En la actualidad se man1fies 

ta un avance en la cantidad pero sin la calidad requerida, 

Asto conlleva a que el presente reg1men pretenda elevar -

los niveles cual1tatlvos del proceso educativo. 

Se puede considerar que las insuf ic1enc1as del sistema edu 

cat1vo, con respecto al avance productivo, se caracterizan 

por: 

La obsolencia del sistema educativo que no incorpora 

con oportun1dnd y amplitud los avances del conoci--

miento humano en todas las áreas. 

Aumento de l.'1 pobli1c16n o tncnpnc.tdad para atender • 

on escala suficinnte a las nunvan qeneracione1. 



• La deficiencia de calidad de la enseffanza en rela-
~ 

ci6n a la expansión del sistema productivo, y 

La desarticulaci6n de los ciclos educativos, 

Para entender la importancia de la capacitación es necesa 

ria situarla en el contexto de los antecedentes de la edu 

cación en México en el marco económico, polf t1co y social 

en el que se presentaron, ya que la capacitaci6n es una -

forma de capacitacl6n vinculada estrechamente a las fun--

clones de producción de una organización. 

La capacitaci6n es un instrumento para el desarrollo na-

cional, ya que se dirige a la preparací6n técnica y admi-

nistrativa del personal ''º una organización, mejorando --

los niveles de productivLdad. 

El proceso de capacitaci6n vincula conocimientos te6rico1 

y pr6cticos a la modernizaci6n tecnol6gica del apar~to -· 

productivo de bioneB y servicios, 



C:Af ITULO Tlacsao 



3. CAP~CITACION EN EL SECTOR PUBLICO 

3.1. ANTECEDENTES 

Mediante las diferentes disposiciones que el Estado moder• 

no mexicano ha creado en materia de capac1t~ci6n, so ha -

demostrado la importancia que ista tiene en las diversas -

funciones que debe desempeñar la Administraci6n Pública. 

Estatuto Jurídico 

En la Administración del General L!zaro C&rdenas, se prom2 

vi6 la iniciativa do Ley que contempla de manera definida 

la necesidad de atender las act1vidades de capacitaci6n. 

Esta Ley, denominada Estatuto de los Trabajadores al Ser-

vicio de los Podores de la Unión, más conoc 1da como "Esta

tuto Jur{dico", fué promulgada el~ de diciembre de 1938. 

Se consagr6 on su articulado una disposic16n de indudable 

trascondcncia en el campo de la capac1tacl6n1 la obl1ga-

ción de loH Podert?."I de la Unión de eNtabl cctff 11cademi11 a 

las que pudieran concurrir los servidora• p6blico1 para -

mejorar su preparaci6n técnica. 
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Posteriormente surge el Apartado B del artículo 123 Const~ 

tucional, el 21 de octubre de 1960, elevándose a rango - -

constituctonal la relación laboral del Estado y sus serv~

dore11 públicos. En este apartado ae n~coge el espíritu -

del Estatuto Jur{d1co de 1938 en materid de c.apacitaci6n, 

contemplándose Li creación de escuelas de admintfitrilción -

pública y la importancia de los conocimientos y aptitudes 

para el progreso escalafonario, en las siguientes fraccio

nes 1 

FRAC. VI 

f'A.AC • VIII 

"La desiqnaci6n del personal se hará median

te sistemas que permitan apreciar los conoc! 

mientas y aptitudes de los aspirantes. El -

Estado organ1zará escuelas de Administración 

Pública". 

"Los trabajadores gozar~n de derechos de es

calafón a fin de que los eaceneoa ao otor---

9uan en función de los conocimientos, aptit~ 

des y ant1qUed11<i". 

Eata ea la Ley viqonte que hn permitido al Estado, empren

der las actividadea de cnpacitaci6n. 
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Ley Federal de loe Trabajadores al Servicio del !atado. 

tr.atrumentando el mandato constitucional enunciado en el -

articulo 123, el Congreso de la Uni6n expidió la Ley Regl! 

mentaría del Apartado B, denominada Ley de los Trabajado-

reo al Servicio del Entado, on ~:uyo articulo 43 se se~ala 

con claridad la siguiente disposición en materia de capa

citación: 

FRAC. VI, (incho f) •Establecimiento de escuela• de Admi· 

niatraoi6n Pública en las que ee impartan •• 

loa curaos necesarios para que los trabajad~ 

reo puedan adquirir loa conocimientos para -

obtener ascenAos conforme al eacalaf6n y pr~ 

curar el mantenimiento de au aptitud profe--

11lonal". 

Eata obli9aci6n recae directamente en 101 titulares de la• 

dependencias y or91niamo1 sujeto• al r•1Ji1Hn t1e esta Ley. 

Como contraparte do esta obligaci6n institucional, la mi1ma 
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Ley señala en su artículo 44, como obli9aci6n de los tra

bajadores, la siguiente: 

FRAC VIII ~Asistir a los institutos de capacitación -

para mejora~ su preparación y eficiencia•. 

Ley del ISRSTE. 

Para la prestación de los servicios de seguridad social a 

los que tienen derecho los trabajadores del Estado, se 

constituyó el ISSSTE, el 30 de diciembre de 1959, cuya 

ley le otorga las siguientes atribuciones en materia de -

capacitaci6n: 

ART. 30 FRAC v. Efectuar pro110ciones que mejoren la pre-

paraci6n técnica y cultural y que activen 

las formas de sociabilidad del trabajador y 

su familia. 

y en aiart. 41, consigna lo siguiente: 

"La preparaci6n y formación social y cultu-

ral de loa trabajadores y de sus familiarea 

derechohabienteo, se realizará mediante el -
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••tablecimiento de centros de capacitaci6n 

y extensi6n educativa, de guarderías y es

tancias infantiles, dd centros vacaciona~

le1 y de cA111pos deportivos~. 

Coai1i6n de Ad1Ainistraci6n Pública 

En 1965 sur9e la Comisión de Adrninistraci6n Pública con -

el objeto de realizar estudios e investiqaciones para la 

Reforma Admini~trativa, buscando contar con un apar4to -

público que desarrollara sus funciones de forma oficiente 

y eficaz. Estos estudios se caracterizaron por visuali-

zar a la Administración Pública integralmente, emitiéndo

se un informe sobre la "Reforma de la Administración Pú-

blica Mexicana" que eatablecía un diaqn6stico de la s1tua 

ción que guardaba. 

Se runihst6 q.e el deHrrollo del sector público se había 

llev~do a cabo de1articuladamente, en base a las ncceoida 

des circunatanc1ales que afrontaba cada reqimen qubcrna-

mental, nin un plan coherente y permanente, con duplica-

ci6n y ha•ta contr~dlcci6n da tuncionea, con diversos li! 
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temas administrativos y estructuras orgánicas irracionales. 

Este diagnóstico constituyó la base para los proqramas de -

Reforma Administrativa que tuvieron continuidad de 1970 a -

1982. 

En materia de capacitación el informe de la Comisi6n de Ad-

ministraci6n Pública consideraba que: 

M ••• la experiencia demuestra que poco se ha hecho para la 

elevación del personal on la magnitud, la calidad y la con-

tinuidad que requieren las circunstanciali dctuales ... (y -

que) ... ninguna Reforma a la Administrac1ón Pública podrá -

realizarse plenamente si no toma en cuenta la preparación y 

capücitac16n de las personas que en ella trabajan" !/ . 

Acuerdos Presidenciales 1971 - 76 

Vinculados a la Reforma Admini~trativa se emitieron 101 ti• 

guientes acuerdos presidenciales para normar la capacita---

ción: 

1/. O.O.E.A. Informe sobre la Reforma de la Admini1traci6n 

Pública Mexicana. Comisión de Administraci6n Pública 

1967. 
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El acuerdo relativo a la reforma administrativa, publica

do en el Diario Oficial el 27 de enero de 1901, plantea -

en sus consideraciones lo siguiente: 

"Que el volwnen creciente de los recursos de que dispone -

el Entado y la complejidad, cada vez mayor de un país en -

proceso de modernización, exigen niveles óptimos de eficacia 

en loa tr.tbajos del sector público, para lo que es necesa

rio introducir reformas en uus trntructuratt y sistemas admi 

nistrativos así como seleccionar y capacitar debidamente 

al person~l que le presta aerviciosK. 

El 26 do junio de 1971, aparece en el Diario Oficial el -

importante acuerdo referido a la creaci6n del Centro Na~io 

nal de Capacitaci6n Administrativa. Dicho ordenamiento -

establece que: 

"Las dependenciaM del Ejecutivo Federal y los organismo• -

públicos incorporados al reqimen del Instituto de Seguri-

dad y Servicios Sociales de los Trnbajadorea del Estado, -

procurarán la mejor capncitl'lci6n 1tdminintrat.iva de nu por

aonal, a efecto de que 6nto pueda obt~ner ascensos canfor-
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me al escalaf6n, así como mantener y elevar su actitud -

profesional, para fo cual coodinarán, con el mismo institu 

to, la acción que en esta materia vengan desarrollando o 

promuevan en favor de sus trabajadores y sus pr09ramas de 

difusión cultural, deportiva y recreativa de los propios 

trabajador~s y familiares". 

•En la realización de los programas anteriores, la Federa

ción de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, 

y '31. Sindicato de cada dependencia u orqanismo tendr.in la -

intervenci6n que legalmente les corresponda~. 

El 27 de diciembre de 1972, se crea la Comisión de Recur-

sos Humanos del Gobierno Federal, que tenia entre sus atri 

bue iones: 

"Proponer sistemas de organización para reestructurar las 

unidades de personal con el objeto <le que atiendan las -

funciones de planeación de recursos humanos, empleo, cap~ 

citaci6n y D<Hrnrrollo del personal, administración de --

sueldos y salar1ue, r~lacionos laborales, preelacionea s~ 

clales, incentivoe para los traba1adoreu y de informaci6n 
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lrt>bre la fuerza de trabajo al eervicio del litado•. 

!n forma específica, el Acuerdo de referencia hace hinca-• 

pié, en su punto IV, a la capacitación en los términos ai• 

quientes: 

"Elaborar un proqrama general y permanente de formación y 

capacitación de¡ personal por niveles funcionales, depen-

denciaa y sectores administrativos, y establecer los line! 

miento• de las unidade• de capacitación". 

El acuerdo publicado "1 5 de abril de 1973, confiere a la 

Secretarla de la Preaidenci~ la siguiente facultad: 

"Para nl desarrollo de proqramas de capacitación de em--

pleadoa de confianza, las dependencias del Ejecutivo coot 

dinarán sus acciones respectivas con la Secretaría de la -

Presidencia". 

Retorma Administrativa 1976 - 1982 

L4 Rnforma Adminiatrativa durante el re9imen 1976-82, •• 
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constituy6 uno de los pro9ra..rnas fundamentales para atender 

la problemática económica y social que presentaba el pais. 

En base a los diagnósticos anteriores de Reforma Adminis-

trativa se elaboraron estudios para el programa de Reforma 

1976-82, en los cuales se consideraba a la capacitación ca 

mo un instrwncnto que perm1uda alcanz;u los objetivos na 

cionales, garantu:ando al mismo tJ.empo el derecho soci.t.l -

de los empleados públicos. 

Se proponía que se utilizara la capacitaci6n como1 

Un in11Jtrumento de apoyo para el Proqrama de Reform& 

Administrativa del Poder EJecutivo Federal. 

Un mecanismo para aprovechar mejor tanto las po11bi

lidades y capacidades de los oropioa eervidore• pú-

blicoa, como los recursos de que dispone el Gobierno 

Federal. • 
Un instrumento para incretnentar la eficiencia y la • 

produotlvidad de la Adftlinistraci6n Pública Federal. 
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Un elemento báaico para fortalecer la capacidad eje~ 

cutiva en el Gobierno Federal. 

Un elemento vinculador de los trabajadores con los 

objetivos políticos y Programas del Gobierno Federal. 

Un derecho de todos loa trabajadores al Servicio del 

Estado. 

Un compromiso compartido y coparticipativo entre 101 

trabajadores y autoridades. 

Un medio para apoyar las expectativas promooionalea 

del personal. 

Un beneficio en la aplicaci6n real en el trabajo, y 

Un inatrumnnto que estimule y desarrolle la vocaci6n 

del servicio público"!/. 

Se connideraba que la capacitaci6n en el sector público 

era •.. "qlltista, dlacrlminatorin, e1por6dica, aislada, 

!f C .G. E. A. ~[u 1:'.ócnicas. do 1 Si a tema cfo 1\dministraci6n 

I.,Deurr_?llo do Poraonal. T. 11, pp. 165-169. 
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improvisada y poco participativa•ll. 

Al realizar el diagnóstico general de la Adminiatraci6n -

Pública el Gobierno Federal acordó que el Proqrllllla de Re

forma Administrativa, para ~l logro de sus objetivos, de

bería dividirse en cinco fasas o etapas, a saber: 

la. Etapa. - Reorganiuci6n Institucional 

2a. Etapa.- Reorqanizac i6n Sectorial 

Ja. Etapa.- Coordinaci6n Intersoctorial 

4a. Etapa.- Refornus de Ventanilla• 

5a. Etapa.- Reforma a la Adminiatraci6n y Deaarrollo 

de Personal. 

En esta última etapa se integró el Sistema General de Cap! 

citaci6n de Personal con el propósito de apoyar al Sistema 

de Admini.stración y Oes1urollo de Peraono\l para garantiur 

el dosempeHo honesto y Aficionte de loe empleadoa en el -

ejarcici.o de su!i funciones, 11t1Í como para loqrar loa obje

tivo• y metas del Gobierno federal. 

y Idem. 
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Para el cumplimiento de los propósitos de la Reforma Admi

nistrativa se consideró necesario que, en materia de capa

citación, la organización y funcionamiento del Sistema In

t~gral de Capacitación de Personal se diera en tres instan 

cías: a nivel global, ~ectorial e institucional. 

Nivel Global. 

El sistema General de Capacitaci6n de Personal del Poder -

F.j~cutivo Federal se integró por diversos mecanismos norm! 

tivos, tanto técnicos como operativos y lo conformaban: 

La Coordinación General de Estudios Administrativos 

de la Presidencia de la República. 

La Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal. 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado a través del Centro Na-

cional de Capacitación Administrativa. 

Lo• mecanismos de carácter participativo (grupo de • 
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Oficiales Mayores, Comité Técnico consultivo de Uni 

dades de Administración y Desarrollo de Personal, -

Comités Técnicos Sectoriales de Administración y D! 

sarrollo de Personal, Consejo Consultivo de Sistema 

General de Capacitación de la Administración Públi

ca Feder.\l, Subcomi tó Tecn1co Consultivo de Unida-

des de Capacitación de Personal. 

Coordinación General de Estudios Administrativos de la Pre

sidencia de la ~~~úbl1ca. 

Esta unidad asesoraba y apoyaba a las dependencids y enti

dades de la Administración Pública f'oderal. en los proqra

mau concernientes al Sistema de Administración y Desarro-

llo de Personal a través do la D1recc1ón General de Admi-

nistración y Desarrollo de PerPonal. As1m1smo, esta coor

din&ción tenía a su cargo la coot"d\naci6n global del pro--

qrama del Sistema General Jo Cnpacltac16n. Para ello es-

U1bleció coordinación con el Centro N.'\ctonal de Capac1ta-

c16n Adlun1strativa del ISSSTE par.'.\ emitir las normas ope

ratlvan en cuanto al poraonal de las depondoncias central! 

zadao y ont idadco pAn.té&tatll le11 1 nc01·porad111t 41 req iman de 
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la Ley del ISSSTE y la Ley Federal de los Trabajadores al 

servicio del Estado. 

Comisión de Recursos HumanoG del Gobierno Federal 

Estaba integrada por los Secretarios de Gobernaci6n, Pro-

qramación y Presupuesto, Educación Pública y del Trabajo y 

Previsión !iocial, así como un reprusentante de la Federa-

ci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, 

y del íJnstituto de Seguridnd y Servicios Sociales de los -

Trabajadores del Kstado, siendo el Secretario de Goberna-

ci6n nl que prnsidia e9ta Comi9ión. Su objetivo era pro-

poner medianto la Coordinación G<merni dH Estudios Adminis 

trativoa al Ejecutivo Federnl, la mejor organización del -

Sistema de Administración cfo Pnrnonal, piHi\ el óptlmo fun

cionamiento en loa dependencias y cntidndes pGbllcas. 

Instituto de SC2._UI"~-~.icios ~9cialcs de los Trabaja

dores del Eatado (Centro Nacional do Capacitación Adminia-

trativa). 

El Centro Nacional de Capacitaci6n Administrativa dapen--
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diente de la Subdirecci6n de Acci6n Cultural del ISSSTE -

de•arrollaria l.- normas y lineamientos de carácter opera

tivo de las entidades y dependencias del Gobierno Federal, 

a tr4vés de la distribución de documentos referentes al -

mismo, así como la coordinación y promoción de proqraaas -

de capacitación de personal del Gobierno Federal. 

Mecanismos fArtic1pativoa 

~upo de Oficiales Max:oros 

Se integraba por los Oficiales Hayore• de las dependencia• 

del Gobierno Federal, por el Subsecretario de Proqr41naci6n 

y Presupuesto, el Titular de Asuntos Jur{d1cos de la Presi 

dencia de la República, el Secretario Técnico de la Com1-

ui6n de Recursos Humanos de.l Gobierno Federal y por C!l Ti·

tular de la Cuordinaci6n Genernl ~e Estud1os Administuti· 

vos, quien fungi,1 como Presidente de esta aqrup<tci6n. 

Comid Ticni.co Conaultlvo ::le Un1dado11 de Administración y 

oouarrollo de Personal. 

htaba conn itu!do por loa encarqado• de las unidad•• de -
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administraci6n y desarrollo de personal de las dependen-

cias y entidades del Gobierno Federal~ siendo también el -

titular de la Coordinación General. de estudios Administra

tivos el que presidía este Comité y el Secretario Técnico, 

el Director General de Admtniatración y Desarrollo de Per

sonal de la Coordinaci6n. 

Comités Técnicos Sectoriales de Administración y Desarro

llo de Personal 

Estaba integrado por los responsables de las Unidades Ad

ministrativas de Personal de las dependencias y entidades 

paraestatalca agrupadas por sectores. Los titulares de las 

dependencian, cabeza de sector, eran las que presidían es

te Comité, y el Secret,uio Técnic() era el Director General 

de l\dministrnción y Dtrnarrollo de Personal de lta misma de

pendencia. 

Consejo Consultivo del Sistema Ge11eral de Capacitaci6n.~ 

la Administr-aci6n Pública Fecleral. 

Se formaua por representnntea de: la Seoretaria de Educa-
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ci6n Pública, Coordinaci6n General de Estudios Administra 

tivos, Instituto Nacional de Estudios del TrabaJo, Unidad 

Coordinadora de Empleo, Capaciu1c1ón y Adiestramiento, ·

Centro Nbcional de Productividad, Adiestramiento R&pido -

de la Mano de Obra, quedando el 'r1 tular ele la Coordina--

ción General de Estudios Administrativos al !rente del -

Consejo. 

Subcomité T6cnico Consultivo de Unidades de Capacitaci6n -

de Personal. 

!ataba constituido por los representtntes de cada una de -

las Unidades de Capacitación de las dependencias del Go·-

blerno Federal, así como un representante de la Coordina-

ci6n General de E11t:udíos Adm1 r11 stritt ivos y del Centro Na-

cional dn Capac1tac16n Adm1n1etrativa. Este subcomitó te

nla a au cargo la rcalizaci6n de estudios referentes al -

dlsoílo, implAntac16n, desarrollo y cvaluaci6n de los pro--

9ramaa de capacitaci6n, ol R~cretario T6cnico era el 01rec 

tor del Contra Nacional de Capacitaci6n Admini!Jtrati.v&. 
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Nivel Sectorial 

Al organizarse la Administraci6n Pública en sectores Admi

nistrativos, le correspondió a las dependencias centraliz~ 

das coordinar las operacione~ d1,~ las entidades paracatata

les que tuvieran afinidad en S\Hi objetivos. Mí cada un11 

de las dependencia!>, coordlnddouu del sector, regularían 

las actividades dt? cdpacítac1ón que requiriecan liu enti-

dades paraeatatalee, pudiendo utilizar loa mecanismos de -

capacitación d nivol global, adecuándolos a las necesidade• 

de los mismos. 

Nivel Institucional. 

Al orear•• todo el reordenamiento en la Admini1traci6n Pú

blica Federal para cumplir con loa objetivos del Gobierno, 

se rl!quir1ó tambi(;n establocer Unidadee de C4pacitación en 

todas las Direcciones de l\dminutración y Desarrollo de Per 

nonal de cadn dependencia del Gobierno Federal. 

Las funcionaa de estas Unldadea de Capacitación •ran funda

ment:almontos 
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Apoyar la divulqacion de los objetivos, metas, pla-

nea y proqramas del Gobierno Federal. 

Promover la formacion de instructores, de agentes de 

información del personal que atendía directamente al 

público. 

Para asequrar la continuidad en loa planes, programaa, - -

ejecución y evaluación de la capacitación se recurrió a es 

tablecec los Comitis Mixtos de Capacitación en cada una de 

las dependencias de la Administraci6n Pública Federal. Su 

funcl6n cons1st[a en programar, concertar y evaluar los 

programas de capacitación de acuerdo a las necesidades pr2 

qram~ticas y de requerimientos de personal en las depende~ 

cias de la Administración Pública Federal. 

3.2. SITUACION ACTUAL 

En el reqimen actual me presenta una ree1tructuraci6n da -

la Adminiatrac1ón PGblica Federal, reorganiz4ndoae al eec• 

tor central por medio de la nueva Ley orgánica de la Admi-
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niatraci6n Pública, precisándose la or9anizaci6n sectorial 

y creándose nuevas dependencias, de acuerdo a las necesi

dades econ6mícas,.politicaa y sociales del país, todo és

to en el maceo de un proceso llamado "Modernización Admi

nistrativa". Auimi5mo so concibe a la descentralización, 

deaconcentr4c16n y planeación como eutrategías de este -

proceso y se intr.qran en la pol1tica de renovación moral 

del sector público, especiticam~nte con la cre4ci6n de la 

Secretaría de la Contralor(a General de lA Federaci6n y -

de la Nueva Ley de Reaponub il ida des de loa Servidores -

Públicos. 

De 14 misma manera se dictan las medidas para la instaura

ción de un servicio civil de carrera, con lo cual se da m! 

yor importancia a la adminlstración dr personal del Estado. 

En el reglamonto interior de la Secretarla de Pro9ram11ci6n 

y Presupuesto, expedido el lo. de enero de 1983 se estable 

ce la creaci6n <te h Dirección General del Servicio Civi 1 

de Carrera, da11tro de ltt Subaecretart11 de Control Preau~

pueatal, 6r9ano que •• anoarqnrl de expedir la normativi-
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dad y coordinar la implantación del Sistema de Carrera --

Pública. En el Plan Nacional de Desarrollo, se observa -

un lineamiento para la instauración del Servicio Civil en 

la Administración Pública Federal. Seguiendo este linea-

miento se crea la Comisión lnter-Secretarial del Servicio 

Civil como un instrumento de coordinación y asesoría del 

Ejecutivo Federal para la instauración de este sistema. 

" ... el propósito es claro: una administración pública mo-

derna sustentada en la justicia, en el r:econocimiento al -

mérito y a la necesari"t eficiencia, así como en el respeto 

a los legítimos derechos de los servidores públicos ... 

(así) en este proceso la capacitación jugará un papel im--

portante con ella se apoya dl servi.dor público en su obje-

tivo de ser mis productivo y, en consecuencia se fortalece 

la capacidad rectora del Estado Mexicano" il. 

En este contexto la cavacitación será el instrumento para 

desarrollar las aptitud1rn, conocimientofl y habilidades --

técnicas y lldmin1otr:at.ivas de loa serv1dl)n?S públi.cos pa-

r,1 su des11rrul lo ••n una carr~n1 públ ic;1 planeada a través 

dol nscaL1f6n f11ric10111il 1• lntercornun1c.-1<111 y en coordina--

~/ F.S.T.S.E. ~stabln~J!ni~tt~~-~~-C:~~-siª.!!_· Int~Jr-Secre

tarial del Servki.o Civil de Carrera de lll Administra--
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ci6n con todos loa subaistenaa de Servicio Civil de CAJ"re

ra. Se prevee la estrecha coordinación entre los procesos 

de selección y capacitación para otorgar la inamovilidad -

al personal que ocupa actualmente los puestos de la estruc 

tura ocupacional. 

Se comtempla que la Comisión del Servicio Civil a través -

de su Sub-Comisión Técnica integre grupos de trabajo para 

el estudio de la capacitaci6n en el contexto global del -

sistema. Esta comisión será ol 6rgano normativo:de carác

ter global, conjuntamente con la Dirocci6n Genernl de Ser

vicio Civil Jo Carrera de la Secretarla de Programación y 

Presupuesto, para configurar el sistema de Capacitación 

a nivel sectorial e institucional. Hasta la fecha no se -

ha determinado los lineamiento~ y pol{ticas que regirán ea 

te ~istema. 

3.3. PROBLEMATtCA 

La Admini1traci6n Públiaa Mexicana ha venido ampliando 1u 

mal'co do acci6n en las aotividadea econ6micaa y aooi1le1 -
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del país, a partir de las características que le fueron -

atribuidas por la Constitución de 1917. En el proceso de 

crecimiento econ6mico, el Estado ha sido factor fundamen--

tal de acue~do a los modelos de desarrollo desde la conso

lidación del sistema Pol[tico MRxicano. 

En este conte~to la Administración Pública ha requerido -

cada vez rn~s perso"~l calificado para desarrollar sus acti 

vidades en los di fercntes seclores de 1.1 economía y la so

ciedad, encontr.'indo~;e con ('l prob!flma de 1<1 desarticula--

ción del sistema educativo con el proceso productivo del -

país y ~or ~ desequilibrio entro la oferta y demanda de ma 

no de obra del sector público. 

" ... los desequilibrios ux1stentes entre la estructura de -

l.a oferta y de la demanda de mano de obr11 calificada son 

atribuibles a la falta de un marco de referencia para la -

instrumentación de accionco de capacitación de institucio

nes pGblicas y privadas" ~/ 

Siendo la capncitación reconocida como acci6n importante -

~/ Plan Nacional de Deaerrollo 1983-88 p&9. 196. 
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para al adecuado funcionamiento de las actividades públi

cas, se ha enfrentado a estos problemas que originan que 

la gran masa de servidores públicos carezcan de niveles -

mínimos de preparación técn.u.:u y ndm.iniatrativa, acentuan

do la problemática de capilCÍtdción. De "cuerdo al Censo 

de Recursos flumanor.t del Sector Público Federal dt! 1975, el 

personal del sectnt descentralizado el 1.59\ dpenas tiene 

educación primaria y al 13.15\ la llcc1mdaria o prevocacio

nal y el personal del sector central el 33.32\ tiene prim! 

ria, el 6.41\ carreras cortas, el ll.12\ secundaria o pre

vocacional. 

Con estas cifras se indica que mis del 50\ de los servido

res públicos carecen de conocimientos adecuados para el d! 

sempeRo de sus funciones. Esto tambt~n ocasionado por la 

necesidnd dol estado de equllibrar los factores de la pro

ducción a travis del empleo de la poblaci6n a gran escala, 

sin poder utilizar los sistemas convenientes de recluta-

miento y selección. 

" .•. gran problema on M6xlco es construir un pa1a que pro

porcione trabajo productivo y bien remunerado a todos ---
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nuestros conciudadanos, mientras el sistema requiere de -

ciertas gentes calificadas y capacitadas para desempeñar 

una gran v;u· iedad de puestos hay en el lado opuesto ciu-

dadanos que por falta de educación básica y de capacita-

ción no pueden llenar esos puestos ... "~/. 

Otro de los obstáculos a los que se enfrenta la capacita

ción en el sector público, es la desart1culaci6n y des--

coordinación de los órganos encarqados de esta actividad, 

ya que a peenr de los esfuerzos realizados por la Coordi-

nación de E8tudios Administrativos y los trabajos de los 

Comitéti Mixtos d1• Capac1tac1ón, actualmente no se cuenta -

con un sistema integral del proceso de capac1tac16n que se 

vincule coordinadamente en toda administración pública a -

los objetivos nacionale~. Como se trato en pirrafos ante--

riores ux1nte la intenc16n de que los 6rqanos centrales --

del Servicio Civil de Carrera constituyan las unidades nor 

mativas de capacitación den~ro del contexto general del --

Servicio Civil dft Carrera paro no se ha emitido normativi-

dad en este sentido. 

~/ OTEYZA, José Andrés. "Revista Mexicana de C~pacitaci6n 

de Personar. CENCA, PA9. 28. 
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otro factor da la problemática de capacitación ea la fal

ta de un marco jurídico que contemple integralmente el -

proceso de capacitaci6n en el sector público, su organiz! 

cí6n, operaci6n y funcionamiento, ya que sólo se presen-

tan indicaciones en el apurtddo •o• del Articulo 123 Cons 

titucional y su Ley Reglamentaria, lo mismo que en la Ley 

del If.SSTE, dejando indefinida 1.1 obU<Jación que deben -

tener los diferentes organismos pGblicos de capacitar a -

su persorrnl, el x·econoc1miento de msistema integral de -

capacitación y la existencia de m órgano normativo a ni-

vel global, la vinculación de los objetivos instituciona

les con la capacitaci6n, vinculación con el sistema educa 

tivo, el proceso de certificaci6n de los programas de ca

pacitación y cada una de laa etapas del proceso. 

En cuanto ~ los programae de capacitación se encuentra -

que la elaboración de loa curaos ostá orientada únicamen

te a las necesidades de personal (demandas de conocimien

tos por deficiencias educativas) y no en coord1naci6n con 

lou objetivos institucionales y nacionales de la Adminill

tración Pública, lo que ocasiona que el personal ton9a co 
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nacimientos fragmentados y que no cumpla con los requisitos 

que requiere el desempeño de sus labores. También el hecho 

de determinar el disefio de los cursos en func16n de las de

ficienc.i as de per:1onal descarta automáticamente del sistema 

de capacitación a los trabajadores que desempeñan un puesto 

con cierta e~pec1alizaci6n, cuest1ón que no es válida, y -

que lo aleja de h promoción escalafonaria. 

La falta de un Servicio Civil de Carrera que qttrant1ce la -

estabilidad y seguridad en el empleo, así como las posibil:!_ 

dadeo de desarrollo en una carrera p~blica organizada en -

base ~l m6r1to e 1ndone1dad, por loo vic1os an las pricti-

cas de ac~1ntstrac1ón de personal qua caracterizan al sec-

tor púril1co l1m1tan el papel de la capacitaci6n y obstacu-

lizan su funcionamumto, pues f!l servidor público no está -

motivado a <1dq111ri1 mayon!s co11l)c1m1entos, porquu sabe que 

i.Hilos no doterminan un proqHHrn que los satisfaga económ1· 

ca y socialmente, y.-i que l¡¡~; (llWlclos no se 0111~uontran uni

formados dnntro de un tnbnlador general y las posibilida-

des do promoción non mínimas. 

Otra de las causas es que al peraonal interenado en loa --
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curaos de capacitación se le nie9a el permiso a asistir 

o se le pide que las horas que invierta en el curso, se -

trabaje en horas extras, situación por la que deciden no 

entrar al mismo. 

" ••. enviamos al individuo que es problemático o no es mo-

tivado por la Administración Pública y que, como cuerpo -

irritativo d1mt ro del esquema social interno de una orga-

nhaci6n preferimos que se capacite pensando que a lo me

jor cambia y no cambia"l/. 

Se observa que existen obstáculos por desmotivaci6n tanto 

de los servidores públicos como de los titulares de las -

dependencias y entidades. 

En un diagnóstico realizado por la Asociación Nacional de 

Capacitadorea del Sector P6blico, A.c., en el sector des-

centralizado, en marzo de 1982, se considera que los fun-

cionarios no han aceptado a la capncitnción como un fac--

tor de product i.v ídl\d por lo qut~ !W dan únicmn"'nte curaos 

aialado11 oot lmnndo qun el 59\ de los on¡aniimos tlonccntra 

J./ García Clirdnnirn, Lui.n. c;:a1rncit~E._!6i~_l'" .. !;?~sarrollo de ... 

~~~ on ta Administraci6n ~ el Desarrollo do PcE.::. 

sonal Público, C.G.E.A. 1980 
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lizadoa no imparten curaos de capacitación. 

Otro de los problemas es la falta de seriedad en el desa--

rrollo de los cursos, •.. "tenemos la actitud formal de rea-

Lizar cursos, de acercar gentes, de tener un pizarrón, de 

plantear euquem"s proqramáticos en diversas materias de te 

ner profesores muy distinguidos, pe~o los actores de este 

proceso tH;tablecen cierto pacto socarrón, en el que capac! 

tador y capacitando estAn incapacitados, en pr1mer lugar 

para comun1c~rsc, salvo en esta condición de aceptarse mu

tuamente para jugar a 1 ~ capacitaci6n. "~/ 

Todo esto se debe a la carencia de una cultura administra

tiva que oriente las acciones do los servidores p6blicoa 

de todos los ruvoles, en cuanto a actitud y conoc1míentoa, 

en al que el proceso de cnpac1tac1ón juegue un papel fund! 

mental parn el loqro de lo!! objetivos de la Adminietrac i6n 

Pública y dn los mismos servidores públicos 011 su desarro-

llo pornonal. Esto se traduce en una 6tica de servicio -

p1iblico quo permita que tocios loa traba1adores al servicio 

del Estado nst6n conoc1entea de su actuacl6n en beneficio 

!/ Garc(a C!rdenas, Lula, op. cit., p. 236. 
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de la cC111unidad y que sobreponga el interia qeneral al •• 

parcicular. 

El Instituto Politice Nacional de Administradores Públicos 

realizó un estudio (p~licado en mayo de 1983), a través 

del cual se detectaron los factores a <lesa rrol l.u para lo-

qrar una ética de conducta del ~erv1dor público. ~l códi-

90 de conducta contempla los s1quientes requ1situs para --

participar en la función pública. 

CODIGO DE CONDUCrA OtL SERVlOOR PUBLICO 

QUE SIGNIFICA 

----~----------

!lR:trt..T y rhantilllr llft fT:füClÍ1l {~lC.a; C!I ftl -
a:uS'tb ~Hoto <Je tj.rm fll in..hvldv ...m la d.ttn.-1 
m; l:R r rHIT 111 t!JT]rln d~ Yllft•.l"i ~rnn:t:s m uh8 
yen. ttµJE µ1rn ..,~n.'l!.imr, ilt1~¡~~21:· y ·DWI- •11 t.r~ 1 
mtlltb:l ;u:tal. Fl Cl::i:iiI~.m •h .Yl ,.,ililla'l !Ulll't't~ 
la uiok1JÍd <E la HJ\.Ol1otu 't!lru:an. 1 

,'\\Jnnr ui cxni:IDn.Jtu •fH'Cl\l <Í' unnn 'l'.OitD.l y -
th a.m::; tu !lnydi a tH' lo 1re m, 1 11;un •hl tlllllD 

m kn líttnt:ul •~.t.rñmal'.I, ¡nlít.lllJ, •u:J.i\.l y cultunl1 
thnn>:ll.11 J,, <IJCI• 1c1il rir1nnb.<;t•l. 

---------------- ------~ """' 

l".tffl'roJ JA: tillX::UfllflllH' y h·illlJ1bh1 t'flH.:ÍLÍOlll f:O
rn 11 !uru':r1 01:uru1fih y ,!fum.r .111ttdr. oc11n1ltl8 
qu (.l''t:lmt.:u l.1 n1"p· nnliia.:iin 1"1 ti1t111-'• •. \1 <'O.l!lí 

<b UTI lf» r_bjftl\l:IS !l:t'!Vl.l!!IHI~ 1.U.:til11::ub1. -

~. ________________ ....._ ___ .. __ ,._,._,,...~--.....-·-m-~--·-·-•~-~_....-.,_,_~----
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4 
Honradez 
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QUE SIGNIFICA 

9:X!trrer: lllii m::tU:ui cb árinu qe g:iru!rui a Llti idnl, 
~y~ irdl.Vldliloo y~ y~ 
car.lal tatt1 e1 14 vid.I cx:i:J.di.rn UJtD m cl clDSml.lo
ótl tnbtp. 

!-----------------+---·····-·--·· ... -.--·-······-··--- ... ···--- ···--····-·-·---
5 

6 

7 

8 

lo:ltM y Jf"-{uU!'" t1n.."ll.:1tmn1:e" 1E ciilu;cu.1n.1 a:}

qári<W. !ll UiHO <1 ¡::tr.tlt~r· \TU CWllbi y CifUmi rn 
UTt.HJJ Ul IHJ rl'n1:b ¡u.M,.11nCJ• <itunn1uh; •~l 111 • 

(llftt't:ml!.ll '~IUJ.) or1 ,. ~,1 !'.'tl lld llU'll Jí:S; 

Rue:- 111.1 ~uücu:l-1 iir.lilt <J..l.! n"tndi 11 ut1mn:.'6 ÍUl

<illtrt.alm.ff P '~~ rur[di.1· ~ri.'ll t.• urJl:.11lr.u.nil ¡ •.9 -
18." t11lüt1rto <m el •Jl:ll:lJ <il tn-ht)J y l'(~'fu:Jlb ca1 
ÜlB )•u1ni1L}>,; •u t•xili:i::.v lm ¡ul}lcm11 11? <JÍllillTD -
p!n\ ol hn'.i' in¡¡ m.::.141. 

ttt<'1· 1.tt1¡u'f.t.o ,, ·iu:tir <tnclJ11l.ntnJ, tnt:u):J. iltrr 
na:i61 y q1m1ünl Lc't tu el IA i.ru.ttl.ClÍJl <DIU al <.Jl\µl 
rb tntH~ll ¡fllt1,~1pv·· 1rtJ11U1tn1~ •n 118 .u::icn'!I IIB

tlticianl.l'!'l 1 fin ·l· tlrHJ:fllT \,11 pLuimurrtt1:1 y -
fic.illtm:· \.i mtl ll.·r:i111 :H t nillJJ. 

<l::rtcir rn11n w1¡r11ra <Hulllb ,_r, .u.1.vidd:'J'I jl!trr--
4-Jiz..•iri, '•1· ¡urmt,'t 11n 11.tru.rn;uu:!fn nr::10nl thl -
tirJTµJ, <M ¡ivnul y 1\? liJ.l tH:ll:'!t:ll 

~r Jcr¡ (.ITfU.IHl'.L<.-.1 <h lo pl.i1JniJ y flU¡tllltl.b <.In 
l'.':!l.llcífn .1 li:Jl 1•0.t<S".11 <iL'ltnl.'.ll.B\¡¡ '.11q11f\rn •u tn
ci.c:rnl n1 !uh; h 1; •T{n::tu;, ro :·iíiü -~l~ 1i.I ¡Utü lP. 

vi!t;t rdmn11•rnt 11.A•, aun l,"Jlll'.l.in ¡u:~nnl. 

--·-----------------+---·-·-·-··· 

lD 

Ott¡i.lir P-1 ¡cq•~I <J1• .ll inlivl.tiu ln <t:ttntinl? rri~ 
IHtM <Ht .. m ,,, k1 W.IlH.\d, ,'ti{ <IllfJ Ull l.i.l'l 1hll•,r
dnnl <ff! air,~ lf! 1n:;r¡rtan:il1 <llhntr Ll BITTC\it <to ~ 
14 m:::\á\1 l.(\It 1t'it:lllll'.m un ª'¡ubio, m1 itl t1..iltt1a, 
un llll 1p.-1Jr11fÍ.t, tt.O ilA trniU!t:U11 y !ll'rtUllll' Cl9r" 
llav <1' II'I!. !ll'llOCftD • 

.._ _________________ ..._.. __ ~·-··--··--·----~-----~----~---
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La capacitación se debe adaptar a los objetivos institu-

cionales y nacionales de la Administración Pública y a las 

técnicas administrativas para lograrlos. En el actual re-

gimen se tendrán que desarroll<n· las técnicas administra-

tivas para la planeación, programaci6n-preeupuestación, 

organización, control y evaluación de lil Administración 

Pública. Esta proceso requiere de persondl calificado pa

ra la implantación de la nueva tecnología en el ~ector pú-

blico. 

3,4. CAPACITACION PARA LA PLANEACION 

3,4.1. EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION 

Se han presentado diferentes intentos para planear las -

actividades económicas y sociales del país; sefiala Pichar 

do Pagasa que, " ... existe la convicci6n de que para acel! 

rar el desarrollo econ6mico y social del país es nccesa--

ria acudir a las t~cnicaa de ln pldnificaci6n oconómica,-

no sólo modiante la elaboraci6n de un plan que oriente la 

politica gubernamental, sino creando un sistema operativo 

de plani ficaci6n central ..• 11 2/. 

Esto se percibo desde 1930 en que surgo la "Ley sobre Pla 

9/ Pichardo Pagaza, Iqnacio. 10 Años do Planificaci6n y 

Adminiatrnci6n ~úblic~ en México. INAP 1974, p. 2S 
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neaci6n General de la República", para orientar y promover 

las acciones eoonómicas y scciales contempladas en la Cons 

titución Política de 1917. En esta ocasión se trataba de 

realizar un inventario regional1zado de recursos para la -

construcción de la infraestructura física que sentara las 

bases de desarrollo nacional. 

A partir de entonces surgieron los planes sexenales que -

representaron avances propios en el proceso y técn1cas de 

planeación. En 1933 se constituye el Programa del Partido 

Nacional Revolucionario que se encarga de elaborar el ler. 

Plan Sexenal (19:14-40) que integraba un grupo coherente de 

objetivos para el programa de gob1erno del General Lázaro 

Cárdenas, durante este sexenio se creó el Comité Asesor • 

Especial para coordinar las políticas nacionales de pla-

neac ión. 

En 1941 se establece el fondo para el Fomento Industrial -

con la finalidad de promover la creación de nuevas indus-

triaa sobre las bases de planeaci6n1 un poco mis tarde, en 

1944, surqa la Comu1ón f'eder<'tl de Fomento Industrial para 

promoción y planeac1ón dol desarrollo industrial. 



- 122 -

Para 1947 se instituye la Comisi6n Nacional de Inversio-

nea que es transformada en Comiti de Inversiones (1953) y 

nuevamente en Comisión en 1954. Hay que desdtcar que se 

avanzó más en la programación de inversiones que en el es 

tablecimiento de un sistema n~cional de planeación. 

En 1958 se crea la Secretaría de la Presidencia encarqada 

de elaborar el Plan General de Gasto Püblico e Inversio-

nes del Poder Ejecutivo, la planeación de obras y siste-

maa, la proyección del desarrollo regional, la coordina-

ción de programas cfo inversión. f:n 1962 surqe la Comi--

sión Intor-Secretarlal para la planeación del desarrollo 

formulando plani;rn para el desar.rol lo económico y social, -

siguiendo el Plan de Acción Inmediata 1962-64, y posterio~ 

mente el Plan de Desarrollo 1966-70 que marca est{mulo11 a 

la iniciativa privada, indicando su ücción. 

En 1975 el PRI elaboró el Plan 6.'iaico de Gobierno, contri

buyendo con ésto a la articulac i6n de las demandas popula

res en nl proceso de planaación. Durante el sexenio -

1976-82 se intentó conformar un sistema de pl4noaci6n, 
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creándose la Secretaria de Proqramacíón y Presupuesto con 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 1976, 

para llevar a cabo la formulaci6~ de planes nacionales, -

sectoriales y regionales, asi como la programación presu-

puestaria de las actividades del sector p~blico, contra--

landa y evaluando su ejecuc16n. Asimismo, surgió el Plan 

Global de Desarrollo 1980-82 y planes sectoriales y esta-

tales, que constituyen el antecedente m§s impcrtante del -

actual Sistema Nacional de Planeac1ón. Sin embargo se ha 

reconocido que hubo insuficiencias en este sistema. "Una 

de ellas fué la falta de una cl,ua obligatoriedad del ---

Pl.m para los sectores de la Administracion Pública Fede-

ral. Como conaccuenc1ano se logró una adecuada vincula--

ci6n entre las politicas de desarrollo y los objetivos e 

instrumentos do la planeación ( ... ) particularmente entre 

las divergencias del presupuesto estimado y el realizado 

"10/ .... - . 

El Plan Global de Desarrollo no logró la conqruencia en --

las acciones gubernamentales por su integración po~terior 

a la emisión de Los planes 9ectorialea. 

10/ Iniciativa del r.1ecutivo F'oderal de la Ley de Pl4n11.1a• 

eión, 10 de diciembre de 1982. 
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En el regimen actual el Presidente Hiquel de la Madrid --

Hurtado, consideró necesario reformar y adicionar los ar-

tículos 25, 26, 27 y 28, constitucionales para regular la 

vida er:onómica de 1 p11 í.s en la suprema Ley. "En nuestro -

país, y en la época actual no oM posible '.:>eparar el árnbi-

to de la economía del de la particlpaci6n y de loa valo--

res de la sociedad. La legitimldad que de nuestro re-gi--

men deriva, de su origen revolucionario y del proceso de 

reno.vac ión democr.itica de loa pacieres, está cadt1 vez rel~ 

cionada con laa aprociacionea de h sociedad sobre 111 ca-

pacidad del sector pGblico para conducir con juaticia y -

efi.cicnciu el desarrollo inteqral. 11 !.!:/. 

En el articulo 25 constitucional se sientan las base• pa~ 

ra la rector[a del Eatado, sobre la vida econ6mica, so--· 

cial y cultur.ü clel país, que permita f!l loqro de los pq 

p6sitos nacionaloa reapotando las libortades individuale1 

en el marco de una uconomia mixta, expresado textualmente 1 

" ••. El Estado planear&, conduclrA, coordinar& y orientar& 

la actividad •won6mic:a nt'lelonal, y llovar.\ a cabo la regu-

!!/ Iniciativa 1~l Ej0cutivo P@deral de la Reforma a loa 

articulo 16, 25, 26, 27, 28,y 73 Conatitucionalea, 3 

dlc., 1962, p. 4. 
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laci6n y fomento de la actividad económica nacional, y -

llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades 

que demande el interés general en el marco de libertades 

que otorga esta Constitución". 

En el artículo 26 se estipula que: 

"El Estado organizará un sistema de planeaci6n democráti

ca del denarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para 

la independencia y la democratizaci6n política, social y 

cultural de la nación". Asimismo, concibe a la Constitu

ción como L.'\ ha~;e progn1mática de los objetivos naciona-

les y faculta al f.)t~cutivo para formular e instrumentar,

controlar y evaluar el plan y los programas de desarrollo 

mediante lou procedimientos de participación y consulta -

popular". 

En base a este marco constitucional surge el Sistema Nacio 

nal de Planoaci6n Democrática, teniendo como antecedente -

inmediato lae acciones de consulta popular realizadaa du-

rante la campana presidencial para recoger las noceaidadea 
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y demandas sociales a través de diferentes foros organiz! 

do por el Partido Revolucionario Institucional, emiti~ndo 

ee el Plan Básico de Gobierno bajo la idea de planear en 

concertaci6n con lo~ diferentes grupos sociale~. 

•As{ entendida, la planeaci6n no es sólo un proceso de t~ 

ma de de.::isione11, elecci6n de alternativas y .ui9ntlci6n de 

recursos: constituye, fundamentalmente u11 proceso de parti-

cipación social en el que la conciliaci6n de intereses y -

la unión de esfuerzos permiten el logro de objetivos vali

dados por toda la sociedad" 121. 

Para reglamentar el artículo 26 constituciohal el Ejecuti

vo Federal envi6 al Con9reso de la Uni6n la iniciativa de 

Ley de Planeaci6n, que es promulgada y public~da en el 

Diario Oficial el 5 de enero de 1981. En esta Ley se re-

gula la organización, el funcionamiento, la operaci6n y la 

coordinacl6n del Sistema Nacional de Planeaci6n. 

Se atribuye al Ejecutivo Fedérd la cnordlnaci6n del aia-

tema, con la participación del Conqroso de la Uni6n, la• 

·-----·-------·--
12/ Iniciativa del Ejecutl vo Federal, I.ey do Phnoaci6n -

en el "Marco Le2lslatlvo para el Cambio", p. 270 
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entidades federativas y los diferentes grupos sociales y 

privados en todas las etapas del proceso, con distintas -

responsah1lidades cada uno de ellos. 

La Administración Pública Federal participa en sua tres -

ámbitos de competencia: Global, Sectorial e Institucional. 

En el primero intervienen la Secretaría de Proqramación y 

Presupuesto, la Secretaría de Hacienda y Cr~dito P6blico 

y la Secretaría de la Contralor[a de la Federac16n. A la 

Secretarla de Programación y Presupuesto le corresponde -

la coordinación de las actividades del sistema, regulando 

las funciones de la administración públ ic,1, el.1borando el 

Plan Nacional do Desarrollo y coordinando la planeación -

regional. La Secretaria de Hacienda y Cr~dito P6blico da

fini.rá las polit.icas financiera, f1sc,11 y crcdit1c1a del -

plan: y la Secretarla de la Con~raloría de la Federación -

deberá apottar elom(mtos de juicio para el :mgu1m1ento, 

control y evaluación del plan y sus programas. 

En el nivel sectorial se les atribuye a las Dependencia• -

la participaci6n un la elaboración del Plan Nacional de De 
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1arrollo en lo referente a su ámbito de competenciar la -

formulac16n e integración de los programas sectoriales, y 

la coordin5ción de las entidades agrupadas ~a su sector -

a fin de asegurar la congruencia en la planeación nacio-

nal. 

En el nivel institucional se contempla la elaboración de -

proqrAmas institucionales por la dependencia y sus entida

des, de acuerdo a loa objetivos de loa programas sectoria

les y del Plan Nacional de Desarrollo. 

La participaci6n de las Entidades Federativas en el siste 

ma para el desarrollo económico y social se llevará a ca

bo a trav'w do los convenios con el Ejecutivo Federal. 

El gobierno podr& concer~ar la realización de acciones -

previstas por el Plan con loa representantes de los gru-

pos sociales y con los particull\res intnresados, as{ como 

emitir poH ticaff quo induzcan ltrn acc iormn económicas y -

sociahu <le ton particulares. Stl 011tabl"ce tambión la -

particip11c16n y conoulta do loo dlvoraoA grupos 1tociale1 

pan\ la elabóraci6n, actuaUzacl.6n y ejocuci6n del plan --
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por medio de convocatorias a foros de consulta popular. 

Una vez constituído el marco jurídico del Sistema Nacional 

de Planeación Democrática y por disposición expresa de la 

Ley se expide el Plan Nacional de Desarrollo 1983-88. 

El Plan contiene los principios políticos en los que se -

sustentara el desarrollo nacional, que son las te&is que -

postuló el Presidente Miguel de la Madrid durante su cam-

paña electoral: un di11gnóstico de la situación económica y 

social del país: el propósito nacional y los objetivos del 

desarrollo que son: 

l. Conservar y fortalecer las instituciones democráticae 

2. Vencer la crisis 

3. Recuperar la capacidad de crecimiento 

4. Iniciar loo cambios cualitativos que raquiere el pa{1 -

en sus estructuras políticas, sociales y económicas. 

Se establecen dos eatratéqias generales: 

Recuperar la capacidad de crectmiento a trav61 de la reor•• 
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denaci6n econ6micar y. &levar la calidad del desarrollo me• 

diante el cambio estructural. 

También se exponen las políticas económica, social, secto-

rial y regional a través de las cuales se instrumentará el 

plan. Se contemplan tres vertientes para la ejecución del 

plan: 

l. La vertiente obligatoria para toda la Administraci6n Pú

blica. 

2. La vertiente da coordinaci6n para las entidades federati 

vas. 

3. La vertiente de concertaci6n e inducción para los secto

res social y privado. 

l.4.2. CAPACITACION PARA LA PLANEACION 

Para la consecusi6n de los objetivos nacionales el gobierno 

federal ut i l i Z<l l<l planeaci6n como el instrumento fundlllllen

tal para fot"ti\lecer la acci6n del Estado pretendiendo co1u

truir un M6xico mejor. 
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Por lo anterior todas las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, deberán sujet.lrse a los 

planteamientos del Plan Nacional de Desarrollo. Este siste 

ma tiene que apoyarse en los Blstemas que ayuden a la impla~ 

tación de su infracstruc::ura. I.:11 este sentido el sistema -

de capacitación par<t la plarwación debe integrarse como p&:: 

te de los servicios de infraestructura del Fl4n NacionAl de 

Desarrollo 83··88. 

"La necesaria infraestructura que requiere el proc~ao de --

planeación debe armonizarse con las actividades que se rea-

!izara en crnte Hent1do, como son la de qenerar y analizar --

informac16n estadística y geogrif ica, capacitación de pers~ 

nal e investigaciones esp~c[f icas para vincular su funciona 

miento a la planeaci6n y prop1c1ando su 1ntegrac16n func10· 

nal en loa diferentes n1velae del a1utuma, con base en el -

principio general de mantener cnntrnlizada su normatividad 

d l . d . - "lJ/ y escentra l za a eu operac ion - . 

Las acciones del 3nctor pÜblico en la consecuci6n de 101 

prnp6aitos nacionales, son fundamentales por la rectoría 

que le corresponde al Estado en todo11 los &mbitos de la vi-

13/ Iniciativa del Ejecutivo Federal, Ley de Planenci6n. -

op. cit. p. 275 
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da social 

Para instrumentar las técnicas del sistema de planeaci6n -

tanto en sus lrnbitos global, sectorial, institucional, como 

regional es necesario formar al personal que va a tener a -

su cargo la formulación, instrwnentación, control y evalua

ción del plan y los programas. 

Para generalizar en la administraci6n pública la planeaci6n 

en su~ aspectos partici~ativo, integral y realista, el país 

actualmente no cuenta con personal tlcnico del nivel necea! 

rio para concebir y formular los planes y programas que -

conduzcan al logro de las políticas de desarrollo. Asimis

mo, se carece en los niveles intermedios de suficiente oer

sonal exper iment.-:ido para instrumentar las tareas específi-

cas del proceso de planeación. 

De la misma manera para que la planflaci6n sea una forma de 

acci6n gubernamental se requiere capacitar para la planea

ción a todos los servidores públicos, ya quu todos ellos -

participan en algunas de las etapas de este proceso, con--
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tribuyendo al mejoramiento de la cultura admin1strat1v& para 

lograr la eficiencia, ef.icacia y honestidad en la función -

pública. 

La Adrnirnstración Pública debe disponer de personal califica 

do que pueda intérpretar la realidad y proponer los objeti

vos, esLratégias, políticas y toda la instn1mentación requ~ 

rida para el plan, sin lo cual no se puedt~n esperar resul-

tados. 

La capacitación tiene varias funciones importantes que reali 

zar en los procesos de planeación. 

debe ser un instrumento fundamental para preparar al -

personal en la elaboración de pragr<lmas, desde el n1vel 

9lobal hasta las unidndes mis peque~as, d&ndole a cono

cer la realidad sobre ln que el'plan va a actuar y los 

objetivos de éste. 

el personal requiere de capacltación para conocer los -

elementos metodolóqicoo, tiicnicos e i m1tit11cionl\les que 

integran el Sistema Nacional de Planttaci6n, para ldenti 
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ficar y seleccionar los instrumentos que serán utiliza

dos, con el propósito de alcanzar los objetivos y metas 

de las dependencias y entidadeG de la Administración -

Pública en relación a los postulados del Plan Nacional 

de Desarrollo. 

Con la ~apacitación se pretende que el personal esté en 

condiciones de controlar y evaluar los planes, detecta~ 

do las desv iaci.ones y sus causas a fin de identificar -

los medios para corregirlas. 

La capacitación permite orientar al personal para la -

aplicaci6n de diversos sistemas, que corrformarin la --

infraestructura de la ejecuci6n del plan que se preten

de establecer en cada una de las dependencias y entida

des del qob1erno federal. 

La capacitaci.ón pant la phncación permite proporc.ionar al 

personal de los mejoros métodos y técnicas para formular, 

instrumentar:-, controlar y 1.,•valuar el plan y los programas -

destinados a la 1:onrrncuci6n de los objativos. Por olla se 

debe establecer a la capacltaci6n acorde a los logros los-
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titucionalea y al Plan Nacional de Desarrollo. Por tanto,

es importante, reforzar los vínculos entre los sistemas de 

capacitación y ~laneación, así como ampliar el interés de -

los trabajddores en lo!:! programas de capacitación para la -

planeaci6n haciinrtolos partícipes de los obJetivos naciona

les e institucionales del Gobierno Fed1!rill, llSÍ como crear -

responsabilidad en el servidor pGblico para que todas sus -

acciones se orienten a la aplicación de las cuatro etapas -

de planeac1ón ( formul,ición, instrumentación, control y eva

luación) "º función de los propósitos institucionales y a -

los del Plan Nacional de Desarrollo. 

En este sentido es necesario contar con un subsistema de 

capacitac16n sobre planeación cuya estructura responda a 

laa demandas que implica el establecimiento y desarrollo 

d11l 3istmM Nacirm.11 de> Planr.~ac1ón Oamocrát1c,1m sus dife-

nrntoB nlv1,lus '/ etttpas, constituyéndoge como un sistema de 

apoyo quf! en<H.lyuvu .'11 tunc1nnam1cnto de este último, no Ün!_ 

camuntP Pn el campo de la Adm1nistraci6n P~blica Federal, -

ni.!Hl t_!n nl 1!0 l.·u1 t~ntid,'tdea fedornt1vas y municipios, así -

como du tnat1tuc1ones de enseñ<'lltZt\ y centros dtt capacita--

ción ~ los que concurren los •ectores social y privado. 
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En materia de capacitación para la planeaci6n tenemos como 

antecedente el Centro de Capac.itac.ión y Desarrollo, que -

fué creado en enero de 1977 por la Secretaría de Programa-

ción y Presupuesto para apoyar a ltl función de desarrollo,

coordinaci6n y conducción del proceso on planeaci6n nacio--

nal. 

A partir de 1980 el CECAOE se convierte en órgano desconcen 

trado y especializado en capacitación para la pl.sneaci6n d!_ 

mocrática, asimismo con las funclonns quo le son atribu(das 

a la Secret1uía de Programación y Pn~nupuesto, el CECAOE se 

constituye como la "~nstituci6n eje de las labores de capa

citación que requi.ore el proceso de planeaci6n"l4/ ~n el -

régimen actual. 

Su objetivo os impulsar y consolidar el conocimiento de la 

pr~ctica pública en planeación para formar un nuevo tipo de 

funcionario ro!Jponsable, comprometido, honesto, creativo y 

propulsor de 1 proceso de p laneac i 6n dcmocdít ica para el de-

sarrollo nacional. Entre sus funciones ae destacan entre -

otras las de1 

.!!/ CECADE, Proqrama 1983, p. 2. 
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Coordinar y promover la formación de funciQnario• públ~ 

cos que impulsen el avance del deearrollo econ6mico y -

social. 

Promover e impulsar la capacitaci6n en planeaci6n en el 

ámbito sectorial. 

Apoyar el establecimiento de unidades sectoriales de -

capacitaci6n en planeaci6n, con el propósito de llevar 

la capacitación para la planeac1ón adecuadamente en ca

da uno de los campos de la Administración Públic11. 

Los cursos que se han impartido G(t refieren a planeación y 

pol!tica laboral, plancac ión y programación de la salud, 

planeaci6n industrial, fortalec1m1ento a la pcquena y media 

na empres1t, programación pnrnupuestari..a, programación esta

tal, evaluación de proyectos y planeac16n de desarrollo re

gional. 

C:>tl acuerdo a las funcione• del Centro de Capocitaci6n para 

ol Deaarrollo y eapec{ficamente a la atribución contemplada 
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en el articulo 14 de la Ley de Planeac~6n, le corresponde, 

como organismo desconcentrado de la SPP, el coordinar las 

actividades que en materia de investigación y capacitación 

para la planeaci6n realicen las dependencias de la Adminis

tración Pública Federal, siendo el organismo de regulación 

global del sistema de capacitación e invP.stigación para la 

planeación. 

El funcionamiento del CECADE respondió inicialmente (1977) 

a la necesidad de formar r~cursos humanos para la Secreta--

ria de Programaci6n y Presupuesto, como dependencia de re--

ciente creación y cuyas funciones serfnn las de plancaci6n 

y presupuestación de lao acti vi dados do la Adnnnistración -

P6blica Federal, apoyando tambiin la planeación sectorial -

y la política de descentralizaci6n del gasto público. 

Del total de cursos realiiadoa entre 1977-1979, siete fue--

ron en upoyo a laR funciones qlobal1zadoras de la SPP, en -

temas referentes a polític~ econ6mica, planeación, y ocono-

mia i.icl sector público: doce en relación con la deocentral!_ 

-zaolón del gasto público y fort:aledmiunt.c:> del f"dorali1m<\ 

en materia de planeacl6n entatal, pro9ramaci6n de lnver1io- ·• 
' " \ .. • 
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nes, evaluación de proyectos y programación presupuestaria 

y nueve en apoyo a prioridades nacionales, empleo, product! 

vidad, desarrollo agropec~ario y otros. 

Durante el período comprendido entre 1980-1982 el CECAOE se 

orienta hacia la consolidación del Sistema Nacional dG: Pla• 

neac16n mediante la capacitación vinculada a la formulaci6n 

del PLin Glob.ll del Deoarrollo. 

Su objetivo sn dirigi6 no sólo a mejorar el nivel ticnico de 

loa profesionistas dnl sector público, sino además a ampliar 

los programas en cantidad y diversidad temática así como 

tratar dP. descentralizar y desconcentrar las actividades de 

capacitación a los sectores y entidades tederativas. 

En 1980 el CECADE amplio su cobertura agrupando sus activi

dades en tres líneas básicas: Sistema de Capacitación en -

Plaiwación y Proqramación, Capacitación de Funcionarios Pú

blicoa y Programas do Apoyo a 1~ Capacitac16n. 

En el nivel sectorial ee avanz6 al establecerse un acu•rdo 
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de colaboraci6n en capacitación para la administración lab~ 

ral con la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, y al 

sentarse las bases de cooperación para la capacitación a9r2 

pecuaria y agroidustrial con la Secretaría de Agricultura y 

Recursos Hidraúlicos. 

A nivel regional se estableció coordinaci6n con los estados 

de Yucat!n, Sonora y Guanajuato para la creación de los cen 

tras de capacitaci6n para el desarrollo regional del sures

te, noreste y del centro. 

Si se analiza desde el punto de vista cualitativo (se ane

xan cuadros estad{sticos) el CECADE ha 4mpliado su cobertu

ra, diversificando la temática de los cursos en apoyo a las 

funciones globali;rndoraa de Sl'P, prornov1endo l.t participa-

ción de un mayor número de servidores públicos de los dife

::entes sectores que componen la .idmi n istrRc ión pública y -

fortaleciendo sus actividades a nlv~l reqional en apoyo a -

la deocentralizaci6n do las funcior11H1 pública fl. !Hn embargo 

se considera que la programación pre~upuentacl6n no se ha 

logrado consolidar como e11tratéqia tle .,cci6n en 1.10 l\Ctivi

dades públicas, ya que ne oi9ue trabajando de man.u-a tradi-
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cional, con improvisaciones y trabajos no previstos que se 

desvían de los objetivos nacionales programados, por su 

falta de congruencia con la estructura prO<Jramática del 

conjunto de la administración pública. Además no se ha lo

grado el llevar hasta el nivel operativo la realización de 

las actividades programadas. 

La problemática de la planeación no se debe únicamente a -

la falta de nicurno!J humirnos, oin embarqo la existencia de 

caµacidad técnica y de una mejor cultura administratiV<l se

rta una fuerza que tmpulsar[a a la consolidaci6n de esta 

función estratégica del sector público. 

La infraostructun1 d•~l CECADE no es suficiente en relación 

a la población de lou servidores p6blicos ni a la diversi-

dad dt! funciones que cumple el gobierno fodera 1, por la fa!_ 

tn de recurso!;, li1 innuf ictf•nte capacidad ,1dm1n1strativa y 

la carencia de capacidad t~cnica para abordar todas las ea

peci.1lida<les t>n un orqan1smo como ni CECMJE. 

El fortAlecimiento tlel CECJ\DE tanto en recursos COtno en la 

dlverniticaci6n tcm&tica implicarla una centrall1acl6n de -
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las actividades y un aislamiento físico y funcional de lo• 

organismos públicos donde se llevan a cabo las actividades 

i:te planeación. 

La capacitación en planeaci6n aerá exitosa en la medida en 

que se articule a los distintos niveles y momentos del pro

ceso de planoación, por lo que esta actividad no puede ser 

concentrada un una sola lnstituci6n, sino debe ser tarea -

de las entidades responsables de cumplir con loa objetivos 

de la planeación. 

t.as func1.ones de capacitación para la planeación deben dar

se desconcentradamente en cada uno de los sectores de la -

admin ist ración pública y descentraliudamente en el ámbito 

de las nnt idado s federativas. 

Respondiendo al modelo de administración pública en M~xico, 

nn que se prutondn descentralizar las funciones operativas, 

Al niv~l instll.11c1onal, permanocirmdo las funclont.rn mH:·mati 

wrn y cie coordirrnción en fiopondene1.u qlob11ll:t.ador1rn, depe~ 

doncicrn coonhn11dnras do nector on 111 admini1~tr<lc16n p(1bli

ca fedoral, y 6rqanos de requlaci6n al interior de loa org! 
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nismos públicos, el CECADE debe ~er (como lo precisan sua 

atribuciones) un organismo normativo y de coordinac16n de 

l~s actividades de la capacitación para la planeac16n con -

un imbito de competencia que se extiende d todos los secto

res de la administración pública federal y con part.t.cipa--

c1ón en la coordinaci6n de estas actividades entre el go·-

b1erno federal y las entidades federativas. 

Bajo estas consideraciones el CECADE se deberá avocar al -

conjunto de acciones de formulación, instrumentación, orien 

taci6n metodológica, disefio de modalidades de ensefianza, -

organización y realización de cursos, conceptualización te

mática, supervisión y evaluilción de actividades, difusión -

de conceptos y distribución de publicaciones dir1g1das al -

impulso y consolldaci6n de la capac1tac1ón para la planea

ción. 

Deben existir centrC>a de capacitación a nivel sectorial que 

respondan a hs demandas es pee í f icas de recur.sos humanos .sl 

tamonte calificados e11 111 m<1t1:ria., de laa diferentes áreirn 

y niveles quo confonMn el Siut,.ma Nacionfll de Planf"aci6n -

Democrática openrndo bajo la normatividad del CF.CADE. 
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Se considera a la capa~itaci6n para la planeaci6n como sub

sistema de apoyo del Sistema Nacional de Planeación Democr! 

tica por lo que las funciones de capacitación para la pla-

neación deberán rebasar ei contoxto del sector público, abar 

cando lds instituciones da onse~anza superior, mediante la 

coordinación de programas a fin de que se impartan conoci-

miuntos del SNPD. Asimismo se debe establecer coordinación 

con loa centroe de capacitací6n del sector privado que pem! 

tan su integración a este sistema do apoyo. 
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1978 e 241 46. 5 20 480 54.il 

1979 12 393 46. o ll 870 70.0 

1980 22 721 3B. 1 )') l 676 41.8 

1961 26 800 50.0 85 l 200 60.0 

1982 J4 l 000 50.0 10) 3 800 60.0 
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1973 - 1976 520 59 

1977 - 1979 943 395 

1980 - 1982 2 521 1 180 

1977-79/19"13-76• 2.4 5.? 

l980-82/H77-79 2.7 J.O 

··----
------·· --· ., 
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1977 - 1979 2 270 l 437 

1980 - 1982 8 676' 5 2Ci6 
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* Relación de promedios por año. 
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Plaru.ficac1ái y Deaarrollo 2 

Proqr allli?IC ioo del aect.or pil>U -

co 2 l 

Pla.ru! icac1ón req1ooal 5 J 

r l .sneAC 1 fo y Po H tica ec:málUca 2 l l l J 

P1u:Jr<Il'.ac16n ~iestana 7 4 4 4 12 

Ne:eii1dd<k>s básicas, llienesuu-

1u:1.1l y tle&acrollo l l l J 

Plll!l<','\<:~100 <le •'fl\)re&.U p(.t>licu l l 2 4 

C'txit'1lll li1lad '}l.tlt'n\<l1111'fltal l 2 3 

Pl&lt'ac:1fu estatal 4 ) l 6 

l'r•.:r:¡r.'IMCIÓn estdUl de uwe.r-

3ll~ y ev11ltw:ión <ir .-rr~ 2 

l'n:qt.llMIGH'ifl ~tat4l de UlVl'!rll~ 

rv!B y <Nallloletérl de prvteetoa -

~¡n:\lllCUír 100 l l 1 l 

I' l Afll',l(; 1 {lf\ • PtuJr<tMCifo y piu--

l'f'CT.Clfil el!- .PBlt,nollo niral l 2 2 s 
l'lllrll'll\ClÓll, [{ rrnul 11c 1 t"I\, l!'Valua-

ntri y ;;.h1m111 rn•·iór1 ..k! ~-

t t>c"I ~oqiet U6 l 2 ] 

1'liV16l\Cl(~1 rl'<Jl~\lll q~i:at 1Vll --

.-.1 -~.1.n •"'-Jnt-'Uar 10 2 2 4 

l'tn;ttWMCl<.41 rt'<JICntl tk!l mpleo l 1 2 

l't11¡nvnac1cTi rer.JtCtl.\l de lll pro-

tb·:t1v1<1'1<l l l 2 
1 
--~- ----··-·--·-~----~··--



CURSOS 1973-76 1977-79 1980 1981 1982 1980-82 

Pl.MMCi6n y po1Ític4 del enpleo l l l 2 

Prodoctividad y desarrollo eco-

n&nlco 1 1 1 l l 

l' J ane.<AC im de l (~sarrollo indus 

tr:i!ll 2 l 

l':.•.'Jr amacié>0 tW:• la il1'mtria oo 
uie11pe1 e~ t:apl t·al l 

Pro¡rilllr.v..:ioo y fouento de la ~ 

<f.>eik1 y roo<ti and i nchm t r i4 1 1 2 

l'r a1 r a11w: 1 ón r\e uw~ rs i.ont!!l y -

t"-1aluacl6n <le prn~t.oe imw--

tri11le,¡ 1 l l l 

Planeaci6n del oo sa.1 rollo 11<1?<>-

pecuario 1 4 ' 2 2 8 

Plll!leaclón dn l n._'<iio antii.ente 1 

Pl!l.lll!CICLf:in dl! los 4Sent.MIU!lll--

' O!J t1UMt1011 l 

Ullt1 i l <id h',JIWlO 1 

lldni ru st r i1C if.rn ele l <.l!!'!iarrollo 

\ll l>lN.> l l 

l><Ju.11 r~J\lel y :ii\lud l l l ) 

1·,.,,.-rat i.v.tJ'I pur4 el ditBMrollo 1 l 1 l 

l'll\rl<"N:IÓll y Prnyect1• d9 U-1111!. 

¡>Octf! 1 1 

,_,..,.--~--~ -- ..... 
t"<Jl'l\L: u 29 ;.u 24 ll 76 

¡.... 



CONCLUSIONES 

La capacitación en el sector público es i.JUport~nte en la -

medida en que el Estado es el rector de la vida económica y 

social del país, y por tanto requiere de personal altamen-

tc calificado para desempeñar la función pública con eficie~ 

cia y eficacia para la consecución de los objetivos nac10-

nales. 

Se han presentado diversos antecedentes de la capacitaci6n 

en el sector público que se remontan a la expedición del -

Estatuto ,Jurídico de 1938 por el General Lázaro Cárden:rn.

A partir de entonces se ha venido mejorando el proceso de 

ca~acil<lc16n de acuerdo a los principios que han guiado la 

po1ít1ca gubernarnnntill lle 10:1 periodos pos-revol.ucionar1os, 

pr1nc1palmcnte con el surgimiento del Apartado "B" del ar-

~[culo 123° Constitucional, de la Ley del Instituto de Se-

qun dad y Serv1c1os Sociales de los Trabajadores al Serv1-

cio del Estado y de las medidas i13umidas durant~ el ;noct~so 

de Reforma Administrativa 1965-82. 

Sé considnr,1 que el proceso de reforma ,,dministrativa lo--

qr6 un desarrollo un materia de capacitact6n, por sus estu

dios y análisis qlob.iltzadores e integrales de la Administra 



ci6n Pública. Sin embargo prevalecen los problemas plante! 

dos en los diagnósticos realizados por la Cemisión de Admi

nistración Pública. 

A pesar de los esfuerzos realizados durante el último per!2 

do de Reforma Administrativa 1976-82 tendientes a la forma

ción de un sistema integral de capacitación en el sector -

público, persisto la desarticulación y doscoordinación de -

los 6rganos encargados de esta actividad y su congruencia -

con la estructura programática y funciorHtl de ld Administra 

ción Pública. 

No oxiste un marco jurídico que contemple int~gralmente el 

proceso de capacitación en el sector público, ya que solo -

se presentan disposiciones generdles en el Apartado "B" del 

artículo l2J° Constltucional y su Ley Roqlamentaria, asl -

como en le\ Ley del lSSSTF., drijí\ndoaü indefinido: la obliga

ción de los orgilni·•mos públicos de c.1pacitar i'1 su pP.rsonal: 

el reconocimiento dn un sistema inteqral dt' capl1cit<1ción y 

l<l (!XÍ!ltencia de un 6rqano normativo a n1vtd qlot>al; la -

vincul~ción do los objntivos institucionaln~ con la capac! 

tación1 el procoso 1fo corti ficacl6n de 101.1 programas de ca-



pacitaci6n y la orqanizaci6n y funcionalllianto del sistema. 

El Estado ha considerado necesario organizar un sistema de 

pl&neación democrática del desarrollo nacional, como estra

téqia de gobierno que guíe la acción de las dependencias -

y entidades de la Administración Pública Federal, que coor

dine las actividades de las entidades federativas y que con 

certe e induzca las acciones de los sectorns social y pr.!_ 

vado. En este sentido se consíder:-a como una de las funcio

nes principales del Estado a la planeación económica y so-

cial, así como a la planeación como función de regulación -

del proceso administrativo público para alcanzar los objet!_ 

vos nacionales. 

La capacitación para la planeación debe ser un elemento que 

integre el sistema de capacitación del s~ctor p6blico, des

tacando su importancia der:-ivada de la función sustantiva 

que cumple como apoyo al Sistema Nacional de Planeación. 

Se considera que la capacitación para la planeación coadyu

vará el establecimiento y consolidación del Sistema Nacional 



de Planeaci6n , al formar y actualizar al personal relacio

nado con la formulaci6n, instrumentación, control y evalua

ción del plan y los pr09rarnas de gobierno. 

Es necesario constituir a la capacitaci6n para la planea--

ción como subsístema de apoyo del Sistema Nacional de Pla-

neación que responda a las demandas que implica el estable

cimiento y desarrollo de este sistema en cuanto a la forma

ción de los recursos hU111ano1. 



CAPITULO co&aTo 



4. CAPACITACION PARA LA PLANEACION EN LOS SERVICIOS DE 

SALUD 

~.l. SECTOR SALUD 

4.1.l. ANTECEDENTES 

Este apartado se refiere a los antecedentes de las diversas 

instituciones que prestan servicio de S4lud a la población 

como son: La Secretaría de Salubridad y Asistencia, El In!, 

tituto Mexicano del Seguco Social, El Instituto de Se9uridad 

y Servic1os Sociales de loi; Trabajadores del Estado y El -

Sistema Nacional para ~l rk~sarrollo Inteqral de la FAlllilia. 

Secretaría de Salubridad :t, Asistencia 

Los 11ntccedentes más remotoa en México sobre Sal11bridad, -

como tnstituci6n, se remontan a la Colonia, ya que en 1524 

se funda el Hospital "La Purisima Concepci6n y Jesús Nazare 

no", con caráctar de Asistencia Pública. 

!n 1628 por dlspaolci6n del Consejo de Indias surge la Jun

ta de Protomedicatv con lá finalidad de "Vttlar por el buen 
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ejercicio y enseñanza de la medicina y por todo aquello que 

estuviera en conexi§n con la higiene y la Salubridad Públi

ca". Posteriormente se transforma en ol órgano responsable 

de la salubridad pública, función que cumple hasta 1833 al 

expedirse el Primer Código Sanitario que establece el Canse 

JO Superior de Salubridad. Este Consejo se integró por --

tres m~dicos, un farmac~utico, un químico, presidiindolo el 

gobierno de Mixico. 

En 1841 se le atribuyo al Conaejo Superior de Salubridad -

tres funciones primordi&les: 

Regular el ejercicio profesional de la medicina 

Vigilar el funcionamiento de las boticas, y 

Dictar las medidas pertinentes en materia de salubridad 

pública. 

Por decreto del 23 de febrero de 1661 corresponde al minis

terio del despacho de gobernaci6n la funci6n de salubridad 

y la rcsponsabilid~d do la banoficenoia pGblica, los hospi• 

tales, los hospicios, casa de exp6sitos, asilos, etc. 
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El 2 de marzo de ese mismo año se crea la Dirección General 

de Fondoa de la 81tneficencia Pública en la Secretaría de -

Gobernaci6n, pasando más tarde a la Administración de los -

Ayuntamientos. 

En 1872 se oxpide ~1 neqlamento del Consejo Superior de Sa

lubridad que permite iniciar los estudios epidemiol69icos, 

así como la formaci6n de la Estadística Médica. 

El 13 de mayo de UJ91, por decreto presidencial, correspon

dió adminiuLrar la beneficencia pública y la asistencia so• 

cíal a la Secretaría de Gobernación. 

El 1° de sept imnbre de 1694 se pronmlqa el Código Sanitario. 

sicmdo rnociif icadun l\lgunoa do 1ue art!culos en 1902. El -

llospital General de Mtíxico se tnauqura en 1905 como institu 

ci6n de beneficenci~ p6bllca. 

F.n la Constltución de 1917 on au fracci6n XVI de au Arttcu

lo 73• a~ contomph el Conoeju de Salubridad confiriéndole 

La facultad do lmJil!llar Qn maturia de salud, de tomar m•di-
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das contra el alcoholismo y las enfermedades contagiosas y 

vigilar e inspeccionar alimentos, drogas, etc., en toda la 

República. 

Al fusionarse la Secretar(a de Gobernación y la de Relacio

nes Exteriores en 1921, laasistencia social queda a cargo -

de la nueva Secretada. En 1935 se instituye La Secretaría 

de Asistencia Pública, conservando sus atribuciones el De-

partamento de Salubridad. 

Durante el Gobierno del General Manuel Avila Camacho se ex

pide un decreto, el 18 de octubre de 1943, en el que se dis 

pone la fusión de la Secretaria de Asistencia Pública con -

el Departamento de Salubr1dnd para crear la Secretaría de -

Salubridad y Asistencia, conservando laa atribuciones de -

los extintos or9an1smos. 

Hasta el JO do enero de 1972 la Secretaría de Salubridad y 

AsistencL1 contaba con dos Subsecretarías, la de Salubridad 

y la de Asistencia. A partir de esta fecha se establece la 

Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente y a principios -
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de 1977 surge la de Planeación. Con la Nueva Ley Or9lnica 

de la Administración Pública 1983 desaparece la Subsecreta

ría de Mejoramiento del Ambiente. 

Actualmente la Secretaría de Salubridad y Asistencia funci~ 

na de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley Or

gánica de la Administraci6n Pública y la Ley General de Sa

lud 1984, como coordinadora del Sector Salud. 

1 .. -i c:rnación de un Sistema de Seguridad Social en México ti!_ 

ne su origen por un lado por la corriente alemana, al esta

blecer por primera vez atención a los problemt1s de salud de 

loa mineros, y por otra el anhelo de seguridad social que se 

manifiesta an ol movimiento de 1910. 

Así tenemos una serle de decretos que seftalan la convenien

cia de establecer un órgano de seguridad social, como son: 

La Ley (\e Accidentes del Trabajo del Estado da Ml><ico, 
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en 1904; dos años después en el Estado de Nuevo Le6n se 

expide un decreto en el mismo sentido; la declaración -

del Partido Liberal Mexicano en 1906; el proyecto de -

Ley para remediar el dafio precedente del r1eago profe-

sional de 1913; la Ley del Trabajo del Estado de Vera-

cruz de 1914 y la Ley del Trabajo de YucatSn de 1915. 

En la Constitución de 1917 en la fracción XXIX del ar-

t[culo 1~3° se contempla la creac16n de instituciones -

de seguridad social, siendo en 1929 reformada esta frac 

ci.Ón para establec!!r Ll existencia de una Ley del Sc?gu

ro Social. So presentaron diversos proyectos de segur~ 

dad social entre los que destaca el proyecto de Ley del 

Seguro Social de 19J8, pero no es hasta 1941 gue se 

crea la Comisión Técn1.ca do1 Seguro $ocu\l que coadyuva 

a la expedici6n de la Ley d~l Seguro Social, publicada 

el 19 de enero de 1943. creilndo el Instituto Meincano -

del Servicio Socinl que inicia sus act1vldade$ hasta 

1944 por la canrncia de rPcursos, dti infr111rntructur11 y 

la oposición ch~ los intenHH~!I creaclon. La Ley de 1943 

ha tenido divr>ni.ui rnform<ts: en l'J4'), f!n 1960 y en - -~ 

1973, conservnndo la organizac16n tripartita de obreros, 
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patrones y Gobierno Federal. 

Actualmente el Instituto Mexicano del Seguro Social es un -

organismo público descentralizado con personalidad jurídica 

y patrimonio propio que se encarga de la protección de los 

trabajadores que se rigen por el Apartado "A" del Artículo 

123° Constitucional. Se integra por una Asamblea General,

presidida por el Sncratar10 de Sdlubridad y Asistencia, un 

Consejo T6cnico, una Comi916n de Vigilancia y una Direcci6n 

Guner,11 y sui1 corl."espondientes unidades adminí.strativas. 

_Inot.i.!_~--de St!guridad y Servicios Sociales <le los Trabaja

dores del Entado 

La seguridad social de los servidores p6blicos data del 12 

de agosto de 1925 en que se crea la Dirección de Pensiones, 

para atender las demandas sociales de este sector laboral 

y que había quedado al margen de los preceptos del Artículo 

123° de la Constitución de 1917. 

~n el acuerdo sobre organización y funcionamiento del Sar-

vic io Civil dol 9 de abri.l do 1934, expedido por Abelardo -
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L. Rodríguez se contempla la seguridad social de los servi

dores públicos. Así también se puede mencionar como antece 

dentes ol Estatuto ,Jurídico de los Trabajadores al Servicio 

del Estado promulgado en 1938 por el Gral. Lázaro Cárdenas 

y el Estatuto Jurídtco de 1941 por. Manuel Av1la Camacho. 

En 1947 se amplia Hl rngimen de seguridad social de lo Ley 

de Pensiones Civiles de Retiro. 

El 15 de Diciembre de 1959 el Presidente Adolfo L6pez Mateas 

envía la iniciativa para incorporar el Apartado "B" al sr-

ticulo 123° Constitucional que es aprobada en 1960, creando 

un reqimen )uríd1co espectal para los trabajadores al serv~ 

cio del ~stado~ El ll de diciembre de 1959 se constituye -

»l Instituto de Seguridad y Serv1c1os Soci.ales de los Traba 

3adoreu del Est,1do, qui? se encarga de la seguridad social y 

ta prostac1ón de serv1c1os de salud a los servidores p~bl1-

cos. Este reqimen. de s~gurtdéld social se htt venido ampliar.,;) 

en el transcurso de los Glt1mos a~os, en 1965 se instituye 

el Seguro de Vlda, en 1972 ~~ croa el Fondo de la Vivienda 

del ISSSTE, en el periodo de Lópoi Portillo se establece -

ol Seguro de Retiro y en di.cumbre de 1983 se abroga la Ley 
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do 1959 para dar paso a la nueva Ley del ISSSTE que actua• 

liza derechos y reconoce otros, modificando la estructura 

administrativa del Instituto. 

El ISSSTE es un 6r9ano p6blico descentralizado con persona-

1 idad jurídica y patrimonio propio, sus 6rganos de gobierno 

son: la Junta Directiva, el Director General, la Comisi6n 

Ejecutiva del Fondo de la Vivienda y la Comisión de Vigila~ 

cia. 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Los antecedentes del D.I.F. datan de la creación de la A..so

ciación Nacional de ?rotecci6n a la Infancia en 1929 con el 

entonces presidente Portes Gil. 

El 31 de enero de 1961 se constituye por decreto presidencial, 

~l lnstituto Nacional de Protecci6n a la Infancia como orga

nismo descentralizado para prestar servicios de asistencia -

:'locial a la niñez. 

Durante ol perlado de Gustavo o!az Ordaz, H crea ( 15 de •• 
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julio de 1968) un organismo público descentralizado , el -

Instituto Mexicano de Asistencia a la Nifiez, con la finali

dad de atender al infante abandonado o enfermo. 

F.l 24 de octubre de 1974 es reestructurado el INPI para am

pliar sus functones a la Promoci6n del Bienestar Social y -

en los ámbitos cultural, médico, social y económico. En --

1975 este Instituto pasa a ger el Instituto Mexicano para -

la Infancia y la Familia. 

Por decreto presidencial del 10 de enero de 1977, fu6 crea

do el Siotema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa 

m1l1a, como orqanismo público descentralizado, con objt?tO -

de otorgar atenc16n fam1l1ar y social. Este Instituto sub

rog6 en loe derechos y obl1qac1oncs que corrcspond[an a ios 

urqanisnuJs públicos descentralizados: Instituto Mexicano de 

Asistencia a la Niftez e Instituto Mexicano para la Infancia 

y L1 Familia. 

En el actual rcgimon se expide un acuerdo, el 21 de diciem

bre de 1982, en el que ne dispone la integración del DIF al 

~nctor salud, cambiando sustancialmanto sus funcionea. Se -
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organiza por un Patronato, la Junta de Gobierno, la Direc-

c ión General y las Unidades Administrativas de esta última. 

Asimismo han aparecido divHrsos organismos encargados de -

pr~star servicios de salud y/o asistencia social con carác

ter de oLganismos deacentralizados tales como: ltoapitalea, 

Centran de Salud e Institutos. 

Una de la~ acciones de la Reforma Administrativa fué la -

sector izaci6n de los organismoa públicos, es decir, se 

agruparon las dependencias y entidades que actuaban en el • 

mismo ámbíto de pre1>t,'1ción d(1 servicios públicos o produc-

ción de hicnes. L,1 I.ey Orgánica de la Administraci6n PÚbli 

ca de 1976, ya cont<'mplaba la organlzación sectorial, dándo 

le la ro9ponsabilidad a las dependencias de : planeaci6n,-

progr1.1mac1ón y coordinación de las políticas y actividadea 

de las ~nli1lades dt•l sector. 

El 13 de enero de 1977 se expide el acuerdo presldencial -

por e l. que las ent. tdndea dt? la Administrac i6n Pí1b lica Para

estatal se agrupan por sectores a ofecto de que sus relacl2 

nee con ol Ejecutivo Federal se realicen a través de las S! 
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cretari~s de Estado o Departamento Administrativo que se -

determina para cada entidad. 

En este acuerdo se determinan las entidades que integrarían 

el sector correspondiente a la Secretaría de Salubridad y -

As1stenc1a siendo las siguientes: 

-centro de Salud "Soledad Orozco de Avila Camacho" 

- Centro Materno Infantil "General Maxiinino Avila Camacho" 

- ConseJo Nacional de Prevención de Accidentes 

- Hospital de Enf crmedades de la Nutrición 

- Hosp lt a 1 General "Dr. Manuel G.A. González" 

- Hospital Infantil de México 

- Hospital Reqional de Veracruz 

- rnstituto Nacional Je Cancerología 

- Inst it.uto Nac ioni:i l de Cardiología 

- Instituto Nacionitl du Endocrinología 

- I:nstituto Nac i.ona l de Gaetroenterología 

- Instituto Nacional de Netrologfa 

- Instituto Nac i.onil l de Nnurolog{a 

- tn'lt Üllto Nacional rie Nutrición 

- Instituto Nacional de Oftalmología 
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- Patronato del Asilo "Nicolás Bravo" 

- Patronato de la casa Hogar "Soledad G. Figaredo" 

y fideicomisos para la entrega de productos a la niñez por 

venta o arrendamiento de inmuebles. 

De acuerdo d 1:eest.ructurac iones recomendadas por la Unidad 

de Organ u.telón y Métodos ":/ la Comisión Interna de Adminil

t ración y Programación, en el acuerdo presidencial de secto 

rizaci6n publlc3do el 1° de abril de 1981, aparece formal-

mente snctori z11dos en el á.mbi.to de la Secrct!'ld.a de Salubri 

dad y Agistenci.a 13 entidades, constituidas corno organismoa 

descentralizados: 

- Centro Materno Infantil "Maximino Avila Camacho" 

- Instituto Nacional de la Nutric16n "Dr. Salvador ZubirAn• 

- Hospital General Dr. Manuel G.A. Gonz&lez" 

- Instituto Mexicano de Psiquiatda 

- Instituto Naciondl de c.u:·<liología 

- Institut.o Wtcional do Cancoroloqia 

- rn~ltl tu to N.1c i orH1l <lt'! Canct~rología 

.. I rrnt i tu to N<tc ion al de Neuroloq{a y Neurociruq!a 

- lfonpital General de Vcn·acruz 
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- Hospital Infantil de México 

- Instituto Nacional de Gastroenteroloqía 

- Instituto Nacional de Oftalmología 

- Instituto Nacional de la Senectud 

- Patronato de la Casa Hogar "Soledad G. de Fiqaredo" 

Cabe señalar que la coordinaci6n del sector salud en ese mo

mento no·se d.1ba en su totalidad en el ámbito de la Secreta-

ría de Salubridad y Asistencia, pues las instituciones de se 

guridad social como el IMSS y el ISSSTE, que prestan servi-

cios de atenci6n a la salud, por sus características jurídi

co administrativas, no <;e incluyeron baj() la coordinación -

snctor1al, quedando coordinadas a trav&s del sector program~ 

tico salud y seguridad social por medio de la Coordinaci6n -

General de Servicios de Salud, de los GIPPS y el Gabinete de 

Salud. 

Como objetívo del sector salud, incluyendo 111 sector proqra

mático se plantearon: 

- Proporcionar servicios integrales de atenci6n a la aalud, 

con prioridad a la poblaci6n marginada. 
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- Uniformar la prestaci6n de servi~ios de atención médica,~ 

mediante la creación de hospitales generales de caracter!! 

t1cas y cobertura definida, para garantizar su eficiencia 

y eficacia. 

- Reducir el daño ocasionado por las siguientes enfermedades: 

cáncer cérvico uterino y mamario, hipertensión artecial, -

diabetos, melit1tis y fiebre reumitica a trav~s de la de-

tecci6n y tratamiento oportuno. 

- Fortalecer el nistema de vigilancia ep1demiol69ica, en los 

niveles nacional, estatal y jurisdiccional, para lograr el 

adecuado control de las enfermedades trasmisibles. 

- Reforzar las acciones de asistencia Rocial, mediante la -

realización de •Btudios y la elaboraci6n de normas para -

la atención de lo~ ancianos desprotegidos socioecon6mica

mente. 

- Elevar la capa~idad de la población para participar on el 

cuidado de su salud y bienestar, a trav6s do acciones di-

rectas a carqo del equipo interdiaciplinario do atención -
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primaria, y el uso de los medios masivos de comunicaci6n. 

Preparar al personal necesario para los programas que re! 

liza la Secretaría de Salubridad y Asistencia a través -

de: 

Capacitaci6n de personal especializado en Salud PGbli-

ca. 

Realización de cursos de adiestramiento en materia ad

ministrativa a personal de apoyo. 

Realizar las investigaciones de servicios de salud que 

contribuyan al ~Pioramiento de la eficacia y eficien-

cia de las acciones que realiza la S.S.A. 

Mejorar los sistemas adm1n1strativos para lo cual se -

seguirán los lineamientos marcados por el programa de 

Reforma Administrativa del Gobierno Federal, con espe

cial ónf~sis en lo siqu1ente: 

Reforzar la coordindción nntre las instituciones que pro

porcionan servt~ios de salud. 

Hovis1H" la actu,11 organización de 14 Secretada de Salu-

bridnd y ~sistonc1a. 

Desarrollar procodtmiento" de de•concentraci6n administra 
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ti va. 

Fortalecer el sistema de informaci6n, programaci6n, pre

aupuestaci6n y evaluación. 

Establecer un sistema de in!ormación presupitsestal, al -

que se lnte9re la información de actividades y recursos. 

y 

Los organismos de la Administraci6n Pública Federal que for 

l'lllln parte actualmente del Sector Salud, son: 

El Centro Materno Infantil "Genur<tl Maximino Avilt& Cama--

cho" 

Instituto Mexicano de Psiquiatda 

Hospital Gentn·al "Dr. Manuel G.A. González 11 

Hospital Infantil de México 

Instituto Nacional de Cancerología 

Instituto Nacional de CanUoloqía 

Instituto Nacional de f:nfermedades Respiratoria• 

lnst i tuto Nacional de Nutrición 

lnat ituto N111: ior\lll de Sennctud 

Tnolituto Nacional de Nnurologín y Neurociruq{a 

Pnt.ronato para ln fonnaci6n del Pl'ltriminlo de la funda-

ci6n pormannnte de a0l~t11ncin prtvada "Jos6 María Alvarez" 

.Y C.G.E.A.- Manual do Orc¡.1ni~Lón d~ la AdminiDtraci6n -

PGblic~ Paraest~tal. Vol. 11 S.S.A. 1982 
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Sistema Nacional para el Desarrollo Inteqral de la Fami

lia 

Centro de Integraci6n Juvenil A.C. 

Instituto Nac1onal de Pediatría 

Instituto Nacional de Perinatología 

De los cuales 14 ocin organ1smos descentralizados y una aso

ciación civil asimilada como empresa de participación esta

tal mayontarLi. (S.S.A. Marco Jurídico Administrativo Sec 

torial 1 4, 1983). 

4.1.2. SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

La atenc16n a los servicios de salud se ha presentado de -

forma desarticulada, con duplicidad de funciones y acciones 

descoordinadas, deb1do a la ex1stenc1a de organismos públi

cos de d1fetnntes competencias prlnclpalmentft en cuanto a -

la cobertura de poblaci6n a la que dirigen sus serv1c1os, -

deearrollando diferentes modalidades y capacidades en la 

.1tünc1bn a la salubridad públici\ y la a!ll!lh~nci., social. 

Por 1m LHio ol fMSS c11rnplt~ funciorws dt~ ,\t.onc16n a l.'l s,1lud 

y de Hogurldarl social para Los trabajnrlores ~salariados de 

lau empresas privadas, el IS5STE atlend@ la sftquridad so---
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cial y salud de 101 servidores públicosr el Sistema Inte---

9ral de la Familia cumplía funciones de asistencia social 

y salud pública. Estos tres organismos descentralizados no 

fueron agrupados sectorialmente en los acuerdos presidenci! 

les, bajo la coordinación de la S.S.A. 

Asimismo la S.S.A. y sus organimmos descentralizados secto

rizados cwnplen con estos servicios para la población que -

no esti integrada a las instituciones de seguridad social -

antoa mecionadas. 

La sector1zac16n de los servicios de salud contribuyó a la 

coordín11ción de estas funciones, B ln embargo, pnivaJ ecl e-

ron loa problemas sanitario asistenciales an el país. Es

ta descoordínaci6n proplc16 tambiin la conccntraci6n de la 

atenci6n a la población, con duplicaci6n institucional en -

ciertas regiones y ol descuido en otras, aumentando costos 

por el inadecuado aprovechamiento de los recursos. 

Han ex1atido diferentes intentos de coordinaci6n y planea-

ci6n de loo servicios do salud, uno de ollas fu6 al Progra

ma Quim¡u.,nal del Hoctor Sal.ud y Seguridad Social (1978-

1982) el~borado por ftl Grupo tnterlnatitucional de Program! 
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ci6n y Presupuesto del Sector Salud y Seguridad Social, in

tegrado por la Secretaría de Salubridad y Asistencia, la Se

cretaría del Trabajo y Previsión Social como coordinadoras -

de sector y co11 la participación del IMSS, ISSSTE y DIF y la 

Secretaría de Programación y Pnrnupuc!lto como secn:!t.ario té~ 

nico. En este programa se establece un diagn6stico en el -

que se notan las c!ef1cienc1as del sector. "Sí bum los da-

tos disponibleo indican que se ha reducido la mortalidad a -

una tasa cercana a la de los paises desarrollados, a difere~ 

cit1 de éstos f;e observa que en el panorama epidemíol6g1co -

del país siguen prevaleciendo los padecimientos infecciosos". 

De la misma maner1t se destaca la necesidad de formar y desa

rrollar los recursos humanos para los servicios de salud y -

seguridad social en los aspectos tácniCoR, médicos, auxilia 

res y nueVd9 categorías. 

Otra de laa car.1ct:erísticas detectadas es la falta de coor-

dinación entre las instituciones responsables de estaa fun-

ciones, con la limitanto de que las institucione$ de sequri

dad social, por 11u constitución 1uddic1t, cuentan con rttcur

sos financieros adecuados en t~nto que las de anistennia so-
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cial tienen pocos recursos. Por tanto el objetivo general 

de este plan era: 

"Proporcionar a toda la poblaci6n la atención necesaria pa-

ra elevar su nivel de vida, alcanzando los niveles mínimos 

de salud y seguridad social." !/ 

~e proponía como ustraté9ia fundamental la programaci6n de 

este sector nn el marco de la planeaci6n del pa[s, mediante 

la coordinación del .sector por un grupo colegiado conforma-

do por representantes de la SSA, STy PS, el IMSS, ISSSTE y 

el OIF. 

La Coordinación General de Planeación de la S.S.A. desarro-

116 un modelo de sistema de servicios de salud se9ún nive--

le'I de atención. Lo concibió como: 

HUn conjunto de mecanismos debidamente seleccionados y orq! 

nlzados, a trav6s de los cuales los recursos de infraestruc 

tura de salud y los recur$DB htwnnos se ordnnan y eatratifl 

can por medio de un proce!lo adtnini!ltrativo y de la organiz~ 

ci6n de tf!cnolog in médica y sani t<n-ia para ofrecer prest.a-

cione• de salud integral~ ~/ 

!/ SUBSECRETARIA DE PLANEAClON m: LA SSA.-"~_E.~~rnma Quin

g,uenal del Sector Salud y Se~uridad Social" (1978~1982) 

p. 15 

!/ S.S.A.• "Sistema de Servicias de Salud" 1981 p. 15. 
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El sistema se inteqra por tres niveles de atenc16n. El pri 

mero se avoca a patologías sencillas, a la promoción de sa

neamiento y al mejoramiento del ambiente por medio de acci~ 

nes de promoci6n, protec16n especifica, diagn6stico precoz 

y tratamiento oportuno, utilizando una cambinac1ón de recui 

sos simples. Pi'ra la atención de este nivt:il se doterm1nan 

las siguionteu unidades fisicas: Centro Comun1tar10 Rural, 

Centro Comunitario Tipo I, II y lII tratando de homoqenei-

zar todos los recursos que requieren para la atención de una 

~oblac16n especifica en toda la Rep~bl1ca. 

El eegundo ntvel de atenci6n se encarga de la restauraci6n 

de la salud .itendiendo casos poco frecuentes y de mediana -

comple]idad, atendiendo pacientes qua se canalizaron del -

primer nivel o que se presentan con emergencias midico-qui

r6rgicas, contando con un cor1junta de recursos organizados 

de mayor complej ic1ad como son los qtH; se concentran en e.los 

tipos de unidades, Hospital General con 132 camas y Centro 

Jurisdtcctonal de Adrninistrac16n en Salud. 

El tercnr n1vt1l ea en el que se reali2an actividades de raes 

tauraci6n y ruhabilitaci6n de ln salud a usuarios con pade--
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cimientos de alta complejidad diagnóstica y de tratamiento. 

A nivel ambiental se ejercen funciones normativas y de moni 

toreo de la contaminación con la tecnología especializada -

por medio de unidades hospitalarias de especialidades de los 

Yiferent~s ctllllpos de la medicina. 

Para el funcionamiento de este sistema se requiere de un -

subsistema de a&ninistraci6n que integre, coordine, dirija, 

controle y evalui las acciones del sistema en su conjunto -

mediante trl!S niveles jerirquicos: central, intermedio y -

jurisdiccional. 

El nivel central corresponde a la SSA, que tiene a su cargo 

emitir la normatividad en su conjunto, a través de sus área• 

sustantivas, de re9ulaci6n y de apoyo administrativo. 

El nivel intermedio está constitu!do por las unidades admi

nistrativas de carActer estatal y su equivalente a nivel -

Distrito Federal a trav~s do los convenios de coordinaci6n, 

el cual se encarga dA regular, coordinar y dirigir el siste 

ma en su .imbHo t1H"ritorial. 

El nivel jurisdiccional •• un conjunto de servicios opera•• 
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tivos y de elementos técnico-administrativos para la aten-

ción de la población de una área geográfica determinada te

niendo como función la operación del sistema del primero y 

segundo nivel, 

En el presente regimen el Presidente de la Madrid se ha com 

prometido a establecer un Sistema Nacional de Salud que pe~ 

mita la prestación eficiente de estos servicios, por las d~ 

farentes instituciones que componen el sector otorgando la 

responsab1li<lad de coordinar el sector y el Sistema Nacio-

nal de Salud a la S.S.A. 

Para lograr la constitución de este sistema se han promovi

do in1ciat1vas ante el Congreso de la Unión y se han exped~ 

do decretos y acuerdos para elaborar el marco normativo del 

sistema. 

En el art{culo J9° de la Ley Orgánica de la Administración 

PQblica (1983) se establece que la SSA se encargar& de: 

"Establecnr y conducir ln pol(tica nacional on materia de -

asistencia social, servicios mldicos y snlubridad general, 

con excepci6n de lo relativo al saneamiento dol ambiunte1 y 
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coordinar los pro9rantas de servicios de la salud de la Ad

ministración Pública Federal, así como los agrupamientos -

por funciones y programas afines que, en su caso, se deter 

minen". 

Se reformaron, el 30 de diciembre de 1962, los artículos 

7°, 12° y 13° del Código Sanitario de loa Estados Unidos 

Mexicanos, el 252° de ld Ley del Seguro Social y el 104: de 

la Ley dol ISSSTE con el propósito de que la 5.S.A. tenga -

la responoabilidad do coordinar, en materia de salud, a las 

entidades, participando en los órganos de gobierno del 

IMSS y el ISSSTE. 

F.l 2 de febrero de 1983 se eleva a rango Constitucional la 

Salud como derecho social de toda la poblac16n, para refor

zar las medidas tendientes a la instauración del Sistema Na 

cional de Salud, adicionando al art[culo 4° Constitucional 

el sigu1ento pirrafo: 

"Toda perRona tondrA derecho a la protecci6n do la Salud, 

la Lay definir& las bases y modalidades para el acceso a 

loa Btnvlcioa <lo salud y eetablHcerá la concurrencia do 

·1a foderaci6n y entidades federativas en materia de ualu 
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bridad general, conforme a lo que dispone la fracción 

XVI del artículo 73° de esta Constitución•. 

Asimismo el Sistema Nacional de Oelarrollo Integral de la -

Familia por decreto presidencial del 21 de diciembre de --

1982 pasa a formar pdrte del sector salud come organismo -

descentra! izado, reestucturanrto su organización, para en,.

cargarse de la asistencia social en el pa[m, dejando sus -

funciones de salud piiblica. Su junta de gobierno csti pre

sidida por el Secretario de Salubridad y Asistencia, a fin 

de darle congruencia a las decisiones del sector. 

El Sist~ma Nacional de Salud se concibe como un mecanismo -

de coordinnci6n funcional que asegure la compatibilidad de 

los programas institucionales de los organismos que compo-

rien e 1 sector, y que 9aranti1.:e la expans ion tia la capacidad 

i•rntalad.i, <!el equipamiento y df' ltt formación de recursos 

humanos, en ol marco del Plan Nacional de Desarrollo. 

El 5 de enero de 1983 sn Llevó a cabo una rnun16n para ins

talar el gabinete de salud, quadando integrado por lo titu• 

lares de: ln Secrotar[a do Salubridad y Ao1stoncia, Secreta 
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ria de Pro9ramaci6n y Presupuesto, Secretaría de la Contra

loría General de la Federación, del Instituto Mexicano del 

Sequro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del estadú, y del Director del Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la familia. El ga

binete es un 6rgano colegiado de coordlnac16n que particip! 

rá en la planeación del sector s.'\lud. t:n la reunióll de -

instalaci6n el presidente de la Rep6blica solicitó a los -

titulares de los organismos p6blicos del sector que se coo~ 

dina~an con la S.S.A. para la eldboraci6n y ejecución con-

junta del proqrama sectorial. L.1 S.S.A. cuenta con una Sub 

secretaria de Plane3ci6n que fui creada en el ~rt[culo 3º • 

del regl.1111t.rnto interior el 29 de d1cimnbre de l 982, supri-

miéndose la coordinación general de planeación que cumplla 

estas funcionea. 

Del 6 de febrero al 14 de marzo de 1983 se estableci6 Al Fo· 

to dt~ Consulta Popular para la Planeación Democrática de la 

Salud, en el cual participaron once grupos de trabajo que -

discutieron diferentes temas sobro el sector. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 1983-88 ae establece un -
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diagn6stico de salud en el pais, en el cual se considera -

que se han presentado avances en la erradicación de enferme 

dades como la fiebre amarilla, viruela, el tifo, así como -

el control de muchas otras que han contribuído a la reduc-

ción de lou índices de mortalidad. Sin emb<1rgo prevalecen 

a6n las enfermedades cr6nico-degenerativa&, m41 de pinto, -

oncocercosis y dengue entre otras. Las insuficiencias de -

la prestación de servicios de asistencia soc1~l repercuten 

con mayor severidad en los menores de 15 a~os, ancianos y 

m1nuavilido~. Asimismo la deficiencia en loa servicios de -

salud, se debe a la falta de coordinación entre los organis

mos que prestan éstos servicios. Los propósitos que se per

siguen son: 

l. Tender hacia una cohertura nacional de los servicios -

de salud, 111rartizancto un mínimo ruonable de calidad 

para todos los habitant~z del pala. 

2. Mejorar los niveles de salud dft la población pnrt1cu

larmente de los sectonu rurales y .. rbanos rezagados, 

y con especial preocupación por los grupos más vulne

rables. 



- 177 -

3. Contribuir con respeto tntegro a la voluntad de la pa-

reja, a un crecimiento demográfico concordante con el 

desarrollo económico y social del país. 

4. Promover la protección social que permite fomentar el 

~ bienestar de la población de escasos recursos, espe-

cialmente a los menores, ancianos y minusvAlidos. 

El marco estratégico de acci6n se centra en cinco áreas de -

política: 

Acciones preventivas para contrarestar la incidencia -

de enfermedades transmisibles y limitar las no trana--

misibles. 

Reorganización y modernizaci6n de los servicios para -

la integraci5n dol Sistema Nacional de Salud en los -

tres niveles de gobierno. 

Consolidación del sistema por medio de la inteqraci6n 

sectorial pruqramitica, la descentrallzaci6n a las en-

tidades federativas del primero y segundo niveles de -

atención. 

Reorqanizaci6n de 101 serv1cio5 de Aslstencia Gocial. 

Formaci6n, Capacitaci6n e 1nveatiqaclón. 
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Estas acciones deberán contemplar loa dos tipos de reqimenes 

de servicios de salud, el de seguridad social y el de asis-

tencia pública y soc1al 

El Sistema Nacional de Salud, entendido como coordinación -

funcional y pro9ramatica de las instituciones del sector en 

la busquada de mayores y me1ores Rervicios de salud para to 

da la potiL1ci.ón, queda inteqrado por los órganos de planea

ci6n generrtl cono uon el Consejo Nacional de Salubridad, el 

Gt1binet.n dt> Salud y la Subsecretaría de Planeación de la 

SSA, con la int1•rvenc1ón de la Secretaría de P1:09ramaci6n y 

Presupuento an cuanto a lineamientos generales. 

A las accionas antes mencionadas, que instrumentan jur{dica

mente la ddecuaci6n estructural y func1onal del Sistema Na-

cional d~ Salud, se han aunado: el Reqlamento Interior de la 

SSA (octubre de 1983) dPcretu de organización del sector que 

contempl,, la descentraiiz<'te1•)n de los o.erv1cio!l, nuevas cs-

tn1ctur1u1 de coordinación lnterinst1tucional y la Ley General 

de Salud ( 7 de fobn•ro de 1984) reglamentaria del artículo -

4~ Constitucional. 
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La Ley General de Salud se elaboró a través de tres estrat6 

9ias que se han establecido por el Ejecutivo Federal, la ses 

torización, la descentralización y la modernizaci6n de los -

servicios. 

Los objetivos del Sistema Nacional de Salud comtempladoa en 

esta Le~· son: 

Definir el contenido y finalidad del derecho a la pro

tección de la salud. 

Establecer las bases jur{dicas para el efectivo ejer-

cicio del derecho a la protecci6n de la salud. 

Definir la participación y responaabilidad de loa aec

tores público, social y privado. 

Establecer las bases para la consolidaci6n y funciona

miento del Sistema Nacional do Salud. 

Reglamentar la µrest~ci6n de loa servicios de salud. 

Fortalecer lzts acciones de recursos humanos, investi

gación e lnformacl6n. 

Actualizar y contemplar la norrnatividad de las mate-

rins do salubrldad gennral. 

Clarificar l~ dietrlbuci6n de cornpetenciaa, en materia 

de salud, rl!"apecto de otraa dependencias de la Ad.mini! 
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tración Pública Federal. 

Se considera al Sistema Nacional de Salud como el conjunto -

integrado por las dependencias de la Administración Pública, 

tanto Federal como Local y por las personas fisicas y mora-

les de los sectores social y privado que presten sl:vicios -

de s,ü,Jd, así como por los mecanismos de coordinación de ac·

c1ones. 

Se distribuyen las acciones de salubridad general en dos 

qrupos: aquellas que organiza, opera, vigila directamente la 

fedtlrac16n a través de la S.S.A. y aquellas que organiza, 

opera, supervisa y evalOan los gobiernos de las Entidades Fe 

dera ti vas. 

La facultad de dictar normas técnicas se preserva a la S.S.A. 

la cual eJercerá también el control y evaluación general, -

correapond1endo a las entidades federativas la operaci6n -

del sistem~. Quedan excluidae de regulación, por la Ley, -

lns mator1an do salubridad local, que ser~n legisladas por -

los conqrnsos estatales. 

De osta m3nera se,contempla al Sistema Nacional de Salud co-
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mo aubaiatema del Siitema Nacional de Planeaci6n que se en

carga del desarrollo de uno de los sectores sociales más im 

portantes. 

4.2. CAPACITACION PARA LA PLANEACION EN EL SECTOR SALUD 

Los antecedentoa de la capacitación para la plan3acl6n en -

el sector salud se presentaron en la Escuela de Salud Públi 

ca de la Secretaría de Salubridad y A1istoncia y en el Cen

tro de Capacitación para el Desarrollo de la Secretarla de 

Programaci6n y Presupuesto. 

La E9cuela de Salud Pública de México se fund6 en 1922, -

desde su creaci6n ha sufrido diferentes modificaciones en .. 

su denominnci6n y en su organización, de acuerdo a las pol~ 

tican 9ubcrnamont11les on materia de salud y a los avances -

clentlficos y tficnicu~. A partir del Reglamento Intorior -

dol 16 de mC\r:l!O de 1981 se constituye como órgano adminis-

trativo deeconcentrado y m:t.unlment.o, de ncut~rdo ,,1 regla-

monto interior de la s.s.A. del lJ 11c oct.ubro de 1983, le -

corresponden las aiquientea atribucioneu: 
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Planear, organizar y realiza.r de acuerdo a las necesi 

dades del Sistema Nacional de Salud, programas de far 

mación y desarrollo de recursos humanos a nivel técni 

co, superior y de post-grado en los campos de la sa-

lud p6blica en coordinación con la Dirección General 

de ~nsefianza e Investigación en Salud y con la Coor-

dinaci6n de lou Institutos Nacionales de Salud. 

Planear, organiznr y realizar ¡;ro(;r-.irn<rn de educación 

continua de las d1venrns árean de la Salud Pública. 

Elaborar las normas y asesorar t~l adiestramiento de -

nivel t6cnico en Salud Pública que realicen otras uni 

dades de ld S1!cretarí.1. 

Asesorar la enseñanza de la Salud Pública a las Univer 

sidades e Institutos de ensei\ania media y superior y 

a otras lnntitucioncs Educativas, p6blicas y privadas 

que lo soliciten. 

Rtlalizar investigaciones en el campo de la Salud Pú-

blica. 

Editar la revista de Salud Pública de M6xico y adm1-

nistrar el Centro Nacional de Información y Oocwnenta 

ci6n. 
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Para 1984 la Escuela de Salud PÚblica programó 30 cursos e! 

tre los que destacan •curso Internacional de Planificación 

de la Salud" y "Planeación y Evaluación de Servicios de Sa

lud: Perspectiva", que muestran su preocupación.por la pla

neación en los Servic1os de Salud. 

El Cent~o de Capacitaci6n para el Desarrollo, respondiendo 

a au programa sectorial, ha llovado a cabo programas de ca

pacitación para la plt1neación en el aect.or ólalud desde 1980 

el curso sobre ~Desarrollo y Salud en Mdxico•, con duracl6n 

da 4 semanas, tuvo como ob)otlvua: proporcionar a los parti 

cipantcs una visl6n de la problemitica de salud y su vincu

lación con el des<trrollo económico y soci;il del paia1 revi

sar experiencias de planeaci6n de la snlud que se han lleva 

do a cabo en Mlíxi.co: analizar las politicas, instrumentos, 

técnicas y .JK!todologÍ<'.\ de planoación, programación, admini!_ 

tración y preeupuestac ión apl lcados en el sector salud, dí!_ 

cutir los aapectos relevantes de ámbito administrativo ins

titucional que presenta ol gector. 

En 1961 ao efect6o nl curso sobre desarrollo y proqramaci6n 

de lo anlud an México, dirigida a profesionistas relaciona

dos con h planeAci6n, proqramaci6n, administraci6n y pres!:! 
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puestación en el sector salud con los mismos objetivos del 

año anterior. 

En 1982 este programa es perfeccionado en bau~ a las expe

riencias anteriores, persiguiendo el objetivo general de: 

Coadyuvar al desarrollo del sistema nacional de planeaci6n, 

mediante la capacitación de recursos humanos en la planea

ción de servicios de salud. En 1983 se desarrolla el mis

mo programa. 

Para la implantación y desarrollo del Sistema Nacional de -

Salud, juega un papel primordial la planeación de los serv~ 

cios de salud, de manera que se coordinen programlticamente 

todas las entidades dedicadas a estos servicios, ya sea del 

sector pÜbl1co, privado o social. Por tanto, la capacita-

ci6n para la pldneaci6n como subsistema de apoyo del Siste

ma Nacional de Planeac1ón debe integrarse y consolidarse en 

la planeación de los sorvic1os de salud. 

La capacitación para la planeaci6n en los servicios de sa-

lud debe abarcar los niveles sectorial, institucional y re

gional, abordando las diferentes etapas que integran el pr~ 
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ceso de planeación como son: formulación, instrumentaci6n, 

control y evaluación. Este subsistema de apoyo a la plane~ 

ción de la salud pretende formar personal técnico especial~ 

zado en los procesos de planeaci6n del sector~ que conozcan 

la problemitica de la salud p6bl1ca en ol pais, y su vincu

laci6n con el desarrollo nacional a fin de elaborar progra

l'MB y proyectos que coadyuven i\l mejor.1m1ento de la presta

ción de estos servictos, es decir, la formación de personal 

tlcnico a nivel superior que participe en el cstablucimicn

to de objetivos y de la normatividad a nivel sectorial, de 

profesionales t~cn1cos que interpreten l.'\ normatividad del 

Plan Nacional y la del nivel sectorial, para p~ogramar en -

este contexto ldu accionea institucionales que satisfagan -

las ctemandas sociales en matorta de nalud, en Yus tres nive 

las de atenc16n (I patolog{ns sencillas y promocidn del sa

neamhrnto, II restauración de ltt salud y emergencias médico

quirúr·gicas, 111 reestructuración y rnh<1bilitación de pade

cimientos de alta complejidnd), contemplando las principa-

len lineas de acción como so11: la prevención de enfcrmedades 1 

atención a la salud y la asistencia social. 

En loa diferentes niveles y áreas de competencia de la ••-
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tructura de organizaci6n y coordinaci6n del Sistema Nacio

nal d~ Salud debe existir personal calificado, ya sea para 

la formul.,ci.ón, program.'lción, presupucrntación, inst.rurnenta 

ci&n, control o evaluación de los servicios de salud. Pa

r3 ello se requerirá do una inst~ncia que se encargue de -

la formación de personal tácnico en planeación de los ser

vlcios de salud. 

4. J. mrLAllTACtoN DE UN CENTRO DE CAPACITACION PARA LA 

Pf.ANEACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 

4.3.1. JUSTIFICACION 

Cnnsiderando que1 

La planeaci6n para el Desarrollo •• und eatrat69i1 • 

de qobierno que pretende racionalizar la proatación -

de los servicios a la población 

en el Plan Nacional de Dcsdrrollo se observa como pr~ 

pósito tender hacia una cobartura n~cional de los sor 

vicios de salud, garantizando un minimo razonable de 

calidad para toda la población. 
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•• pretende consolidar el Sistema Nacional de Salud, 

como instrumento de planeaci6n y coordinación funcio 

nal y proqramática de los diferentes organismos pú

blicos que integran el sector para racionalizar los 

recursos y contar con un sistema homogéneo de prest! 

ci6n de servicios que garantice el derecho social a 

la salud. 

en el Plan Nacional de Desarrollo se establece como 

estratéqia para lograr loa objetivos de salud, la -

formación, capacitación e investi9aci6n diriqida al 

incremento de la productividad y la eficiencia de -

loa servicios. 

para lograr el Derecho a la Protecci6n de la Salud, -

estableciendo en el articulo 4ª Constitucional y en -

la Ley General de Salud os necesario disponer de un -

aiatema de planeaci6n que permita ol mcjoramlento de 

loa servicios pGbllcoa de salud 

para la consolidaci6n del Sistema Nacional de Salud -

se requiere de peraonal calific~do para realizar laa 

funciond& de planeaci6n en sus ntapas de formulaci6n, 
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instrumentación, control y evaluación de 101 servicios 

de salud 

la Secretaría de Salubridad y Asistencia es la respon

sable del establecimiento, conducci6n y coordinaci6n -

de los servicios médicos d'~ salud general de la Admi-

nistración P6blicn Federal 

el sector salud requiere contar tanto en el corto co

mo on el mediano plazo con cuadros profes1onalcs y -

t&cnicos altamente calificados en las ~reas de plane! 

ci6n y desarrollo de la salud pública, a fin de lle-

var a la práctica con ef icac1a y eficiencia el dere-

cho social de protecc16n a la salud para toda la po-

blación 

la Ley qeneral de Salud establece normas en cuanto a -

la formación, capac1tac16n y actual1zaci6n de personal 

en su Titulo 4° Cap[tulo 111 

es necesario contar con una unidad especializada para 

la formaci6n de t6cnicog ~ nivel superior, medio y 

operativo, para las act1v1dadea de planeaci6n que 

con1ol1den el Sistema Nacion4l de Salud, en baao al -

art{culo 90° Fracc. 11 de la Ley General de Salud. 



- 189 -

Por lo anterior se considera necesario la implantaci6n de -

un Centro de Capacitación para la Planeaci6n de los Servi-

cios de Salud, en la Secretadd de Salubridad y Asi.stencia, 

como orgadismo desconcentrado, que coordine y desarrolle el 

Sistemu de Capacitación para la Planeaci6n en los Servicios 

de Salud como subsistema de apoyo al St-lPD, coordtnAndose -

con el Centro de Capacitación para el Desarrollo, como 6rg! 

no encargado de esta función a nivt!l global y con l.u unida 

deH de regulación y de apoyo administrativo tanto de la de

pendencia como de las entidades del sector. 

4.3.2. BASE JURIDICA 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexic1nos 1917, 

con las Reformas, modificaciones y adiciones haat1 1983. 

Leyes 

Ley Orgánica de la Adlllinistraci6n Pública Federal 

O,O. 29-XII-82 

Ley General de Salud 

o.o. 7-11-84 



Ley de Planeaci6n 

o.o. 5-1-83 
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Código Sanitario de loa !atados Unidoa Mexicanos 

O.O. 30-XII-82 

Re9lamento1 

Req lamento Interior de la Secretada de Salubridad y 

Asistencia 

O .O. lJ-X-83 

4.J.J, OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

Lograr que la capacitación para la planeaci6n se integre 

como lnatrumento de apoyo al Sistema Nacional de Salud. 

Satisfacer los requerimientos de capacitaci6n y actual! 

zaoi6n en materia de planeitci6n, de le>s recursos huntll--
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no1 que neceeita el sector salud~ 

L09rar la instrumentaci6n del proceso de planeaci6n -

de acciones con las instituciones del sector para for 

talecer el Sistema Nacional de Salud. 

Coadyuvar a la elevaci6n de los niveles de salud de la 

poblaci6n mediante el mejoramiento de loa 1ervicio1. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Institucionalizar pro9ramas de capacitación para la -

planeación en servicios de salud. 

Contar con servidoreo p6blicos en torno a dos líneas 

de trabajo: on la formulacl6n ticnica de los proqra-

mas del sector y en la instrumentación de l& proqram~ 

ci6n a fin de que la estrl'ltégill de plnneación compre!!_ 

da todos los nlvoloa 11dminíatrativo11, coadyuvando al -

mejoramiento de los servlcio9. 

Actualizar a servidores públicos suporiore1 y mandos -

~edioa en lau técnicaa de planeaci6n, proqramaoi6n-pr! 
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aupueatación, control y evaluación. 

Obtener persorHü calificado en los procesos de pla-

neación a fin de impulsar la modernización de los ser 

vicios de salud y apoyar el fortalecimiento de l~ or

ganización del S.N.S. 

Contar con personal especializado en la planeaci6n -

del sector en las entidades federativas para apoyar -

el proceso de desconcentración y descentrali.zaci6n de 

los servicios de salud. 

Conseguir que la capacitación para la planeación se -

establezca como un programa continuo y permanente de 

formación y actual1zac16n de loa servidores públicos. 

Lograr la coordinación de todas las act.i vidades de ca 

pacitaci6n para la plancaci6n que se llevan a cabo en 

los orqaniamoa y uociacionea del S.N.S. 

Difundir loa avances del Sistema Nacional de Salud. 
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Desarrollar un programa permanente de investi9ac16n -

de apoyo a las tareas de capacitación y actualizaci6n, 

que permitan dar mayor eficiencia y eficacia a las t! 

reas de planeaci6n y desarrollo del sector. 

Buscar la coordinación con las instituciones, centros 

de ensei\ania FJUpcrior, dependencias gubernamentales y 

de todas las i nst i t.uciones involucradas, conten1plando 

la de los sectores social y privado a fin de con•ti-

tuir el Sistema do Capacitación para la Planeaci6n en 

los Servicios de Salud. 

4.3.4. ESTRUCTURA ORGANICA 

El Centro se organizará para el desarrollo de 1u1 funoion•• 

en las siguientes unidades administrativas1 

l. El Centro contari con un Consejo Interno que aerl el 

6rqano superior. El Consejo estarA integrado por: 

a) El Secrotario de la Secretada de Salubridad y 

A1istencia quten lo pre•idirA de acuerdo a •u• 
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atribuciones contenidas en el artículo 39 del Re-

9 lamento Interior de 1983. 

b) El Secretario del Consejo Interno será el Direc-

tor General del Centro. 

e) Loa miembros que fungirán como vocales serán; 

- El Subsecretario de Planeación, y 

- El Oficial Mayor 

d) El Consejo deberá contar con un Secretariado T6c 

nico como mecanismo de asesoría y coordinación -

técnica integrado por: 

El Director General de Planeación y Presupue! 

to de la S.S.A. 

El Director General de Organización y Moderni

zación Administrativa de la S.S.A. 

El Director (ieneral de Administración de Persa 

nal de la S.S.A. y 

Por un ropresentante del Centro de Capacita--

ci6n para el Desarrollo de la Secretaría de --
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Pr09ramaci6n y Presupuesto. 

1.0. Direcci6Q General 

1.0.l. Oeleqaci6n de Planeaci6n 

1.0.2. Secretaria Particular 

l.1. Dirección de Capaci. taci6n para la Planeaci6n en Salud 

1.1.1. Departamento de Capacitación Sectorial 

1.1.2. Departamento de Capacitación Institucional 

1.1.3. Departamento de Capacitación Regional 

1.2. Dirección de Inventigación y Desarrollo para la Planea 

ci6n en Salud. 

1.2.l. Depart!'llllento de lnvesti9aci6n en Procesos Admi

nistrat1vos para la Salud 

1.2.2. Departamento de Investiqaci6n en TAcnicas de 

Plancaci6n para el BP.ctor salud 

l.2.3. Departamento de Apoyo Didáctico y Pedag6gico 

l. 3. Dirección de Información y Documentación 

l.J.l. Departamento de Publicaciones 

1.3.2. Departamento de Documcntaci6n 

l.l.3; Departrut1ento de Diseño 
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1.4. Dele9aci6n Administrativa 

l.4.1. Departamento de Recursos Humanos 

1.4.2. Departamento de Contabilidad 

1.4.3. Departamento de Recursos Materiales y Servioir 

Generales (ver organograma) 

4.3.5. FUNCIONES 

l. Consejo Interno 

Aprobar los proyP~tos de estructura Or9ánica y Manua

les de Organizaci6n y Procedimiento& 

Autorizar el proqrama de actividades y el presupuesto 

anual 

Analizar y aprobar en su caso los estados financieros 

tril'Aestrales y anuale!.:> del Centro da Capac1tac16n pa

ra la Planeación on los Servicios de Salud. 

Vigilar el funcionamiento del Centro 

Asesorar y coordinar t&cnicamente la1 aocionea del •• 

Centro 
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Presentar el programa de actividades de acuerdo al -

presupuesto por programa al Consejo Interno para su -

aprobación 

Proponer convenios de colaboraci6n con organizaciones 

e instituciones nacionales e internacionales sobre C! 

pacitación e investigación para la plaoeaci6n en ser

vicios de salud 

Coordinar, Dirigir y Controlar el funcionamiento de 

las unidades administrativas del Centro 

Informar al Consejo Interno sobre el funcionamiento • 

del Centro 

1.0.l. Dolegaci6n de Planeación 

Realizar la plancaci6n, programaoión, presupueataci6n 

del Centro 

Coordinar e integrar el proyecto de programa pr11u••• 

pueato anual del Centro 
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Aseeorar y apoyar técnicamente a cada unidad adminis

trativa en su program!:.ción de actividades 

Proponer la reorganización, fusión o desaparición de 

las unidades del Centro, así como elaborar proyectos· 

de modernización administrativa 

rontrolar y Evaluar las acciones del Centro de acuer

do a la programación-presupuestación 

1.0.2. Secretaria Particular 

Controlar el trámite de 101 aeunto1 de la Direcci6n -

General 

Apoyar al Director General en las funciones que éste 

le encomiende 

1.1. Dirección de Capacitación para la Planeación en Salud 

Diueftar, Organizar y Operar curAos, seminarios y evo~ 

too diversos dP capacitaci6n rcforidou a la planea--

ci6n sectorial, inatitucional y regional do loo s0rv~ 
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aioa de salud 

Formar y actualizar al personal que cumple funciones 

de planeaci6n en las técnicas aplicadas en el proce

so de planeación de la salud 

Propot·cionar conocimientos acerca de ha técnicas de 

Administración para la coordinación y planeaci6n del 

Sistema Nacion~l de Salud 

Revisar permanentemente el contenido de las activida

des de capacitación para la planeación, as1 como el -

material bibliográfico y documental importante en el 

&rea 

Evaluar los programas de capacitaci6n en t6rminos del 

proceBo de ensenanza-aprendizaje. 

l. 2, Dirección de _Inyesti~ación y Desarrollo para 14 Pla-

neaci6n on Salud 

Promover el establecimiento de un sistema de inveati-

9aoi6n de loa aervicioa de aalud que ganara m6todo• y 
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técnicas que faciliten el desarrollo y consolidación 

del Sistema Nacional de Salud 

Realizar investigaciones en materia de planeación de -

los servicios de la salud 

Coordinar la elaboración de investigaciones que permi

tan el desarrollo de los procesos administrativos para 

los servivios de salud 

Elaborar y Desarrollar las técnicas didácticas y peda

gógicas corno apoyo a los programas sectoriales, insti

tuc 1onales y regionales de capacitación para la plane! 

ción de los servicios de salud 

Diseñar y formular propuestas en el área de investiga

ción para el establecimiento ue convenios de coopera-

ción con institucioneq nacionales e internacionales de 

capac1t4ci6n e investigación en planeación de los ser

vicios de salud. 

1.3. Direcci6n de Informaci6n y Documentación 

Desarrollar un siatama de informaci6n y documentaci6n 
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que permita al Centro contar con los instrumentos ne

cesarios para su funcionamiento 

Publicar los trabajos de investigación generados en -

el Centro, así como el material de apoyo necesario P! 

ra los programas de capacitación en planeación 

Organizar y e i.stematizar los docuznentos e investiga-

clones en materia de capacitación para la planeación 

en los servicios do salud 

Proporcionar la información requerida por las difere~ 

tes unidades administrativas del Centro para su ade-

cuado funcionruniento 

Difundir los programas de capacitación en planeaci6n 

y de investigación del Centro en las diferentes ins-

tituciones y asociaciones que integran el Sistema Na

cional de Salud, 1rnI como mnntrnnor una com11nicaci6n -

permanente con lo~ participantee en los cursos, even

to• y aemlnarioa. 
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1.4. Delegaci6n Administrativa 

Planear, programar, organízar,dirigir, controlar y -

evaluar el desarrollo del programa de apoyo adminis-

trativo del Centro 

Reclutar, seleccionar, contratar, inducir, capacitar, 

desarrollar, remunerar y proporcionar las preetacio-

nes y servicios al personal del Centro, vigilando las 

relaciones entre autoridades y sindicato 

Proporcionar los servicios de intendencia, seguridad, 

fotocopiado, archhvo y controlar el manejo de los bie 

nea muebles e inmuebles del Centro 

Controlar y registrar el ejercicio pre1upueatal de la 

orqanizaci6n. 

4.3.6.PRO<iRAMAS 

1n Cent: ro deberá dásarrollar doa programas au1tantivo11 el 

de capacitaci6n en planeaci6n de loa 1ervicio1 de aalud y • 
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el desarrollo de la planeación en la aalud pública. 

El programa de capacitación en planeaci6n de los servicio• 

de salud debe contemplar, a nivel sectorial, institucional 

y reqional, los cursos de: 

A) Introductorios 

Planeac16n y Administraci6n de Servicio• de Salud 

ouraci6n1 90 horas 

Objetivo1 Capacitar a los servidores públicos de la1 

unidades de planeación del sector 

Pr09ramaci6n-Preaupuaataci6n 

Ouraci6n 90 horas 

Objetivo: Capacitar a loa servidores público• de laa 

unidades do planeaci6n del sector 

Eatad{aticas y Sistemas de lnformaci6n en S~lud 

Duraci6n: 60 horas 

Objetivo1 Capacitar a los servldorae pQblicos de laa 

unidad•• de planeaci6n del sector 



Evaluaci6n 

Duración: 60 horas 
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Objetivo: Capacitar a los servidores públicos de las 

unidades de planeación del sec~or 

B) Avanzados 

Planeaci6n de la Salud 

Duración: 300 horas 

Objetivo: Formar cuadros directivos de nivel medio y 

&uperlor relacionados con las tareas de -

planeaci6n en el sector salud 

Diseño y Evaluación de Proyectos de Salud 

Duración: 180 horas 

Objetivo: Formar cuadros para el diseño y evaluaci6n 

de proyectos en el sector salud 

Sistemas de Información y Estadísticas para la Planaa

ci6n en Salud 

Duración: 180 horas 

objetivo: Formar cuadros especializados para el de1a~ 

rrollo de la planeación do 101 •ervieios da 

salud 
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Diaefto de Mateti4l Didáctico y Publicitario para la 

Salud 

Duraci6n: 120 horas 

Objetivo: Formar técnicos para la difusi6n de laa -

actividades del sector salud 

C) Seminarios 

Sobre Econom{a de Salud 

Duración: 20 hora• 

Objetivo: Fortalecer la planaaci6n en 101 servicios 

de salud, as{ como para la fonnaci6n de -

recursos humanos en esta área 

Sobre Legislación Sanitaria 

Duración: 20 horas 

Objetivo: Destacar la importancia del marco jur{dieo 

en el sector zalud 

Sobre el Sistema Nacional de Salud 

Duración: 20 horao 

Objetivo1 Analizar 101 avance• del 911tema Nacional 



- 206 -

de Salud as! como sus perspectiva• 

Sobre Modernizaci6n y Descentralizaci6n Administrativa 

Duraci6n: 20 horas 

Objetivo: Discutir los resultados y avances tando --· 

del proceso de modernización como del de -

descentralización administrativa 

D) Eventos 

Sistema Nacional de Salud (1impoeiwn) 

Duración: 3 días 

Objetivo1 Abrir un foro de discusión para conocer -· 

avances y perspectivas del Sistema Nacio-

nal de Salud 

El Desarrollo y la Salud en ~éxico !Encuentro) 

Duraci6n: una semana anualmente 

Objetivo: Rescatar toda la oxper1encia en salud que -

ha hecho posible la croaci6n del Si1tem. H! 

cional da Salud en México 
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El proqrama de investi9aci6n y desarrollo de la plane~ción 

en la salud pública deberá avocarse a la elaboración de las 

investigaciones sobre: 

Necesidades de Capacitación en Planeación a nivel Sec 

torial 

El Proqrama de Capacitación en Planeación que a mediano 

plazo requiere el sector 

Los Avances y Perspectivas de la Oe3centralizaci6n y -

Desconcentraci6n Administrativa 

Las F.xpcrienc1AB de Planoación y Pro9ramación en el -

Sector Salud 

Un Estudio pnra el Oisei\o de un Programa de Apoyo en 

loe Programan de Capacitación a todo el Sector: Salud 

La Economía y la Salud en México 

Un Estudio para la creación de un Centro de Documenta 

ci6n Especializado en Planeación de la Salud para to

do el Sector. 

4.3.7. ESTRATEGIAS 

Detectar la• necelidadtl1 en cuanto a reourooa humano1, 
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materiales, financieros y tecnológico• 

Disefiar los perfiles del personal docente y de inve•· 

ti9aci6n 

Presupuestar las actividades del Centro 

Presentar el proyecto de orqanizacion y funcionamien

to del Centro al Secretario de Salubridad y Asistencia 

Expedir un acuerdo que e1tablezca la creación del 

Centro de Capacitación para la planet;c~ón de los Ser

vicios de Salud, contemplando su organización y sus -

funciones 

Integrar loa recursos humanos~ financiaros y materia• 

les 

Emitir la normatividad suatantiva para el tunciona--

miento del Centro 

Elaborar el contenido da 101 .Pro9rama1 de aapaoita••• 

ci6n 
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Di•eftar la metodologta para loa trabajos de inveatig! 

ci6n 

Establecer un programa piloto de capacitación en pla

neaci6n de la salud dirigido al personal de la Secre

tar {a de Salubridad y Asistencia 

Difundir la importancia de los programas de capacita

c i6n para la pl~n~aci6n en todos los organismos que -

prestan servicios de salud 

Establecer horarios y períodos de duración adecuados 

para que los servidores públicos puedan participar -

sin descuidar sus actividades 

Impulsar y fortalecer los programas de capacitaci6n -

dirigidos a los servidores públicos de los organismos 

aectorizados y del imbito regional de la Salud para -

apoyar los procesos de modernización y descentraliza

ción del 8octor 

Difundir la convocatoria para 101 cur101 del Centro 
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Coordinar acciones con otras entidades de la adln1n1s

tración pública federal, principalmente con las del -

sector, con instituciones de enseñanza superior y con 

centros y organismos del sector soci~l y privado 

Elaborar los programas de med1ano y largo plazo del -

centro a fin de consolidar las actividades de planea

ción 

Consolidar las actividades del Centro a fin de desa-

rrollar su capacidad administrativa de 6rqano descon

centrado a organismo degccntralizado que permita el -

mejoramiento de las funciones de capacitac16n para los 

servicios de salud. 



CONCLUSION!S 

Se consibe al Sistema Nacional de Salud como el mecanismo -

mediante el cual se pretende racionalizar los servicios de 

salud, al coordinar a los orgar.iamos funcional y programát~ 

camt:rnte para la prestación de este servicio. Así como coor 

dinar programas con las entidades federativas y concertar -

e inducir accionei con loa sectores social y privado on Ga

ta materia. 

El Sistema Nacional de Salud es un subsistema del Sistema -

N.tcion.11 de Planeación dirigido al mejoramiento y amplia--

<:tón de loa servicios de salud, como elemento para lograr -

el desarrollo integral, propósito del Plan Nacional de Del! 

rrollo. 

Ente sistema implica una reorganitaci6n y modernizaci6n del 

3cctor salud, En este sentido resulta necesario contar con 

el re~11rso humano altamente calificado, como elemento de -

cambio, que respond~ a las necesidades presontes y futuras. 

So considera ,, la capacitact6n como uno de los instrumuntoll 

que facilita la adaptaci6n y actualización del personal on 



la consecución de los objetivos progra.m,ticos. 

La capacitación para la planeación en los servicios de sa

lud tiene como propósito fundamental el formar y/o actuali 

zar al personal inmerso en las ireas de planeac1ón del sec 

tor en cualquüH.1 do sus et<lpa!>: formulación, instrumenta

ci6n, control y evaludc1ón, con la f1n~ltdJd de crear cua

dros profeuionaleo quu ayuden a mejorar la organizac16n -

del sector, ag1l1zando los procedimientos y racionalizando 

los recursos humanos, materiales y financieros, as! como -

ampliando la cobertura de este servicio de forma eficiente 

y ef iC<U:. 

Se considera que le corresponde a la Secretaría de Salubri• 

dad y Asistenci.a, como coordinadora de sector, la creación 

de la tnfnwat:ructura que pos1bi lite al personal adquirir -

los conocimiantos teóricos y prácticos en rnat,,ria de plane! 

ci6n. En tal virtud se propone la creaci6n de un Centro de 

Capacitactón para la Plancaci6n en los Servicios de Salud. 

La creación <fo este Centro rlebe aer como un organismo descon 

cnnt.rado, con el objeto tle cumplir cabalmente con 1u1 obj•t!. 



vos y funciones, y a·su vez para brindar la prestaci6n de -

capacitación para la planeaci6n con amplitud, eficiencia y 

eficacia. 

La capacitación para la planeación en los servicios de salud 

debe orqanizarsc de acuerdo a la propuesta planteada en es

tr· liltimo capitulo, <:onsiderando su 1rntructura orgánica, -

sus funciones, programns y entrnt~gi~u, a fin de lograr la 

part.icip,1ció11 de Lu difenrnles ,'ire<''rn involucradas en esta 

matf!ría y rh~ contar con una unulad .1dmini.str,1tiva con áreas 

cfo competen:::ia deliidamente dPflrlldan, relaciones de autori

ci.'ld y coordrnttción adecuadas y procesos que permitan la rea 

lización de los proqramas planteados. 



CONCLUSIONES GENERALES 

Para comprender el proceso de capacitaci6n en el sec 

tor público es necesario analizar su contexto social 

y educativo en el que se desenvuelve, ya que es el -

medio con el que interactu<• y se correlaciona para -

adecuar los conocimientos y aptitudes del personal -

con las necesidades del aparato productivo de bienes 

y servicios. 

Se considera que la sociedad ea el universo en el -

que coexisten todos los elementos te6ricos y prácti

cos que conforman la vida social, por tanto es el -

ámbito on el que interactuan ol Estado, la Adminis-

traci6n P6blica, la Educación y •- 2apac1taci6n, co

mo elementos que deben tomarse un cuenta al plantear 

la nece3idad de un Centro de ~apacitación para la -

Planeaci6n de los Servicios de Salud. 

La educación como trasmisión de conocim1ontos y val2 

res culturaleb de una genorac16n a otra, asume for-

mu y modalidades diveniu de acuordo 41 qrado da d! 



•arrollo social. Se considera que educaci6n y 10-

ciedad son interdependientes, ya que la educación 

no puede existir sin el ser social y la sociedad no 

puede perpet:.uarse sin el proceso educativo. 

El desarrollo de la educación en México se ha presen. 

tado de acuerdo al contexto t?conómico, social y polf 

tico qm~ ha pn~valecido en c.1da período histórico -

del pa[a. Se considera que ~n la actualidad existe 

una falta de adecuac16n del siutema educativo con 

respecto a las necesidades dGl proceso productivo de 

bido a1 la obsoloncia del ~Lutema educativo que no 

incorpora con oportunidad y dmpli.tud los avances del 

conocimiento humano ~n todau laa árcrna; el aumento -

de la poblaci6n e incapacidad para atendAr en escala

suf iciontc a lao nuevas qrneraciones; la deficiencia 

de calidad de ln enseftanzn en relaci6n a l~ expan--

sión del 9 i utemt. i;>roduct.ivo, y la. desarticulaci6n de 

loa ciclos oducativos. 

Se concibe a la capacitaci6n como un instrumento pa• 

ra ol deaarrollo naoionalt ya que se diriq• a la pr! 



paración técnica y administrativa del personal de una 

or9anización, vinculando conocimientos teóri~os y 

prácticos al desarrollo de las técnicas de producción, 

mejorando los niveles de ef icicncia. 

La irnportancid de la capac1tac16n en el sector públi

co radica en que constituye el medio a través del --

cual el Estado y la Adminietraci6n Pública como orga

nizac16n gubernamental de 6ste, obtendrin el personal 

calificado para desempeñar sus funciones de dirección 

de la vida econ6m1ca y soc1al del pais. 

Se han llevado a cabo avances importances en ma~eria 

de capacitación en el sector público, principalmente 

durante el periodo de Reforma Admirustrauva, por -

sus estudios y análisis intt!grales. Sin embargo PªE. 

sisten los problemas pldnteados desde los diagnósti

cos ofectuados por la Comisión de Administración Pú

blica. 

Prevalece 14 desarticulación y descoordinaci6n do loa 

6tganos oncarqados do la cnpaci taci6n en la adm.inis•• 



traci6n pública. No se ba loqrado la congruencia en 

tre las acciones de capacitación y las necesidades -

de la estructura pr09ramática y funcional de la adm!_ 

nistraci6n pública. No existe un marco jur[dico que 

contemple integralmente el proceso de capacitación -

en el sector público. Actualmente se de1a indef1ni

da la obliga~i6n de loa organismos públicos de capa

citar d su personal, asr como la organización y fun

cionamiento del sistema como apoyo a las funciones -

sustantivas de la adrninistrac1ón pública. 

Para lit instrumentación y consolid11c ión del Sistema -

Nacional de Planeación, como estratégia de gobierno -

que gu{e la acción de las dependencias 'l<l la Adminis

tración Públ1ca Federal, que coordine las actividades 

de las entidades federativas y concertc e induzca las 

acciones do los sectores social y privado para lograr 

lós objetivos nncionalen, es necesario desarrollar la 

capacidad técnica y administrativa del personal dedi

cado a la planeaci6n. 

La capacitación para la planeaci6n debe 1er un eleme~ 



to que inteqre el sistema de capacitación del sec-

tor público. 

Se considera a la capacitación para la planeación c~ 

mo subsistema de apoyo del Sistema Nacional de Pla-

neación, que contribuiri a la consolidación y desa-

rrollo de este sistema mediante la formación de los 

recursos humanos. 

La capacitación para la planeación se dirige a la -

formación y/o actualización del perGonal vinculado -

a los procesos de formulación, instrumentación, con

trol y evaluación del plan y los programas de gobie~ 

no. 

Se considera que uno de los elementos para loqrar el 

desarrollo nacional es el mejoramiento de los niveles 

de salud. En este snnl ido se ha instrurnentildo un Sis 

tema Nacional de Salud como mecanismo de coordinación 

proqramitica y funcional de los diforentes organismo• 

pQblicos federales y estatales e instituciones de loa 



sectores social y privado que prestan este servicio. 

La planeación como estratégia de gobierno es un ins

trumento para lograr 1.1 optimizac.i.ón de los servJ.cios 

de s4lud, en tal virtud debe considerarse a la capa

citación para la plane~c1ón como el mecanismo que -

ayude a obtener personal altamente calificado en es

ta materia. A razón de ésto se plantea la necesidad 

de un Centro de Capacitac1ón para la Planeación de -

los Servicios de Salud. 

Este centro deberA fungir como el medio a trav6s delque 

se obtengan los cuadros profesionales requeridos pa• 

ra la plancación de los servicios de salud. 

Por último el Centro debe ser estructurado como org! 

nismo desconcentrado a fin de que sus objetivos y -

funciones sean llevados con eficiencia y eficacia, -

ae! como para disponer con la estructura necesaria -

que roquier~ el brindar capacitación para la planea

ci6n en el sector salud. 
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